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C81 Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947

conveniosConvenio relativo a la inspección del trabajo en la industria y 
el comercio (Nota: Fecha de entrada en vigor: 07:04:1950 .) 

Lugar: Ginebra 
Fecha de adopción:11:07:1947 
Sesion de la Conferencia:30 
Sujeto: Administración y inspección del trabajo 
Estatus: Instrumento actualizado Este instrumento hace par-
te de los convenios prioritarios. 

La Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en di-
cha ciudad el 19 junio 1947 en su trigésima reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposicio-
nes relativas a la organización de la inspección del trabajo 
en la industria y el comercio, cuestión que constituye el 
cuarto punto del orden del día de la reunión, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones re-
vistan la forma de un convenio internacional,

adopta, con fecha once de julio de mil novecientos cua-
renta y siete, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947:

Parte I. Inspección del Trabajo en la Industria

Artículo 1. 
Todo Miembro de la Organización Internacional del Traba-
jo para el que esté en vigor el presente Convenio deberá 
mantener un sistema de inspección del trabajo en los esta-
blecimientos industriales.

Artículo 2
1. El sistema de inspección del trabajo en los estableci-
mientos industriales se aplicará a todos los establecimien-
tos a cuyo respecto los inspectores del trabajo estén en-
cargados de velar por el cumplimiento de las disposiciones 
legales relativas a las condiciones de trabajo y a la protec-
ción de los trabajadores en el ejercicio de su profesión.

2. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación 

del presente Convenio a las empresas mineras y de trans-
porte, o a partes de dichas empresas.

Artículo 3
1. El sistema de inspección estará encargado de:

a) velar por el cumplimiento de las disposiciones legales 
relativas a las condiciones de trabajo y a la protección de 
los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales como 
las disposiciones sobre horas de trabajo, salarios, seguri-
dad, higiene y bienestar, empleo de menores y demás dis-
posiciones afines, en la medida en que los inspectores del 
trabajo estén encargados de velar por el cumplimiento de 
dichas disposiciones;

b) facilitar información técnica y asesorar a los empleado-
res y a los trabajadores sobre la manera más efectiva de 
cumplir las disposiciones legales;

c) poner en conocimiento de la autoridad competente las 
deficiencias o los abusos que no estén específicamente cu-
biertos por las disposiciones legales existentes.

2. Ninguna otra función que se encomiende a los inspec-
tores del trabajo deberá entorpecer el cumplimiento efec-
tivo de sus funciones principales o perjudicar, en manera 
alguna, la autoridad e imparcialidad que los inspectores 
necesitan en sus relaciones con los empleadores y los tra-
bajadores.

Artículo 4
1. Siempre que sea compatible con la práctica administra-
tiva del Miembro, la inspección del trabajo deberá estar 
bajo la vigilancia y control de una autoridad central.

2. En el caso de un Estado federal, el término autoridad 
central podrá significar una autoridad federal o una autori-
dad central de una entidad confederada.

Artículo 5
La autoridad competente deberá adoptar las medidas per-
tinentes para fomentar:

a) la cooperación efectiva de los servicios de inspección 
con otros servicios gubernamentales y con instituciones, 
públicas o privadas, que ejerzan actividades similares;

b) la colaboración de los funcionarios de la inspección con 
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los empleadores y trabajadores o sus organizaciones.

Artículo 6
El personal de inspección deberá estar compuesto de fun-
cionarios públicos cuya situación jurídica y cuyas condicio-
nes de servicio les garanticen la estabilidad en su empleo 
y los independicen de los cambios de gobierno y de cual-
quier influencia exterior indebida.

Artículo 7
1. A reserva de las condiciones a las que la legislación 
nacional sujete la contratación de funcionarios públicos, 
los inspectores del trabajo serán contratados tomándose 
únicamente en cuenta las aptitudes del candidato para el 
desempeño de sus funciones.

2. La autoridad competente determinará la forma de com-
probar esas aptitudes.

3. Los inspectores del trabajo deberán recibir formación 
adecuada para el desempeño de sus funciones.

Artículo 8
Las mujeres y los hombres serán igualmente elegibles para 
formar parte del personal de inspección, y, cuando fuere 
necesario, se asignarán funciones especiales a los inspec-
tores y a las inspectoras, respectivamente.

Artículo 9
Todo Miembro dictará las medidas necesarias para garan-
tizar la colaboración de peritos y técnicos debidamente ca-
lificados, entre los que figurarán especialistas en medicina, 
ingeniería, electricidad y química, en el servicio de inspec-
ción, de acuerdo con los métodos que se consideren más 
apropiados a las condiciones nacionales, a fin de velar por 
el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores en 
el ejercicio de su profesión, e investigar los efectos de los 
procedimientos empleados, de los materiales utilizados y 
de los métodos de trabajo en la salud y seguridad de los 
trabajadores.

Artículo 10
El número de inspectores del trabajo será suficiente para 
garantizar el desempeño efectivo de las funciones del 
servicio de inspección, y se determinará teniendo debida-
mente en cuenta:

a) la importancia de las funciones que tengan que desem-
peñar los inspectores, particularmente:

• el número, naturaleza, importancia y situación de los es-
tablecimientos sujetos a inspección;
• el número y las categorías de trabajadores empleados en 
tales establecimientos;
• el número y complejidad de las disposiciones legales por 
cuya aplicación deba velarse;

b) los medios materiales puestos a disposición de los ins-
pectores; y

c) las condiciones prácticas en que deberán realizarse las 
visitas de inspección para que sean eficaces.

Artículo 11
1. La autoridad competente deberá adoptar las medidas 
necesarias para proporcionar a los inspectores del trabajo:

a) oficinas locales debidamente equipadas, habida cuenta 
de las necesidades del servicio, y accesibles a todas las per-
sonas interesadas;

b) los medios de transporte necesarios para el desempeño 
de sus funciones, en caso de que no existan medios públi-
cos apropiados.

2. La autoridad competente deberá adoptar las medidas 
necesarias para reembolsar a los inspectores del trabajo 
todo gasto imprevisto y cualquier gasto de transporte que 
pudiere ser necesario para el desempeño de sus funcio-
nes.

Artículo 12
1. Los inspectores del trabajo que acrediten debidamente 
su identidad estarán autorizados:

a) para entrar libremente y sin previa notificación, a cual-
quier hora del día o de la noche, en todo establecimiento 
sujeto a inspección;

b) para entrar de día en cualquier lugar, cuando tengan un 
motivo razonable para suponer que está sujeto a inspec-
ción; y

c) para proceder a cualquier prueba, investigación o exa-
men que consideren necesario para cerciorarse de que las 
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conveniosdisposiciones legales se observan estrictamente y, en par-
ticular:

• para interrogar, solos o ante testigos, al empleador o al 
personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la 
aplicación de las disposiciones legales;
• para exigir la presentación de libros, registros u otros 
documentos que la legislación nacional relativa a las con-
diciones de trabajo ordene llevar, a fin de comprobar que 
están de conformidad con las disposiciones legales, y para 
obtener copias o extractos de los mismos;
• para requerir la colocación de los avisos que exijan las dis-
posiciones legales;
• para tomar o sacar muestras de sustancias y materiales 
utilizados o manipulados en el establecimiento, con el pro-
pósito de analizarlos, siempre que se notifique al emplea-
dor o a su representante que las substancias o los materia-
les han sido tomados o sacados con dicho propósito.

2. Al efectuar una visita de inspección, el inspector deberá 
notificar su presencia al empleador o a su representante, a 
menos que considere que dicha notificación pueda perju-
dicar el éxito de sus funciones.

Artículo 13
1. Los inspectores del trabajo estarán facultados para to-
mar medidas a fin de que se eliminen los defectos obser-
vados en la instalación, en el montaje o en los métodos de 
trabajo que, según ellos, constituyan razonablemente un 
peligro para la salud o seguridad de los trabajadores.

2. A fin de permitir la adopción de dichas medidas, los ins-
pectores del trabajo estarán facultados, a reserva de cual-
quier recurso judicial o administrativo que pueda prescri-
bir la legislación nacional, a ordenar o hacer ordenar:

a) las modificaciones en la instalación, dentro de un plazo 
determinado, que sean necesarias para garantizar el cum-
plimiento de las disposiciones legales relativas a la salud o 
seguridad de los trabajadores; o

b) la adopción de medidas de aplicación inmediata, en 
caso de peligro inminente para la salud o seguridad de los 
trabajadores.

3. Cuando el procedimiento prescrito en el párrafo 2 no 
sea compatible con la práctica administrativa o judicial del 
Miembro, los inspectores tendrán derecho de dirigirse a la 

autoridad competente para que ésta ordene lo que haya 
lugar o adopte medidas de aplicación inmediata.

Artículo 14
Deberán notificarse a la inspección del trabajo, en los ca-
sos y en la forma que determine la legislación nacional, los 
accidentes del trabajo y los casos de enfermedad profesio-
nal.

Artículo 15
A reserva de las excepciones que establezca la legislación 
nacional:

a) se prohibirá que los inspectores del trabajo tengan cual-
quier interés directo o indirecto en las empresas que estén 
bajo su vigilancia;

b) los inspectores del trabajo estarán obligados, so pena 
de sufrir sanciones o medidas disciplinarias apropiadas, a 
no revelar, aun después de haber dejado el servicio, los se-
cretos comerciales o de fabricación o los métodos de pro-
ducción de que puedan haber tenido conocimiento en el 
desempeño de sus funciones;

c) los inspectores del trabajo deberán considerar absoluta-
mente confidencial el origen de cualquier queja que les dé 
a conocer un defecto o una infracción de las disposiciones 
legales, y no manifestarán al empleador o a su represen-
tante que la visita de inspección se ha efectuado por ha-
berse recibido dicha queja.

Artículo 16
Los establecimientos se deberán inspeccionar con la fre-
cuencia y el esmero que sean necesarios para garantizar la 
efectiva aplicación de las disposiciones legales pertinen-
tes.

Artículo 17
1. Las personas que violen las disposiciones legales por 
cuyo cumplimiento velen los inspectores del trabajo, o 
aquellas que muestren negligencia en la observancia de 
las mismas, deberán ser sometidas inmediatamente, sin 
aviso previo, a un procedimiento judicial. Sin embargo, la 
legislación nacional podrá establecer excepciones, para los 
casos en que deba darse un aviso previo, a fin de remediar 
la situación o tomar disposiciones preventivas.

2. Los inspectores del trabajo tendrán la facultad discrecio-
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nal de advertir y de aconsejar, en vez de iniciar o recomen-
dar un procedimiento.

Artículo 18
La legislación nacional deberá prescribir sanciones ade-
cuadas, que habrán de ser efectivamente aplicadas en los 
casos de violación de las disposiciones legales por cuyo 
cumplimiento velen los inspectores del trabajo, y en aque-
llos en que se obstruya a los inspectores del trabajo en el 
desempeño de sus funciones.

Artículo 19
1. Los inspectores del trabajo o las oficinas locales de ins-
pección, según sea el caso, estarán obligados a presentar 
a la autoridad central de inspección informes periódicos 
sobre los resultados de sus actividades.

2. Estos informes se redactarán en la forma que prescriba 
la autoridad central, tratarán de las materias que considere 
pertinentes dicha autoridad y se presentarán, por lo me-
nos, con la frecuencia que la autoridad central determine y, 
en todo caso, a intervalos que no excedan de un año.

Artículo 20
1. La autoridad central de inspección publicará un informe 
anual, de carácter general, sobre la labor de los servicios de 
inspección que estén bajo su control.

2. Estos informes se publicarán dentro de un plazo razona-
ble, que en ningún caso podrá exceder en doce meses de 
la terminación del año a que se refieran.

3. Se remitirán copias de los informes anuales al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo dentro de 
un período razonable después de su publicación, que en 
ningún caso podrá exceder de tres meses.

Artículo 21
El informe anual que publique la autoridad central de ins-
pección tratará de las siguientes cuestiones, así como de 
cualesquiera otras que competan a dicha autoridad:

a) legislación pertinente a las funciones del servicio de ins-
pección del trabajo;

b) personal del servicio de inspección del trabajo;

c) estadísticas de los establecimientos sujetos a inspección 

y número de trabajadores empleados en dichos estableci-
mientos;

d) estadísticas de las visitas de inspección;
e) estadísticas de las infracciones cometidas y de las san-
ciones impuestas;
f ) estadísticas de los accidentes del trabajo;

g) estadísticas de las enfermedades profesionales.

Parte II. Inspección del Trabajo en el Comercio

Artículo 22
Todo Miembro de la Organización Internacional del Traba-
jo para el que esté en vigor el presente Convenio deberá 
mantener un sistema de inspección del trabajo en los esta-
blecimientos comerciales.

Artículo 23
El sistema de inspección del trabajo en los establecimien-
tos comerciales se aplicará a todos los establecimientos a 
cuyo respecto los inspectores del trabajo estén encarga-
dos de velar por el cumplimiento de las disposiciones lega-
les relativas a las condiciones de trabajo y a la protección 
de los trabajadores en el ejercicio de su profesión.

Artículo 24
El sistema de inspección del trabajo en establecimientos 
comerciales observará las disposiciones de los artículos 3 
a 21 del presente Convenio, en los casos en que puedan 
aplicarse.

Parte III. Disposiciones Diversas

Artículo 25
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del 
Trabajo que ratifique este Convenio podrá, mediante una 
declaración anexa a su ratificación, excluir la parte II de su 
aceptación del Convenio.

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de 
esta índole podrá anularla, en cualquier momento, me-
diante una declaración posterior.

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración 
formulada de conformidad con el párrafo 1 de este artícu-
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convenioslo deberá indicar, en las memorias anuales subsiguientes 
sobre la aplicación del presente Convenio, la situación de 
su legislación y de su práctica respecto a las disposiciones 
de la parte II de este Convenio, y la medida en que se haya 
puesto o se proponga poner en ejecución dichas disposi-
ciones.

Artículo 26
En los casos en que existan dudas sobre si este Convenio 
es aplicable a un establecimiento o a una parte o a un ser-
vicio de un establecimiento, la cuestión será resuelta por la 
autoridad competente.

Artículo 27
En el presente Convenio la expresión disposiciones legales 
incluye, además de la legislación, los laudos arbitrales y los 
contratos colectivos a los que se confiere fuerza de ley y 
por cuyo cumplimiento velen los inspectores del trabajo.

Artículo 28
Las memorias anuales que habrán de presentarse en vir-
tud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo contendrán toda la información 
referente a la legislación que dé efecto a las disposiciones 
de este Convenio.

Artículo 29
1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas 
regiones en las que, a causa de la diseminación de la pobla-
ción o del estado de su desarrollo económico, la autoridad 
competente estime impracticable aplicar las disposiciones 
del presente Convenio, dicha autoridad podrá exceptuar 
a esas regiones de la aplicación del Convenio, de una ma-
nera general o con las excepciones que juzgue apropiadas 
respecto a ciertas empresas o determinados trabajos.

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria 
anual sobre la aplicación del presente Convenio, que habrá 
de presentar en virtud del artículo 22 de la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo, toda región 
respecto de la cual se proponga invocar las disposiciones 
del presente artículo, y deberá expresar los motivos que lo 
induzcan a acogerse a dichas disposiciones. Ningún Miem-
bro podrá invocar ulteriormente las disposiciones de este 
artículo, salvo con respecto a las regiones así indicadas.

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del pre-
sente artículo deberá indicar, en las memorias anuales 

posteriores, las regiones respecto de las cuales renuncie al 
derecho a invocar dichas disposiciones.

Artículo 30
1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 
35 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo enmendada por el Instrumento de enmienda a la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
1946, excepción hecha de los territorios a que se refieren 
los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como quedó en-
mendado, todo Miembro de la Organización que ratifique 
el presente Convenio deberá comunicar al Director Gene-
ral de la Oficina Internacional del Trabajo, en el plazo más 
breve posible después de su ratificación, una declaración 
en la que manifieste:

a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 
disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificacio-
nes;

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 
disposiciones del Convenio sean aplicadas con modifica-
ciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el 
Convenio y los motivos por los que es inaplicable;

d) los territorios respecto de los cuales reserva su deci-
sión.

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) 
del párrafo 1 de este artículo se considerarán parte inte-
grante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, 
por medio de una nueva declaración, a cualquier reserva 
formulada en su primera declaración en virtud de los apar-
tados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser 
denunciado, de conformidad con las disposiciones del artí-
culo 34, todo Miembro podrá comunicar al Director Gene-
ral una declaración por la que modifique, en cualquier otro 
respecto, los términos de cualquier declaración anterior y 
en la que indique la situación en territorios determinados.

Artículo 31
1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio 
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sean de la competencia de las autoridades de un territo-
rio no metropolitano, el Miembro responsable de las rela-
ciones internacionales de ese territorio, de acuerdo con 
el gobierno del territorio, podrá comunicar al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo una de-
claración por la que acepte, en nombre del territorio, las 
obligaciones del presente Convenio.

2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo una declaración por la que se 
acepten las obligaciones de este Convenio:

a) dos o más Miembros de la Organización, respecto de 
cualquier territorio que esté bajo su autoridad común; 
o

b) toda autoridad internacional responsable de la ad-
ministración de cualquier territorio, en virtud de las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de 
cualquier otra disposición en vigor, respecto de dicho 
territorio.

3. Las declaraciones comunicadas al Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad 
con los párrafos precedentes de este artículo, deberán 
indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas 
en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; 
cuando la declaración indique que las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá 
especificar en qué consisten dichas modificaciones.

4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 
interesados podrán renunciar, total o parcialmente, por 
medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar 
una modificación indicada en cualquier otra declaración 
anterior.

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda 
ser denunciado de conformidad con las disposiciones 
del artículo 34, el Miembro, los Miembros o la autoridad 
internacional interesados podrán comunicar al Director 
General una declaración por la que modifiquen, en cual-
quier otro respecto, los términos de cualquier declara-
ción anterior y en la que indiquen la situación en lo que 
se refiere a la aplicación del Convenio.

Parte IV. Disposiciones Finales

Artículo 32
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co-
municadas, para su registro, al Director General de la Ofici-
na Internacional del Trabajo.

Artículo 33
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratifica-
ciones haya registrado el Director General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas 
por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en 
que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 34
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a 
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fe-
cha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del perío-
do de diez años mencionado en el párrafo precedente, no 
haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo 
quedará obligado durante un nuevo período de diez años, 
y en lo sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expi-
ración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.

Artículo 35
1. El Director General de la Oficina Internacional del Traba-
jo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter-
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros 
de la Organización.
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convenios2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro 
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el 
Director General llamará la atención de los Miembros de 
la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el 
presente Convenio.

Artículo 36
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, 
a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas, una información 
completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 
actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
artículos precedentes.

Artículo 37
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Adminis-
tración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará 
a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación 
del Convenio y considerará la conveniencia de incluir en el 
orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 
total o parcial. 

Artículo 38
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo conve-
nio que implique una revisión total o parcial del presente, 
y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio re-
visor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 34, siempre que el nuevo convenio revisor haya 
entrado en vigor;
b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo con-
venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto 
a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo ha-
yan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.

Artículo 39
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas.
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leyesBuenos Aires, 21/4/72
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del 
Estatuto de la Revolución Argentina,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA SANCIONA Y 
PROMULGA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º. Las condiciones de higiene y seguridad en el 
trabajo se ajustarán, en todo el territorio de la República, 
a las normas de la presente ley y de las reglamentaciones 
que en su consecuencia se dicten. 

Sus disposiciones se aplicarán a todos los establecimientos 
y explotaciones, persigan o no fines de lucro, cualesquiera 
sean la naturaleza económica de las actividades, el medio 
donde ellas se ejecuten, el carácter de los centros y pues-
tos de trabajo y la índole de las maquinarias, elementos, 
dispositivos o procedimientos que se utilicen o adopten. 

Art����������� ículo �����  2º. A los efectos de la presente ley los térmi-
nos “establecimiento”, “explotación”, “centro de trabajo” 
o “puesto de trabajo” designan todo lugar destinado a la 
realización o donde se realicen tareas de cualquier índole 
o naturaleza con la presencia permanente, circunstancial, 
transitoria o eventual de personas físicas y a los depósitos 
y dependencias anexas de todo tipo en que las mismas 
deban permanecer o a los que asistan o concurran por el 
hecho o en ocasión del trabajo o con el consentimiento ex-
preso o tácito del principal. El término empleador designa 
a la persona, física o jurídica, privada o pública, que utiliza 
la actividad de una o más personas en virtud de un con-
trato o relación de trabajo. 

Art����������� ículo �����  3º. Cuando la prestación de trabajo se ejecute por 
terceros, en establecimientos, centros o puestos de trabajo 
del dador principal o con maquinarias, elementos o disposi-
tivos por él suministrados, éste será solidariamente respon-
sable del cumplimiento de las disposiciones de esta ley. 

Art���������� ículo ����4º. La higiene y seguridad en el trabajo compren-
derá las normas técnicas y medidas sanitarias, precauto-
rias, de tutela o de cualquier otra índole que tengan por 
objeto: 

a) proteger la vida, preservar y mantener la integridad si-
cofísica de los trabajadores; 
b) prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los dis-
tintos centros o puestos de trabajo; 

c) estimular y desarrollar una actitud positiva respecto de 
la prevención de los accidentes o enfermedades que pu-
edan derivarse de la actividad laboral. 

Art���������� ículo ����5º. A los fines de la aplicación de esta ley consi-
déranse como básicos los siguientes principios y métodos 
de ejecución: 

a) creación de servicios de higiene y seguridad en el tra-
bajo, y de medicina del trabajo de carácter preventivo y 
asistencial; 

b) institucionalización gradual de un sistema de reglamen-
taciones, generales o particulares, atendiendo a condicio-
nes ambientales o factores ecológicos y a la incidencia de 
las áreas o factores de riesgo; 

c) sectorialización de los reglamentos en función de ramas 
de actividad, especialidades profesionales y dimensión de 
las empresas; 

d) distinción a todos los efectos de esta ley entre activi-
dades normales, penosas, riesgosas o determinantes de 
vejez o agotamiento prematuros y/o las desarrolladas en 
lugares o ambientes insalubres; 

e) normalización de los términos utilizados en higiene y 
seguridad, estableciéndose definiciones concretas y uni-
formes para la clasificación de los accidentes, lesiones y 
enfermedades del trabajo; 

f ) investigación de los factores determinantes de los acci-
dentes y enfermedades del trabajo, especialmente de los 
físicos, fisiológicos y sicológicos; 

g) realización y centralización de estadísticas normalizadas 
sobre accidentes y enfermedades del trabajo como ante-
cedentes para el estudio de las causas determinantes y los 
modos de prevención; 

h) estudio y adopción de medidas para proteger la salud 
y la vida del trabajador en el ámbito de sus ocupaciones, 
especialmente en lo que atañe a los servicios prestados 
en tareas penosas, riesgosas o determinantes de vejez o 
agotamiento prematuros y/o las desarrolladas en lugares 
o ambientes insalubres; 

i) aplicación de técnicas de corrección de los ambientes de 
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trabajo en los casos en que los niveles de los elementos 
agresores, nocivos para la salud, sean permanentes duran-
te la jornada de labor; 

j) fijación de principios orientadores en materia de selec-
ción e ingreso de personal en función de los riesgos a que 
den lugar las respectivas tareas, operaciones y manuali-
dades profesionales; 

k) determinación de condiciones mínimas de higiene y se-
guridad para autorizar el funcionamiento de las empresas 
o establecimientos; 

l) adopción y aplicación, por intermedio de la autoridad 
competente, de los medios científicos y técnicos adecua-
dos y actualizados que hagan a los objetivos de esta ley; 
m) participación en todos los programas de higiene y se-
guridad de las instituciones especializadas, públicas y 
privadas, y de las asociaciones profesionales de emplead-
ores, y de trabajadores con personería gremial; 

n) observancia de las recomendaciones internacionales en 
cuanto se adapten a las características propias del país y 
ratificación, en las condiciones previstas precedentemente, 
de los convenios internacionales en la materia; 

ñ) difusión y publicidad de las recomendaciones y técnicas 
de prevención que resulten universalmente aconsejables 
o adecuadas; 

o) realización de exámenes médicos pre-ocupacionales y 
periódicos, de acuerdo a las normas que se establezcan en 
las respectivas reglamentaciones. 

Art���������� ículo ����6º. Las reglamentaciones de las condiciones de 
higiene de los ambientes de trabajo deberán considerar 
primordialmente: 

a) características de diseño de plantas industriales, estab-
lecimientos, locales, centros y puestos de trabajo, maqui-
narias, equipos y procedimientos seguidos en el trabajo; 

b) factores físicos: cubaje, ventilación, temperatura, carga 
térmica, presión, humedad, iluminación, ruidos, vibracio-
nes y radiaciones ionizantes; 

c) contaminación ambiental: agentes físicos y/o químicos 
y biológicos; 

d) efluentes industriales. 

Art���������� ículo ����7º. Las reglamentaciones de las condiciones de 
seguridad en el trabajo deberán considerar primordial-
mente: 

a) instalaciones, artefactos y accesorios; útiles y herramien-
tas: ubicación y conservación; 

b) protección de máquinas, instalaciones y artefactos; 

c) instalaciones eléctricas; 

d) equipos de protección individual de los trabajadores; 

e) prevención de accidentes del trabajo y enfermedades 
del trabajo; 

f ) identificación y rotulado de sustancias nocivas y señala-
miento de lugares peligrosos y singularmente peligrosos; 

g) prevención y protección contra incendios y cualquier 
clase de siniestros. 

Art���������� ículo ����8º. Todo empleador debe adoptar y poner en 
práctica las medidas adecuadas de higiene y seguridad 
para proteger la vida y la integridad de los trabajadores, 
especialmente en lo relativo: 
a) a la construcción, adaptación, instalación y equipamien-
to de los edificios y lugares de trabajo en condiciones am-
bientales y sanitarias adecuadas; 

b) a la colocación y mantenimiento de resguardos y pro-
tectores de maquinarias y de todo género de instalaciones, 
con los dispositivos de higiene y seguridad que la mejor 
técnica aconseje; 

c) al suministro y mantenimiento de los equipos de protec-
ción personal; 

d) a las operaciones y procesos de trabajo. 

Art���������� ículo�����  9º. Sin perjuicio de lo que determinen especial-
mente los reglamentos, son también obligaciones del em-
pleador; 

a) disponer el examen pre-ocupacional y revisación 
periódica del personal, registrando sus resultados en el re-
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b) mantener en buen estado de conservación, utilización y 
funcionamiento, las maquinarias, instalaciones y útiles de 
trabajo; 

c) instalar los equipos necesarios para la renovación del 
aire y eliminación de gases, vapores y demás impurezas 
producidas en el curso del trabajo; 

d) mantener en buen estado de conservación, uso y func-
ionamiento las instalaciones eléctricas y servicios de aguas 
potables; 

e) evitar la acumulación de desechos y residuos que con-
stituyan un riesgo para la salud, efectuando la limpieza y 
desinfecciones periódicas pertinentes; 

f ) eliminar, aislar o reducir los ruidos y/o vibraciones perju-
diciales para la salud de los trabajadores; 

g) instalar los equipos necesarios para afrontar los riesgos 
en caso de incendio o cualquier otro siniestro; 

h) depositar con el resguardo consiguiente y en condicio-
nes de seguridad las sustancias peligrosas; 

i) disponer de medios adecuados para la inmediata 
prestación de primeros auxilios;
 
j) colocar y mantener en lugares visibles avisos o carteles 
que indiquen medidas de higiene y seguridad o adviertan 
peligrosidad en las maquinarias e instalaciones; 

k) promover la capacitación del personal en materia de hi-
giene y seguridad en el trabajo, particularmente en lo rela-
tivo a la prevención de los riesgos específicos de las tareas 
asignadas; 

l) denunciar accidentes y enfermedades del trabajo. 

Art���������� ículo ����10. Sin perjuicio de lo que determinen especial-
mente los reglamentos, el trabajador estará obligados a: 

a) cumplir con las normas de higiene y seguridad y con las 
recomendaciones que se le formulen referentes a las ob-
ligaciones de uso, conservación y cuidado del equipo de 
protección personal y de los propios de las maquinarias, 

operaciones y procesos de trabajo; 

b) someterse a los exámenes médicos preventivos o 
periódicos y cumplir con las prescripciones e indicaciones 
que a tal efecto se le formulen; 

c) cuidar los avisos y carteles que indiquen medidas de hi-
giene y seguridad y observar sus prescripciones; 

d) colaborar en la organización de programas de formación 
y educación en materia de higiene y seguridad y asistir a 
los cursos que se dictaren durante las horas de labor. 

Ar���������� ículo�����  11. EL PODER EJECUTIVO NACIONAL dictará los 
reglamentos necesarios para la aplicación de esta ley y 
establecerá las condiciones y recaudos según los cuales la 
autoridad nacional de aplicación podrá adoptar las califi-
caciones que correspondan, con respecto a las actividades 
comprendidas en la presente, en relación con las normas 
que rigen la duración de la jornada de trabajo. Hasta tanto 
continuarán rigiendo las normas reglamentarias vigentes 
en la materia. 

Art���������� ículo ����12. Las infracciones a las disposiciones de la pre-
sente ley y sus reglamentaciones serán sancionadas por la 
autoridad nacional o provincial que corresponda, según la 
ley 18.608, de conformidad con el régimen establecido por 
la ley 18.694.

Art���������� ículo ����13. Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.

LANUSSE
Rubens G. San Sebastian 

Ley nº 19.587
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del trabajo. Contingencias y situaciones cubiertas. Presta-
ciones dinerarias y en especie. Determinación y revisión 
de las incapacidades. Régimen financiero. Gestión de las 
prestaciones. Derechos, deberes y prohibiciones. Fondos 
de Garantía y de Reserva. Entes de Regulación y Super-
visión. Responsabilidad Civil del Empleador. Organo Tripar-
tito de Participación. Normas Generales y Complementar-
ias. Disposiciones Finales. 

Sancionada: Setiembre 13 de 1995. 
Promulgada: Octubre 3 de 1995. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Capitulo I
Objetivos y  Ambito de Aplicacion de la Ley

ARTICULO 1°. Normativa aplicable y objetivos de la Ley so-
bre Riesgos del Trabajo (LRT).
 
1. La prevención de los riesgos y la reparación de los daños 
derivados del trabajo se regirán por esta LRT y sus normas 
reglamentarias. 

2. Son objetivos de la Ley sobre Riesgos del Trabajo (LRT): 

a) Reducir la siniestralidad laboral a través de la prevención 
de los riesgos derivados del trabajo; 

b) Reparar los daños derivados de accidentes de trabajo 
y de enfermedades profesionales, incluyendo la rehabilit-
ación del trabajador damnificado; 

c) Promover la recalificación y la recolocación de los traba-
jadores damnificados; 

d) Promover la negociación colectiva laboral para la mejora 
de las medidas de prevención y de las prestaciones repa-
radoras. 

ARTICULO 2°. Ambito de aplicación. 
1. Están obligatoriamente incluidos en el ámbito de la LRT: 

a) Los funcionarios y empleados del sector público nacio-
nal, de las provincias y sus municipios y de la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires; 

b) Los trabajadores en relación de dependencia del sector 
privado; 

c) Las personas obligadas a prestar un servicio de carga 
pública. 

2. El Poder Ejecutivo nacional podrá incluir en el ámbito 
de la LRT a: 

a) Los trabajadores domésticos; 

b) Los trabajadores autónomos; 

c) Los trabajadores vinculados por relaciones no laborales; 

d) Los bomberos voluntarios. 

ARTICULO 3°  Seguro obligatorio y autoseguro. 

1. Esta LRT rige para todos aquellos que contraten a traba-
jadores incluidos en su ámbito de aplicación. 

2. Los empleadores podrán autoasegurar los riesgos del 
trabajo definidos en esta ley, siempre y cuando acrediten 
con la periodicidad que fije la reglamentación; 

a) Solvencia económico-financiera para afrontar las presta-
ciones de ésta ley; 

b) Garanticen los servicios necesarios para otorgar las 
prestaciones de asistencia médica y las demás previstas en 
el artículo 20 de la presente ley. 

3. Quienes no acrediten ambos extremos deberán asegu-
rarse obligatoriamente en una “Aseguradora de Riesgos 
del Trabajo (ART)” de su libre elección. 

4. El Estado nacional, las provincias y sus municipios y la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires podrán igual-
mente autoasegurarse. 

Capitulo II
De la Prevención de los Riesgos del Trabajo

ARTICULO 4° Obligaciones de las partes. 

1. Los empleadores y los trabajadores comprendidos en el 
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ámbito de la LRT, así como las ART están obligados a adop-
tar las medidas legalmente previstas para prevenir eficaz-
mente los riesgos del trabajo. 

A tal fin y sin perjuicio de otras actuaciones establecidas 
legalmente, dichas partes deberán asumir compromisos 
concretos de cumplir con las normas sobre higiene y se-
guridad en el trabajo. Estos compromisos podrán adop-
tarse en forma unilateral, formar parte de la negociación 
colectiva, o incluirse dentro del contrato entre la ART y el 
empleador. 

2. Las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo deberán esta-
blecer exclusivamente para cada una de las empresas o 
establecimientos considerados críticos, de conformidad a 
lo que determine la autoridad de aplicación, un plan de 
acción que contemple el cumplimiento de las siguientes 
medidas:

a) La evaluación periódica de los riesgos existentes y su 
evolución;

b) Visitas periódicas de control de cumplimiento de las 
normas de prevención de riesgos del trabajo y del plan de 
acción elaborado en cumplimiento de este artículo;

c) Definición de las medidas correctivas que deberán eje-
cutar las empresas para reducir los riesgos identificados y 
la siniestralidad registrada;
d) Una propuesta de capacitación para el empleador y los 
trabajadores en materia de prevención de riesgos del tra-
bajo.

Las ART y los empleadores estarán obligados a informar a 
la Superintendencia de Riesgos del Trabajo o a las Admin-
istraciones de Trabajo provinciales, según corresponda, la 
formulación y el desarrollo del plan de acción establecido 
en el presente artículo, conforme lo disponga la reglamen-
tación.

(Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nº 1278/2000 
B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes sub-
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

3. A los efectos de la determinación del concepto de em-
presa crítica, la autoridad de aplicación deberá consid-
erar especialmente, entre otros parámetros, el grado de 
cumplimiento de la normativa de higiene y seguridad en 

el trabajo, así como el índice de siniestralidad de la empre-
sa. (Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nº 1278/2000 
B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes sub-
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

4. La ART controlará la ejecución del plan de acción y estará 
obligada a denunciar los incumplimientos a la Superinten-
dencia de Riesgos del Trabajo. (Apartado sustituido por art. 
1º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a par-
tir del primer día del mes subsiguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial.)

5. Las discrepancias acerca de la ejecución del plan de ac-
ción serán resueltas por la Superintendencia de Riesgos 
del Trabajo. (Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nº 
1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día 
del mes subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

(Nota Infoleg: Por art. 4º del Decreto Nº 617/97 B.O. 
11/07/1997, se establece que el plazo para la formulación o 
reformulación de los Planes de Mejoramiento para la activi-
dad agraria, previstos en el presente artículo será de SEIS (6) 
meses, a partir de la vigencia del mismo.)

ARTICULO 5°  Recargo por incumplimientos. 
1. Si el accidente de trabajo o la enfermedad profesional se 
hubiere producido como consecuencia de incumplimien-
tos por parte del empleador de la normativa de higiene y 
seguridad en el trabajo, éste deberá pagar al Fondo de Ga-
rantía, instituido por el artículo 33 de la presente ley, una 
suma de dinero cuya cuantía se graduará en función de la 
gravedad del incumplimiento y cuyo tope máximo será de 
treinta mil pesos ($ 30.000). 

2. La SRT es el órgano encargado de constatar y determi-
nar la gravedad de los incumplimientos, fijar el monto del 
recargo y gestionar el pago de la cantidad resultante. 

Capitulo III
Contingencias y Situaciones Cubiertas

ARTICULO 6° Contingencias. 
1. Se considera accidente de trabajo a todo acontecimien-
to súbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión del 
trabajo, o en el trayecto entre el domicilio del trabajador 
y el lugar de trabajo, siempre y cuando el damnificado no 
hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas 
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ante el empleador, y éste dentro de las setenta y dos (72) 
horas ante el asegurador, que el itinere se modifica por ra-
zones de estudio, concurrencia a otro empleo o atención 
de familiar directo enfermo y no conviviente, debiendo 
presentar el pertinente certificado a requerimiento del em-
pleador dentro de los tres (3) días hábiles de requerido. 

2 a) Se consideran enfermedades profesionales aquellas 
que se encuentran incluidas en el listado que elaborará 
y revisará el Poder Ejecutivo, conforme al procedimiento 
del artículo 40 apartado 3 de esta ley. El listado identificará 
agente de riesgo, cuadros clínicos, exposición y actividades 
en capacidad de determinar la enfermedad profesional.

Las enfermedades no incluidas en el listado, como sus con-
secuencias, no serán consideradas resarcibles, con la única 
excepción de lo dispuesto en los incisos siguientes:

2 b) Serán igualmente consideradas enfermedades pro-
fesionales aquellas otras que, en cada caso concreto, la 
Comisión Médica Central determine como provocadas por 
causa directa e inmediata de la ejecución del trabajo, ex-
cluyendo la influencia de los factores atribuibles al traba-
jador o ajenos al trabajo.

A los efectos de la determinación de la existencia de estas 
contingencias, deberán cumplirse las siguientes condicio-
nes:

• El trabajador o sus derechohabientes deberán iniciar el 
trámite mediante una petición fundada, presentada ante 
la Comisión Médica Jurisdiccional, orientada a demostrar 
la concurrencia de los agentes de riesgos, exposición, 
cuadros clínicos y actividades con eficiencia causal directa 
respecto de su dolencia.

• La Comisión Médica Jurisdiccional sustanciará la petición 
con la audiencia del o de los interesados así como del 
empleador y la ART; garantizando el debido proceso, pro-
ducirá las medidas de prueba necesarias y emitirá resolu-
ción debidamente fundada en peritajes de rigor científico.

En ningún caso se reconocerá el carácter de enfermedad 
profesional a la que sea consecuencia inmediata, o medi-
ata previsible, de factores ajenos al trabajo o atribuibles al 
trabajador, tales como la predisposición o labilidad a con-
traer determinada dolencia.

2 c) Cuando se invoque la existencia de una enfermedad 
profesional y la ART considere que la misma no se en-
cuentra prevista en el listado de enfermedades profesio-
nales, deberá sustanciarse el procedimiento del inciso 
2b. Si la Comisión Médica Jurisdiccional entendiese que 
la enfermedad encuadra en los presupuestos definidos 
en dicho inciso, lo comunicará a la ART, la que, desde esa 
oportunidad y hasta tanto se resuelva en definitiva la 
situación del trabajador, estará obligada a brindar todas 
las prestaciones contempladas en la presente ley. En tal 
caso, la Comisión Médica Jurisdiccional deberá requerir 
de inmediato la intervención de la Comisión Médica Cen-
tral para que convalide o rectifique dicha opinión. Si el 
pronunciamiento de la Comisión Médica Central no con-
validase la opinión de la Comisión Médica Jurisdiccional, 
la ART cesará en el otorgamiento de las prestaciones a 
su cargo. Si la Comisión Médica Central convalidara el 
pronunciamiento deberá, en su caso, establecer simul-
táneamente el porcentaje de incapacidad del trabajador 
damnificado, a los efectos del pago de las prestaciones 
dinerarias que correspondieren. Tal decisión, de alcance 
circunscripto al caso individual resuelto, no importará la 
modificación del listado de enfermedades profesionales 
vigente. La Comisión Médica Central deberá expedirse 
dentro de los 30 días de recibido el requerimiento de la 
Comisión Médica Jurisdiccional.

2 d) Una vez que se hubiera pronunciado la Comis-
ión Médica Central quedarán expeditas las posibles 
acciones de repetición a favor de quienes hubieran 
afrontado prestaciones de cualquier naturaleza, con-
tra quienes resultaren en definitiva responsables de 
haberlas asumido.

(Apartado sustituido por art. 2º del Decreto Nº 1278/2000 
B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes 
subsiguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

3. Están excluidos de esta ley: 

a) Los accidentes de trabajo y las enfermedades profe-
sionales causados por dolo del trabajador o por fuerza 
mayor extraña al trabajo: 

b) Las incapacidades del trabajador preexistentes a la 
iniciación de la relación laboral y acreditadas en el exa-
men preocupacional efectuado según las pautas estab-
lecidas por la autoridad de aplicación. 
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ARTICULO 7° Incapacidad Laboral Temporaria. 

1. Existe situación de Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) 
cuando el dono sufrido por el trabajador le impida tempo-
rariamente la realización de sus tareas habituales. 

2. La situación de Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) 
cesa por: 
a) Alta médica: 

b) Declaración de Incapacidad Laboral Permanente (ILP); 

c) Transcurso de un año desde la primera manifestación 
invalidante; 

d) Muerte del damnificado. 

ARTICULO 8° Incapacidad Laboral Permanente. 

1. Existe situación de Incapacidad Laboral Permanente 
(ILP) cuando el daño sufrido por el trabajador le ocasione 
una disminución permanente de su capacidad laborativa. 

2. La Incapacidad Laboral Permanente (ILP) será total, cu-
ando la disminución de la capacidad laborativa perman-
ente fuere igual o superior al 66 %, y parcial, cuando fuere 
inferior a este porcentaje. 

3.El grado de incapacidad laboral permanente será deter-
minado por las comisiones médicas de esta ley, en base a 
la tabla de evaluación de las incapacidades laborales, que 
elaborará el Poder Ejecutivo Nacional y, ponderará entre 
otros factores, la edad del trabajador, el tipo de actividad y 
las posibilidades de reubicación laboral. 

4. El Poder Ejecutivo nacional garantizará, en los supuestos 
que correspondiese, la aplicación de criterios homogéneos 
en la evaluación de las incapacidades dentro del Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP) y de la LRT. 

ARTICULO 9° Carácter provisorio y definitivo de la ILP. 

1. La situación de Incapacidad Laboral Permanente (ILP) 
que diese derecho al damnificado a percibir una prestación 
de pago mensual, tendrá carácter provisorio durante los 36 
meses siguientes a su declaración. 

Este plazo podrá ser extendido por las comisiones médi-

cas, por un máximo de 24 meses más, cuando no exista 
certeza acerca del carácter definitivo del porcentaje de dis-
minución de la capacidad laborativa. 

En los casos de Incapacidad Laboral Permanente parcial 
el plazo de provisionalidad podrá ser reducido si existiera 
certeza acerca del carácter definitivo del porcentaje de dis-
minución de la capacidad laborativa. 
Vencidos los plazos anteriores, la Incapacidad Laboral Per-
manente tendrá carácter definitivo. 

2. La situación de Incapacidad Laboral Permanente (ILP) 
que diese derecho al damnificado a percibir una suma de 
pago único tendrá carácter definitivo a la fecha del cese 
del período de incapacidad temporaria.

ARTICULO 10 Gran invalidez.
Existe situación de gran invalidez cuando el trabajador 
en situación de Incapacidad Laboral Permanente total 
necesite la asistencia continua de otra persona para reali-
zar los actos elementales de su vida. 

Capitulo IV
Prestaciones Dinerarias

ARTICULO 11  Régimen legal de las prestaciones dinerar-
ias. 

1. Las prestaciones dinerarias de esta ley gozan de las fran-
quicias y privilegios de los créditos por alimentos. Son, 
además, irrenunciables y no pueden ser cedidas ni enajen-
adas. 
2. Las prestaciones dinerarias por Incapacidad Laboral 
Temporaria (ILT) o permanente provisoria se ajustarán en 
función de la variación del AMPO definido en la ley 24.241, 
de acuerdo a la norma reglamentaria. 

3. El Poder Ejecutivo nacional se encuentra facultado a 
mejorar las prestaciones dinerarias establecidas en la pre-
sente ley cuando las condiciones económicas financieras 
generales del sistema así lo permitan.

4. En los supuestos previstos en el artículo 14, apartado 
2, inciso “b”; artículo 15, apartado 2; y artículos 17 y 18, 
apartados 1 de la presente ley, junto con las prestaciones 
allí previstas los beneficiarios percibirán, además, una com-
pensación dineraria adicional de pago único, conforme se 
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a) En el caso del artículo 14, apartado 2, inciso “b”, di-
cha prestación adicional será de PESOS TREINTA MIL ($ 
30.000).

b) En los casos de los artículos 15, apartado 2 y del artículo 
17, apartado 1), dicha prestación adicional será de PESOS 
CUARENTA MIL ($ 40.000).

c) En el caso del artículo 18, apartado 1, la prestación adi-
cional será de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000).

(Apartado incorporado por art. 3º del Decreto Nº 1278/2000 
B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes sub-
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

ARTICULO 12 Ingreso base. 

1. A los efectos de determinar la cuantía de las prestacio-
nes dinerarias se considera ingreso base la cantidad que 
resulte de dividir la suma total de las remuneraciones su-
jetas a aportes y contribuciones, con destino al Sistema 
Integrado de Jubilaciones y Pensiones, devengadas en los 
DOCE (12) meses anteriores a la primera manifestación in-
validante, o en el tiempo de prestación de servicio si fuera 
menor a UN (1) año, por el número de días corridos com-
prendidos en el período considerado.

(Apartado sustituido por art. 4º del Decreto Nº 1278/2000 
B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes sub-
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

2. El valor mensual del ingreso base resulta de multiplicar 
la cantidad obtenido según el apartado anterior por 30,4. 

ARTICULO 13 Prestaciones por Incapacidad Laboral Tem-
poraria.

1. A partir del día siguiente a la primera manifestación inval-
idante y mientras dure el período de Incapacidad Laboral 
Temporaria (ILT), el damnificado percibirá una prestación 
de pago mensual, de cuantía igual al valor mensual del in-
greso base.

La prestación dineraria correspondiente a los primeros 
diez días estará a cargo del empleador. Las prestaciones 
dinerarias siguientes estarán a cargo de la ART la que, en 

todo caso, asumirá las prestaciones en especie.

El pago de la prestación dineraria deberá efectuarse en 
el plazo y en la forma establecida en la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias para el pago de las remuneracio-
nes a los trabajadores.

(Apartado sustituido por art. 5º del Decreto Nº 1278/2000 
B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes sub-
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

2. El responsable del pago de la prestación dineraria reten-
drá los aportes y efectuará las contribuciones correspondi-
entes a los subsistemas de Seguridad Social que integran 
el SUSS o los de ámbito provincial que los reemplazan, ex-
clusivamente, conforme la normativa previsional vigente 
debiendo abonar, asimismo, las asignaciones familiares.

(Apartado sustituido por art. 5º del Decreto Nº 1278/2000 
B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes sub-
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

3. Durante el periodo de Incapacidad Laboral Temporaria, 
originada en accidentes de trabajo 0 en enfermedades pro-
fesionales, el trabajador no devengará remuneraciones de 
su empleador, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo 
párrafo del apartado 1 del presente articulo. 

ARTICULO 14 Prestaciones por Incapacidad Permanente 
Parcial (IPP). 

1. Producido el cese de la Incapacidad Laboral Temporaria 
y mientras dure la situación de provisionalidad de la Inca-
pacidad Laboral Permanente Parcial (IPP), el damnificado 
percibirá una prestación de pago mensual cuya cuantía 
será igual al valor mensual del ingreso base multiplicado 
por el porcentaje de incapacidad, además de las asignacio-
nes familiares correspondientes, hasta la declaración del 
carácter definitivo de la incapacidad.

2. Declarado el carácter definitivo de la Incapacidad Lab-
oral Permanente Parcial (IPP), el damnificado percibirá las 
siguientes prestaciones:

a) Cuando el porcentaje de incapacidad sea igual o inferior 
al CINCUENTA POR CIENTO (50%) una indemnización de 
pago único, cuya cuantía será igual a CINCUENTA Y TRES 
(53) veces el valor mensual del ingreso base, multiplicado 

Ley nº 24.557



28

leyes

Condiciones y medio ambiente de trabajo

por el porcentaje de incapacidad y por un coeficiente que 
resultará de dividir el número SESENTA Y CINCO (65) por 
la edad del damnificado a la fecha de la primera mani-
festación invalidante.

Esta suma en ningún caso será superior a la cantidad que 
resulte de multiplicar PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 
180.000) por el porcentaje de incapacidad.

b) Cuando el porcentaje de incapacidad sea superior al 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) e inferior al SESENTA Y SEIS 
POR CIENTO (66%), una Renta Periódica —contratada en 
los términos de esta ley— cuya cuantía será igual al valor 
mensual del ingreso base multiplicado por el porcentaje 
de incapacidad. Esta prestación está sujeta a la retención 
de aportes de la Seguridad Social y contribuciones para 
asignaciones familiares hasta que el damnificado se en-
cuentre en condiciones de acceder a la jubilación por cu-
alquier causa. El valor actual esperado de la renta periódica 
en ningún caso será superior a PESOS CIENTO OCHENTA 
MIL ($ 180.000). Deberá asimismo adicionarse la prestación 
complementaria prevista en el artículo 11, apartado cuarto 
de la presente ley.

(Artículo sustituido por art. 6º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 
03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes sub-
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

ARTICULO 15 Prestaciones por Incapacidad Permanente 
Total (IPT). 

1. Mientras dure la situación de provisionalidad de la In-
capacidad Laboral Permanente Total, el damnificado 
percibirá una prestación de pago mensual equivalente al 
SETENTA POR CIENTO (70%) del valor mensual del ingreso 
base. Percibirá, además, las asignaciones familiares cor-
respondientes, las que se otorgarán con carácter no con-
tributivo.

Durante este período, el damnificado no tendrá derecho 
a las prestaciones del sistema previsional, sin perjuicio del 
derecho a gozar de la cobertura del seguro de salud que le 
corresponda, debiendo la ART retener los aportes respec-
tivos para ser derivados al Instituto Nacional de Servicios 
Sociales para Jubilados y Pensionados, u otro organismo 
que brindare tal prestación.

2. Declarado el carácter definitivo de la Incapacidad Laboral 

Permanente Total (IPT), el damnificado percibirá las presta-
ciones que por retiro definitivo por invalidez establezca el 
régimen previsional al que estuviere afiliado.

Sin perjuicio de la prestación prevista por el apartado 4 
del artículo 11 de la presente ley, el damnificado percibirá, 
asimismo, en las condiciones que establezca la reglamen-
tación, una prestación de pago mensual complementaria 
a la correspondiente al régimen previsional. Su monto se 
determinará actuarialmente en función del capital integra-
do por la ART. Ese capital equivaldrá a CINCUENTA Y TRES 
(53) veces el valor mensual del ingreso base, multiplicado 
por un coeficiente que resultará de dividir el número 65 
por la edad del damnificado a la fecha de la primera mani-
festación invalidante y no podrá ser superior a PESOS CIEN-
TO OCHENTA MIL ($ 180.000).

3. Cuando la Incapacidad Permanente Total no deviniere 
en definitiva, la ART se hará cargo del capital de recom-
posición correspondiente, definido en la Ley Nº 24.241 
(artículo 94) o, en su caso, abonará una suma equivalente 
al régimen provisional a que estuviese afiliado el damnifi-
cado.

(Artículo sustituido por art. 7º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 
03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes sub-
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

ARTICULO 16  Retorno al trabajo por parte del damnifi-
cado.

1. La percepción de prestaciones dinerarias por Incapaci-
dad Laboral Permanente es compatible con el desempeño 
de actividades remuneradas por cuenta propia o en rel-
ación de dependencia.

2. El Poder Ejecutivo Nacional podrá reducir los aportes y 
contribuciones al Sistema de Seguridad Social, correspon-
dientes a supuestos de retorno al trabajo de trabajadores 
con Incapacidad Laboral Permanente.

3. Las prestaciones establecidas por esta ley son compati-
bles con las otras correspondientes al régimen previsional 
a las que el trabajador tuviere derecho, salvo lo previsto 
en el artículo 15, segundo párrafo del apartado 1, prec-
edente.

(Artículo sustituido por art. 8º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 
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siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

ARTICULO 17  Gran invalidez. 

1. El damnificado declarado gran inválido percibirá las 
prestaciones correspondientes a los distintos supuestos 
de Incapacidad Laboral Permanente Total (IPT). 

2. Adicionalmente, la ART abonará al damnificado una 
prestación de pago mensual equivalente a tres veces el 
valor del AMPO definido por la ley 24.241 (artículo 21), que 
se extinguirá a la muerte del damnificado. 

ARTICULO 18 Muerte del damnificado. 

1. Los derechohabientes del trabajador accederán a la pen-
sión por fallecimiento prevista en el régimen previsional al 
que estuviera afiliado el damnificado y a las prestaciones 
establecidas en el segundo párrafo del apartado 2 del artí-
culo 15 de esta ley, además de la prevista en su artículo 11, 
apartado cuarto.

2. Se consideran derechohabientes a los efectos de esta 
Ley, a las personas enumeradas en el artículo 53 de la Ley 
Nº 24.241, quienes concurrirán en el orden de prelación y 
condiciones allí señaladas. El límite de edad establecido en 
dicha disposición se entenderá extendido hasta los VEIN-
TIUN (21) años, elevándose hasta los VEINTICINCO (25) 
años en caso de tratarse de estudiantes a cargo exclusivo 
del trabajador fallecido. En ausencia de las personas enu-
meradas en el referido artículo, accederán los padres del 
trabajador en partes iguales; si hubiera fallecido uno de el-
los, la prestación será percibida íntegramente por el otro. 
En caso de fallecimiento de ambos padres, la prestación 
corresponderá, en partes iguales, a aquellos familiares del 
trabajador fallecido que acrediten haber estado a su cargo. 
La reglamentación determinará el grado de parentesco re-
querido para obtener el beneficio y la forma de acreditar la 
condición de familiar a cargo.

(Artículo sustituido por art. 9º del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 
03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes sub-
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

ARTICULO 19 Contratación de la renta periódica. 

1. A los efectos de esta ley se considera renta periódica 

la prestación dineraria, de pago mensual, contratada en-
tre el beneficiario y una compañía de seguros de retiro, 
quienes a partir de la celebración del contrato respectivo, 
serán las únicas responsables de su pago. El derecho a la 
renta periódica comienza en la fecha de la declaración del 
carácter definitivo de la incapacidad permanente parcial y 
se extingue con la muerte del beneficiario.

En el caso de las empresas que no se afilien a una ART, di-
cha prestación deberá ser contratada con una entidad de 
seguro de retiro a elección del beneficiario. Esta, a partir 
de la celebración del contrato respectivo, será la única re-
sponsable de su pago.

(Apartado sustituido por art. 10 del Decreto Nº 1278/2000 
B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes sub-
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

2. El Poder Ejecutivo nacional fijará la forma y la cuantía 
de la garantía del pago de la renta periódica en caso de 
quiebra o liquidación por insolvencia de las compañías de 
seguros de retiro. 

Capitulo V
Prestaciones en Especie

ARTICULO 20

1. Las ART otorgaran a los trabajadores que sufran algu-
nas de las contingencias previstas en esta ley las siguientes 
prestaciones en especie: 
a) Asistencia médica y farmacéutica: 

b) Prótesis y ortopedia: 

c) Rehabilitación; 

d) Recalificación profesional; y 

e) Servicio funerario. 

2. Las ART podrán suspender las prestaciones dinerarias en 
caso de negativa injustificada del damnificado, determina-
da por las comisiones médicas, a percibir las prestaciones 
en especie de los incisos a), c) y d). 

3. Las prestaciones a que se hace referencia en el apartado 
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1, incisos a), b) y c) del presente articulo, se otorgaran a los 
damnificados hasta su curación completa o mientras sub-
sistan los síntomas incapacitantes, de acuerdo a como lo 
determine la reglamentación. 

Capitulo VI
Determinacion y Revision de las Incapacidades

ARTICULO 21 Comisiones médicas. 

1. Las comisiones médicas y la Comisión Médica Central 
creadas por la ley 24.241 (artículo 51), serán las encargadas 
de determinar: 

a) La naturaleza laboral del accidente o profesional de la 
enfermedad; 

b) El carácter y grado de la incapacidad; 

c) El contenido y alcances de las prestaciones en especie. 

2. Estas comisiones podrán, asimismo, revisar el tipo, 
carácter y grado de la incapacidad, y -en las materias de su 
competencia- resolver cualquier discrepancia que pudiera 
surgir entre la ART y el damnificado o sus derechohabien-
tes. 

3. La reglamentación establecerá los procedimientos a ob-
servar por y ante las comisiones médicas, así como el régi-
men arancelario de las mismas. 

4. En todos los casos el procedimiento será gratuito para el 
damnificado, incluyendo traslados y estudios complemen-
tarios.

5. En lo que respecta específicamente a la determinación 
de la naturaleza laboral del accidente prevista en el inciso 
a) del apartado 1 de este artículo y siempre que al inici-
arse el trámite quedare planteada la divergencia sobre di-
cho aspecto, la Comisión actuante, garantizando el debido 
proceso, deberá requerir, conforme se establezca por vía 
reglamentaria, un dictamen jurídico previo para expedirse 
sobre dicha cuestión. 

(Apartado incorporado por art. 11 del Decreto Nº 1278/2000 
B.O. 03/01/2001. Vigencia: a partir del primer día del mes sub-
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.)

ARTICULO 22  Revisión de la incapacidad. 

Hasta la declaración del carácter definitivo de la incapa-
cidad y a solicitud del obligado al pago de las prestacio-
nes o del damnificado, las comisiones médicas efectu-
aran nuevos exámenes para revisar el carácter y grado 
de incapacidad anteriormente reconocidos. 

Capitulo VII
Regimen Financiero

ARTICULO 23 Cotización. 

1. Las prestaciones previstas en esta Ley a cargo de las 
ART, se financiarán con una cuota mensual a cargo del 
empleador. 

2. Para la determinación de la base imponible se apli-
carán las reglas de la Ley 24.241 (artículo 9), incluyén-
dose todas las prestaciones que tengan carácter remu-
neratorio a los fines del SIJP. 

3. La cuota debe ser declarada y abonada conjunta-
mente con los aportes y contribuciones que integran la 
CUSS. Su fiscalización, verificación y ejecución estará a 
cargo de la ART. 

ARTICULO 24 Régimen de alícuotas. 

1. La Superintendencia de Seguros de la Nación en for-
ma conjunta con la Superintendencia de Riesgos del Tra-
bajo establecerán los indicadores que las ART habrán de 
tener en cuenta para diseñar el régimen de alícuotas.

 Estos indicadores reflejarán la siniestralidad presunta, la 
siniestralidad efectiva, y la permanencia del empleador 
en una misma ART. 

2. Cada ART deberá fijar su régimen de alícuotas en fun-
ción del cual será determinable para cualquier establec-
imiento, el valor de la cuota mensual. 

3. El régimen de alícuotas deberá ser aprobado por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación. 

4. Dentro del régimen de alícuotas, la cuota del artículo 
anterior será fijada por establecimiento.
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1. Las cuotas del articulo 23 constituyen gasto deducible a 
los efectos del impuesto a las ganancias. 

2. Los contratos de afiliación a una ART están exentos de 
todo impuesto o tributo nacional. 

3. El contrato de renta periódica goza de las mismas exen-
ciones impositivas que el contrato de renta vitalicia provi-
sional. 

4. Invitase a las provincias a adoptar idénticas exenciones 
que las previstas en el apartado anterior. 

5. Las reservas obligatorias de la ART están exentas de im-
puestos. 

Capitulo VIII
Gestion de las Prestaciones

ARTICULO 26 Aseguradoras de Riesgo del Trabajo. 

1. Con la salvedad de los supuestos del régimen del au-
toseguro, la gestión de las prestaciones y demás acciones 
previstas en la LRT estará a cargo de entidades de dere-
cho privado, previamente autorizadas por la SRT, y por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación, denominadas 
“Aseguradoras de Riesgo del Trabajo” (ART), que reúnan los 
requisitos de solvencia financiera, capacidad de gestión, y 
demás recaudos previstos en esta ley, en la ley 20.091, y en 
sus reglamentos. 

2. La autorización conferida a una ART será revocada: 

a) Por las causas y procedimientos previstos en esta ley, en 
la ley 20.091, y en sus respectivos reglamentos; 

b) Por omisión de otorgamiento integro y oportuno de las 
prestaciones de ésta LRT; 

c) Cuando se verifiquen deficiencias graves en el 
cumplimiento de su objeto, que no sean subsanadas en 
los plazos que establezca la reglamentación. 

3. Las ART tendrán como único objeto el otorgamiento de 
las prestaciones que establece esta ley, en el ámbito que 

—de conformidad con la reglamentación— ellas mismas 
determinen. 

4. Las ART podrán, además, contratar con sus afiliados: 

a) El otorgamiento de las prestaciones dinerarias pre-
vistas en la legislación laboral para los casos de acci-
dentes y enfermedades inculpables; y, 

b) La cobertura de las exigencias financieras derivadas 
de los juicios por accidentes y enfermedades de traba-
jo con fundamento en leyes anteriores. 

Para estas dos operatorias la ART fijará libremente la 
prima, y llevará una gestión económica y financiera 
separada de la que corresponda al funcionamiento de 
la LRT. 

Ambas operatorias estarán sometidas a la normativa 
general en materia de seguros.
 
5. El capital mínimo necesario para la constitución de 
una ART será de tres millones de pesos ($ 3.000.000) 
que deberá integrarse al momento de la constitución. 
El Poder Ejecutivo nacional podrá modificar el capital 
mínimo exigido, y establecer un mecanismo de movili-
dad del capital en función de los riesgos asumidos. 

6. Los bienes destinados a respaldar las reservas de la 
ART no podrán ser afectados a obligaciones distintas a 
las derivadas de esta ley, ni aun en caso de liquidación 
de la entidad. 

En este último caso, los bienes serán transferidos al 
Fondo de Reserva de la LRT. 

7. Las ART deberán disponer, con carácter de servicio 
propio o contratado. de la infraestructura necesaria 
para proveer adecuadamente las prestaciones en es-
pecie previstas en esta ley. La contratación de estas 
prestaciones podrá realizarse con las obras sociales. 

ARTICULO 27 Afiliación. 

1. Los empleadores no incluidos en el régimen de au-
toseguro deberán afiliarse obligatoriamente a la ART 
que libremente elijan, y declarar las altas y bajas que se 
produzcan en su plantel de trabajadores. 

Ley nº 24.557
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2. La ART no podrá rechazar la afiliación de ningún em-
pleador incluido en su ámbito de actuación. 

3. La afiliación se celebrara en un contrato cuya forma, con-
tenido, y plazo de vigencia determinara la SRT. 

4. La renovación del contrato será automática, aplicándose 
el Régimen de Alícuotas vigente a la fecha de la reno-
vación. 

5. La rescisión del contrato de afiliación estará supeditada 
a la firma de un nuevo contrato por parte del empleador 
con otra ART o a su incorporación en el régimen de au-
toseguro.
 
ARTICULO 28 Responsabilidad por omisiones. 

1. Si el empleador no incluido en el régimen de autoseguro 
omitiera afiliarse a una ART, responderá directamente ante 
los beneficiarios por las prestaciones previstas en esta ley.
 
2. Si el empleador omitiera declarar su obligación de pago 
o la contratación de un trabajador, la ART otorgará las 
prestaciones, y podrá repetir del empleador el costo de 
éstas. 
3. En el caso de los apartados anteriores el empleador de-
berá depositar las cuotas omitidas en la cuenta del Fondo 
de Garantía de la ART. 

4. Si el empleador omitiera -total o parcialmente- el pago 
de las cuotas a su cargo, la ART otorgará las prestaciones, y 
podrá ejecutar contra el empleador las cotizaciones adeu-
dadas. 

ARTICULO 29  Insuficiencia patrimonial. 

Declarada judicialmente la insuficiencia patrimonial del 
empleador no asegurado, o en su caso autoasegurado, 
para asumir las obligaciones a su cargo, las prestaciones 
serán financiadas por la SRT con cargo al Fondo de Ga-
rantía de la LRT. 

La insuficiencia patrimonial del empleador será probada 
a través del procedimiento sumarísimo previsto para las 
acciones meramente declarativas conforme se encuentre 
regulado en las distintas jurisdicciones donde la misma 
deba acreditarse. 

ARTICULO 30  Autoseguro. 
Quienes hubiesen optado por el régimen de autoseguro 
deberán cumplir con las obligaciones que esta ley pone a 
cargo del empleador y a cargo de las ART, con la excepción 
de la afiliación, el aporte al Fondo de Reserva de la LRT y 
toda otra obligación incompatible con dicho régimen. 

Capitulo Derechos, Deberes YyProhibiciones

ARTICULO 31 Derechos, deberes y prohibiciones. 

1. Las Aseguradoras de Riesgos del Traba)o: 

a) Denunciarán ante la SRT los incumplimientos de sus afil-
iados de las normas de higiene y seguridad en el trabajo, 
incluido el Plan de Mejoramiento; 

b) Tendrán acceso a la información necesaria para cumplir 
con las prestaciones de la LRT: 

c) Promoverán la prevención, informando a la Superinten-
dencia de Riesgos del Trabajo acerca de los planes y pro-
gramas exigidos a las empresas: 

d) Mantendrán un registro de siniestralidad por estableci-
miento: 

e) Informarán a los interesados acerca de la composición 
de la entidad, de sus balances, de su régimen de alícuotas, 
y demás elementos que determine la reglamentación: 

f ) No podrán fijar cuotas en violación a las normas de la 
LRT, ni destinar recursos a objetos distintos de los previstos 
por esta ley; 

g) No podrán realizar exámenes psicofísicos a los traba-
jadores, con carácter previo a la celebración de un contrato 
de aflicción. 
2. Los empleadores: 
a) Recibirán información de la ART respecto del régimen 
de alícuotas y de las prestaciones, así como asesoramiento 
en materia de prevención de riesgos: 

b) Notificarán a los trabajadores acerca de la identidad de 
la ART a la que se encuentren afiliados; 
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medades profesionales que se produzcan en sus estableci-
mientos; 

d) Cumplirán con las normas de higiene y seguridad, in-
cluido el plan de mejoramiento: 

e) Mantendrán un registro de siniestralidad por estableci-
miento. 

3. Los trabajadores: 

a) Recibirán de su empleador información y capacitación 
en materia de prevención de riesgos del trabajo, debiendo 
participar en las acciones preventivas; 

b) Cumplirán con las normas de higiene y seguridad, in-
cluido el plan de mejoramiento, así como con las medidas 
de recalificación profesional; 

c) Informaran al empleador los hechos que conozcan rela-
cionados con los riesgos del trabajo; 

d) Se someterán a los exámenes medicas y a los tratamien-
tos de rehabilitación; 

e) Denunciarán ante el empleador los accidentes y enfer-
medades profesionales que sufran. 

ARTICULO 32  Sanciones. 

1. El incumplimiento por parte de empleadores autoase-
gurados, de las ART las compañías de seguros de retiro de 
obligaciones a su cargo, será sancionado una multa de 20 a 
2.000 AMPOs (Aporte Medio Previsional Obligatorio), si no 
resultare un delito más severamente penado. 

2. El incumplimiento de los empleadores autoasegurados, 
de las ART y de las companías de seguros de retiro, de las 
prestaciones establecidas en el artículo 20, apartado 1 in-
ciso a) (Asistencia medica y farmacéutica), será reprimido 
con la pena prevista en el artículo 106 del Código Penal. 

3. Si el incumplimiento consistiera en la omisión de abonar 
las cuotas o de declarar su pago, el empleador será sancio-
nado con prisión, de seis meses a cuatro años. 

4. El incumplimiento del emplea autoasegurado, de las ART 

y de las companías de seguros de retiro de las prestaciones 
dinerarias a su cargo, o de los aportes a fondos creados por 
esta ley será sanción con prisión de dos a seis años. 

5. Cuando se trate de personas jurídicas la pena de prisión 
se aplicará a los directores, gerentes, síndicos, miembros 
del consejo vigilancia, administradores, mandatarios o rep-
resentantes que hubiesen intervenido e hecho punible. 

6. Los delitos tipificados en los apartado 3 y 4 del presen-
te artículo se configurarán cuando el obligado no diese 
cumplimiento a los deberes aludidos dentro de los quince 
días corrido intimado a ello en su domicilio legal. 

7. Será competente para entender en delitos previstos en 
los apartados 3 y 4 presente artículo la justicia federal. 

Capitulo X
Fondo de la Garantia de la LRT

ARTICULO 33  Creación y recursos. 
1. Créase el Fondo de Garantía de la LRI cuyos recursos se 
abonarán las prestaciones en caso de insuficiencia patri-
monial del empleador, judicialmente declarada. 

2. Para que opere la garantía del apartado anterior, los ben-
eficiarios o la ART en su caso, deberán realizar las gestiones 
indispensables para ejecutar la sentencia y solicitar la de-
claración de insuficiencia patrimonial en los plazos que fije 
la reglamentación. 

3. El Fondo de Garantía de la LRT será administrado por la 
SRT y contará con los siguientes recursos: 

a) Los previstos en esta ley, incluido el importe de las multas 
por incumplimiento de las normas sobre daños del trabajo 
y de las normas de higiene y seguridad: 

b) Una contribución a cargo de los empleadores privados 
autoasegurados, a fijar por el Poder Ejecutivo nacional, 
no inferior al aporte equivalente al previsto en el artículo 
34.2; 

c) Las cantidades recuperadas por la SRT de los emplead-
ores en situación de insuficiencia patrimonial; 

d) Las rentas producidas por los recursos del Fondo de Ga-
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rantía de la LRT, y las sumas que le transfiera la SRT: 
e) Donaciones y legados: 

4. Los excedentes del fondo, así como también las dona-
ciones y legados al mismo, tendrán como destino único 
apoyar las investigaciones, actividades de capacitación, 
publicaciones y campañas publicitarias que tengan como 
fin disminuir los impactos desfavorables en la salud de los 
trabajadores. Estos fondos serán administrados y utiliza-
dos en las condiciones que prevea la reglamentación. 

Capitulo XI
Fondo de Reserva de la LRT

ARTICULO 34 Creación y recursos. 

1. Créase d Fondo de Reserva de la LRT con cuyos recursos 
se abonarán o contratarán las prestaciones a cargo de la 
ART que éstas dejarán de abonar como consecuencia, de 
su liquidación. 

2. Este fondo será administrado por la Superintendencia 
de Seguros de la Nación, y se formará con los recursos pre-
vistos en esta ley, y con un aporte a cargo de las ART cuyo 
monto será anualmente fijado por el Poder Ejecutivo Na-
cional. 

Capitulo XII
Entes de Regulacion y Supervision de la LRT

ARTICULO 35 Creación. 

Créase la Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT), 
como entidad autárquica en jurisdicción del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de la Nación. La SRT absorberá 
las funciones y atribuciones qué actualmente desempeña 
la Dirección Nacional de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

ARTICULO 36  Funciones. 
1. La SRT tendrá las funciones que esta ley I asigna y. en 
especial, las siguientes: 

a) Controlar el cumplimiento de las norma de higiene y 
seguridad en el trabajo pudiendo dictar las disposiciones 
complementarias que resulten de delegaciones de esta ley 
o de lo Decretos reglamentarios: 

b) Supervisar y fiscalizar el funcionamiento de las ART; 

c) Imponer las sanciones previstas en este ley; 

d) Requerir la información necesaria para cumplimiento de 
sus competencias, pudiendo peticionar órdenes de allana-
miento y el auxilio de la fuerza pública; 

e) Dictar su reglamento interno, administrar su patrimonio, 
gestionar el Fondo de Garantía, determinar su estructura 
organizativa y su régimen interno de gestión de recursos 
humanos; 

f ) Mantener el Registro Nacional de Incapacidades Labo-
rales en el cual se registrarán los datos identificatorios del 
damnificado y su empresa, época del infortunio. prestacio-
nes abonadas, incapacidades reclamadas y además, de-
berá elaborar los índices de siniestralidad; 

g) Supervisar y fiscalizar a las empresas autoaseguradas y 
el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad del 
trabajo en ellas. 

2. La Superintendencia de Seguros de la Nación tendrá 
las funciones que le confieren esta ley, la ley 20.091, y sus 
reglamentos. 

ARTICULO 37  Financiamiento. 

Los gastos de los entes de supervisión y control se finan-
ciarán con aportes de las Aseguradoras de Riesgos de Tra-
bajo (ART) y empleadores autoasegurados conforme la 
proporción que aquellos establezcan.

(Artículo sustituido por art. 74 de la Ley Nº 24.938 B.O. 
31/12/1997)

ARTICULO 38 Autoridades y régimen del personal. 
1. Un superintendente, designado por el Poder Ejecutivo 
Nacional previo proceso de selección, será la máxima au-
toridad de la SRT. 

2. La remuneración del superintendente y de los funciona-
rios superiores del organismo serán fijadas por el Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación. 

3. Las relaciones del personal con la SRT se regirán por la 
legislación laboral. 
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ARTICULO 39  Responsabilidad civil. 

1. Las prestaciones de esta ley eximen a los empleadores 
de toda responsabilidad civil, frente a sus trabajadores y. a 
los derechohabientes de éstos, con la sola excepción de la 
derivada del articulo 1072 del Código Civil. 

2. En este caso, el damnificado o sus derechohabientes 
podrá reclamar la reparación de los daños y perjuicios, de 
acuerdo a las normas del Código Civil. 

3. Sin perjuicio de la acción civil del párralo anterior el 
damnificado tendrá derecho a las prestaciones de esta ley 
a cargo de las ART o de los autoasegurados. 

4. Si alguna de las contingencias previstas en el artículo 
6. de esta ley hubieran sido causadas por un tercero, el 
damnificado o sus derechohabientes podrán reclamar del 
responsable la reparación de los daños y perjuicios que 
pudieren corresponderle de acuerdo con las normas del 
Código Civil. de las que se deducirá el valor de las presta-
ciones que haya percibido o deba recibir de la ART o del 
empleador autoasegurado. 

5. En los supuestos de los apartados anteriores, la ART o el 
empleador autoasegurado, según corresponda, están ob-
ligados a otorgar al damnificado o a sus derechohabientes 
la totalidad de las prestaciones prescriptas en esta ley, pero 
podrán repetir del responsable del daño causado el valor 
de las que hubieran abonado, otorgado o contratado. 

Capitulo XIV
Organo Tripartito de Participacion

ARTICULO 40 Comité Consultivo Permanente. 
1. Créase el Comité Consultivo Permanente de la LRT, in-
tegrado por cuatro representantes del Gobierno, cuatro 
representantes de la CGT, cuatro representantes de las or-
ganizaciones de empleadores, dos de los cuales serán des-
ignados por el sector de la pequeña y mediana empresa, y 
presidido por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social de 
la Nación. 

El Comité aprobará por consenso su reglamento interno, y 

podrá proponer modificaciones a la normativa sobre ries-
gos del trabajo y al régimen de higiene y seguridad en el 
trabajo. 

2. Este comité tendrá funciones consultivas en las siguien-
tes materias: 

a) Reglamentación de esta ley; 

b) Listado de enfermedades profesionales previo dicta-
men de la Comisión Médica Central; (Inciso sustituido por 
art. 12 del Decreto Nº 1278/2000 B.O. 03/01/2001. Vigencia: a 
partir del primer día del mes subsiguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial.)

c) Tablas de evaluación de incapacidad laborales; 

d) Determinación del alcance de las prestaciones en espe-
cie; 

e) Acciones de prevención de los riesgos del trabajo; 

f ) Indicadores determinantes de la solvencia económica fi-
nanciera de las empresas que pretendan autoasegurarse; 

g) Definición del cronograma de etapas de las prestacio-
nes dinerarias; 

i) Determinación de las pautas y contenidos del plan de 
mejoramiento. 

3. En las materias indicadas, la autoridad de aplicación de-
berá consultar al comité con carácter previo a la adopción 
de las medidas correspondientes. 

Los dictámenes del comité en relación con los incisos b), c). 
d) y f ) del punto anterior, tendrán carácter vinculante. 

En caso de no alcanzar unanimidad, la materia en consulta 
será sometida al arbitraje del Presidente del Comité Con-
sultivo Permanente de la LRT previsto en el inciso 1, quien 
laudara entre las propuestas elevadas por los sectores rep-
resentados. 

El listado de enfermedades profesionales deberá confec-
cionarse teniendo en cuenta la causa directa de la enfer-
medad con las tareas cumplidas por el trabajador y por las 
condiciones medio ambientales de trabajo. 
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Capitulo XV
Normas Generales y Complementarias

ARTICULO 41 Normas aplicables. 

1. En las materias no reguladas expresamente por esta ley, 
y en cuanto resulte compatible con la misma, será de apli-
cación supletoria la ley 20.091. 

2. No es aplicable al régimen de esta ley, el artículo 188 de 
la ley 24.241. 

ARTICULO 42 Negociación colectiva.
La negociación colectiva laboral podrá: 

a) Crear Aseguradoras de Riesgos de Trabajo in fines de 
lucro, preservando el principio de libre afiliación de los 
empleadores comprendidos en el ámbito del Convenio 
Colectivo de Trabajo; 

b) Definir medidas de prevención de los riesgos derivados 
del trabajo y de mejoramiento de las condiciones de tra-
bajo. 

ARTICULO 43 Denuncia. 

1. El derecho a recibir las prestaciones de esta ley comienza 
a partir de la denuncia de los hechos causantes de daños 
derivados del trabajo. 

2. La reglamentación determinará los requisitos de esta 
denuncia. 

ARTICULO 44 Prescripción. 

1. Las acciones derivadas de esta ley prescriben a los dos 
años a contar de la fecha en que ~ prestación debió ser 
abonada o prestada y, n todo caso, a los dos años desde el 
cese de la relación laboral. 

2. Prescriben a los 10 (diez) años a contar desde la fecha 
en que debió efectuarse el pago, las acciones de los entes 
gestores y de los de la regulación y supervisión de esta ley, 
para reclamar el pago de sus acreencias. 

ARTICULO 45 Situaciones especiales. 

Encomiéndase al Poder Ejecutivo de la Nación el dictado 

de normas complementarias en materia de: 

a) Pluriempleo; 

b) Relaciones laborales de duración determinada y a tiem-
po parcial; 

c) Sucesión de siniestros: y 

d) Trabajador jubilado o con jubilación postergada. 

Esta facultad esta restringida al dictado de normas com-
plementarias que hagan a la aplicación y cumplimiento de 
la presente ley. 

ARTICULO 46 Competencia judicial. 

1. Las resoluciones de las comisiones médicas provinciales 
serán recurribles y se sustanciarán ante el juez federal con 
competencia en cada provincia ante el cual en su caso se 
formulará la correspondiente expresión de agravios. o ante 
la Comisión Médica Central a opción de cada trabajador. 

La Comisión Médica Central sustanciará los recursos por el 
procedimiento que establezca la reglamentación. 

Las resoluciones que dicte el juez federal con competen-
cia en cada provincia y las que dicte la Comisión Médica 
Central serán recurribles ante la Cámara Federal de la Se-
guridad Social. Todas las medidas de prueba, producidas 
en cualquier instancia, tramitarán en la jurisdicción y com-
petencia donde tenga domicilio el trabajador y serán gra-
tuitas para éste. 

2. Para la acción derivada del artículo 1072 del Código Civil 
en la Capital Federal será competente la justicia civil. 

Invitase a las provincias para que determinen la compe-
tencia en esta materia según el criterio establecido prec-
edentemente. 

3. El cobro de cuotas, recargos e intereses adeudados a las 
ART así como las multas, contribuciones a cargo de los em-
pleadores privados autoasegurados y aportes de las ART, 
se harán efectivos por la vía del apremio regulado en los 
códigos procesales civiles y comerciales de cada jurisdic-
ción, sirviendo de suficiente titulo ejecutivo el certificado 
de deuda expedido por la ART o por la SRT. 
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con competencia en lo laboral o por los juzgados con com-
petencia en lo civil o comercial. 

En las provincias serán los tribunales con competencia civil 
o comercial. 

ARTICULO 47 Concurrencia. 

1. Las prestaciones serán abonadas, otorgadas o contrata-
das a favor del damnificado o sus derechohabientes, según 
el caso, por la ART a la que se hayan efectuado o debido 
efectuarse las cotizaciones a la fecha de la primera mani-
festación invalidante. 

Cuando la contingencia se hubiera originado en un pro-
ceso desarrollado a través del tiempo y en circunstancias 
tales que se demostrara que hubo cotización o hubiera de-
bido haber cotización a diferentes ART;; la ART obligada al 
pago según el párrafo anterior podrá repetir de las restan-
tes los costos de las prestaciones abonadas u otorgadas a 
los pagos efectuados, en la proporción en la que cada una 
de ellas sea responsable conforme al tiempo e intensidad 
de exposición al riesgo. 

Las discrepancias que se originen en torno al origen de la 
contingencia y las que pudieran plantearse en la aplicación 
de los párrafos anteriores, deberán ser sometidas a la SRT. 

2. Cuando la primera manifestación invalidante se produzca 
en circunstancia en que no exista ni deba existir cotización 
a una ART las prestaciones serán otorgadas, abonadas, o 
contratadas por la última ART a la que se hayan efectuado 
o debido efectuarse las cotizaciones y en su caso serán de 
aplicación las reglas del apartado anterior. 

ARTICULO 48 Fondos de garantía y de reserva. 
1. Los fondos de garantía y de reserva se financiaran exclu-
sivamente con los recursos previstos por la presente ley. 
Dichos recursos son inembargables frente a beneficiarios 
y terceros. 

2. Dichos fondos no formarán parte del presupuesto gen-
eral de la administración nacional. 

ARTICULO 49 Disposiciones adicionales y finales. 

Disposiciones adicionales 

PRIMERA: Modificación de la ley 20.744.

Sustitúyese el artículo 75 de la ley 20.744 por el siguiente 
texto: 

1. El empleador esta obligado a observar las normas lega-
les sobre higiene y seguridad en el trabajo. y a hacer ob-
servar las pausas y limitaciones a la duración del trabajo 
establecidas en el ordenamiento legal. 

2. Los daños que sufra el trabajador como consecuencia 
del incumplimiento de las obligaciones del apartado an-
terior, se regirán por las normas que regulan la reparación 
de los daños provocados por accidentes en el trabado y 
enfermedades profesionales, dando lugar únicamente a 
las prestaciones en ellas establecidas. 

SEGUNDA: Modificaciones a la ley 24.241. 

Sustitúyese el artículo 177 de la ley 24.241 por el siguiente 
texto: 

El seguro del articulo anterior sólo podrá ser celebrado por 
las entidades aseguradoras que limiten en forma exclusiva 
su objeto a esta cobertura y a las prestaciones de pago 
periódico previstas en la Ley de Riesgos del Trabajo. 

Tales entidades podrán operar en otros seguros de perso-
nas, que resulten complementarios de las coberturas de 
seguros de retiro, deberán estar autorizadas por la Super-
intendencia de Seguros de la Nación, y su razón social de-
berá contener la expresión “seguros de retiro”. 

TERCERA: Modificaciones a la ley 24.028. 

Reemplázase el primer párrafo del articulo 15 de la ley 
24.028 por el siguiente: 

El trabajador que sufra un daño psicofísico por el hecho 
o en ocasión del trabaja durante el tiempo que estuviese 
a disposición del empleador. Deberá —previo al inicio de 
cualquier acción Judicial— denunciarlo, a fin de iniciar el 
procedimiento administrativo obligatorio de conciliación, 
ante la autoridad administrativa del trabajo. Los jueces 
no darán traslado de las demandas que no acrediten el 
cumplimiento de esta obligación. 

Ley nº 24.557
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CUARTA: Compañías de seguros. 

1. Las aseguradoras que a la fecha de promulgación de 
esta ley se encuentren operando en la rama de accidentes 
de trabajo podrán: 

a) Gestionar las prestaciones y demás acciones previstas en 
la LRT, siendo sujeto, exclusivamente en lo referente a los 
riesgos del trabajo, de idénticos derechos y obligaciones 
que las ART, a excepción de la posibilidad de contratar con 
un beneficiario una renta periódica, de la obligación de 
tener objeto único y las exigencias de capitales mínimos. 
En este último caso, serán de aplicación las normas que 
rigen la actividad aseguradora general. Recibirán además 
igual, tratamiento impositivo que las ART. 

Los bienes que respalden las reservas derivadas de esta 
operatoria estarán sujetos al régimen de esta LRT, deberán 
ser registrados y expresados separadamente de los corre-
spondientes al resto de sus actividades, y no podrán ser 
afectados al respaldo de otros compromisos. 

En caso de liquidación, estos bienes serán transferidos al 
Fondo de Reserva de la LRT y no podrán ser afectados por 
créditos o acciones originados en otras operatorias. 

b) Convenir con una ART la transferencia de la totalidad de 
los siniestros pendientes como consecuencia de esa oper-
atoria, a la fecha que determine la Superintendencia de Se-
guros de la Nación debiendo, en tal caso ceder igualmente 
los activos que respalden la totalidad de dichos pasivos. 

QUINTA Contingencias anteriores. 

1. Las contingencias que sean puestas en conocimiento 
del empleador, con posterioridad a la entrada. en vigen-
cia de esta ley darán derecho únicamente a las prestacio-
nes de la LRT, aun cuando la contingencia fuera anterior, y 
siempre que no hubiere prescripto el derecho conforme a 
las normas de esta ley. 

2. En este supuesto el otorgamiento de las prestaciones es-
tará a cargo de la ART a la que el empleador se encuentre 
afiliado, a menos que hubiere optado por el régimen de 
autoseguro o que la relación laboral con el damnificado se 
hubiere extinguido con anterioridad a la afiliación del em-
pleador a la ART.

Disposiciones Finales

PRIMERA
Esta LRT entrará en vigencia una vez que el comité con-
sultivo permanente apruebe por consenso el listado de 
enfermedades profesionales y la tabla de evaluación de 
incapacidades. 

Tal aprobación deberá producirse dentro de los 180 días 
desde la promulgación de esta ley 

Hasta tanto el comité consultivo permanente se expida, el 
Poder Ejecutivo Nacional se encuentra facultado por única 
vez y con carácter provisorio a dictar una lista de enferme-
dades y la tabla de evaluación de incapacidades.

(Nota Infoleg: Por art. 2º del Decreto Nº 659/1996 se establ-
ece como fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, el 
día 1 de julio de 1996.)

SEGUNDA
1. El régimen de prestaciones dinerarias previsto en esta 
ley entrara en vigencia en forma progresiva. Para ello se 
definirá un cronograma integrado por varias etapas previ-
endo alcanzar el régimen definitivo dentro de los tres años 
siguientes a partir de la vigencia de esta ley. 

2. El paso de una etapa a la siguiente estará condicionado 
a que la cuota promedio a cargo de los empleadores ase-
gurados permanezca por debajo del 3 % de la nómina sala-
rial. En caso que este supuesto no se verifique se suspend-
erá transitoriamente la aplicación del cronograma hasta 
tanto existan evidencias de que el tránsito entre una etapa 
a otra no implique superar dicha meta de costos. 

3. Durante la primera etapa el régimen de prestaciones 
dinerarias correspondiente a la incapacidad permanente 
parcial será el siguiente: 

Para el caso en que el porcentaje de incapacidad perman-
ente fuera igual o superior al 50 % e inferior al 66 % y mien-
tras dure la situación de provisionalidad, el damnificado 
percibirá una prestación de pago mensual cuya cuantía 
será igual al porcentaje de incapacidad multiplicado por el 
55 % del valor mensual del ingreso base, con más las asig-
naciones familiares correspondientes. Una vez finalizada la 
etapa de provisionalidad se abonará una renta, periódica 
cuyo monto será igual al porcentaje de incapacidad mul-
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con más las asignaciones familiares correspondientes. En 
ningún caso el valor actual esperado de la renta periódica 
en esta primera etapa podrá ser superior a $ 55.000. Este 
límite se elevará automáticamente a $ 110.000. cuando el 
Comité Consultivo Permanente resuelva el paso de la prim-
era etapa a la siguiente. 

En el caso de que el porcentaje de incapacidad sea infe-
rior al 50 % se abonará, una indemnización de pago único 
cuya cuantía será igual a 43 veces el valor mensual del in-
greso base multiplicado por el porcentaje de incapacidad 
y por el coeficiente que resultará de dividir el número 65 
por la edad del damnificado a la fecha de la primera mani-
festación invalidante. 

Esa suma en ningún caso será superior a la cantidad que 
resulte de multiplicar 55.000 por el porcentaje de incapa-
cidad. 

TERCERA
1. La LRT no será de aplicación a las acciones judiciales ini-
ciadas con anterioridad a su vigencia salvo lo dispuesto en 
el apartado siguiente.

2. Las disposiciones adicionales primera y~ tercera en-
trarán en vigencia en la fecha de promulgación de la pre-
sente ley. 

3. A partir de la vigencia de la presente ley, deróganse la 
ley 24.028; sus normas complementarias y reglamentarias 
y toda otra norma que se oponga a la presente. 

ARTICULO 50 Sustitúyese el artículo 51 de la ley 24.241 por 
el siguiente: 

Artículo 51: Las comisiones médicas y la Comisión Médica 
Central estarán integradas por cinco (5} médicos que serán 
designados: tres (3) por la Superintendencia de Adminis-
tradoras de Fondos de Jubilaciones y Pensiones y, dos (2) 
por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, los que 
serán. seleccionados por concurso público de oposición y 
antecedentes. Contarán con la colaboración de personal 
profesional, técnico y administrativo. 

Los gastos que demande el funcionamiento de las comis-
iones serán financiados por las Administradoras de Fondos 
de Jubilaciones y Pensiones y las Aseguradoras del Riesgo 

del Trabajo, en e porcentaje que fije la reglamentación. 

Como mínimo funcionará una comisión médica en cada 
provincia y otra en la ciudad de Buenos Aires. 

ARTICULO 51
Comuníquese al Poder Ejecutivo. — Alberto PIERRI. — Car-
los F. RUCKAUF. — Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Par-
do. — Edgardo Piuzzi. 

Dada en la sala de sesiones del Congreso Argentino, en 
Buenos Aires, a los trece dias del mes de setiembre de mil 
novecientos noventa y cinco.
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decretosReglaméntase la Ley Nº 19.587 y derógase el Anexo apro-
bado por Decreto Nº 4.160/73.

Buenos Aires, 5/2/79
Ver Antecedentes Normativos

VISTO el Decreto Nº 4.160/73 reglamentario de la Ley Nº 
19.587, y
CONSIDERANDO:

Que la experiencia acumulada desde la fecha de su pro-
mulgación demostró la necesidad, de carácter imperativo, 
de actualizar los métodos y normas técnicas, unificar cri-
terios referidos a Medicina, Higiene y Seguridad en el Tra-
bajo, aclarar los fundamentos de sus capítulos y agilizar su 
aplicación.

Que en tal virtud se reunió por resolución del Ministerio de 
Trabajo, la Comisión de Revisión integrada por represent-
antes de trece organismos gubernamentales y diez particu-
lares, que analizó normas y procedimientos, implementó 
medidas prácticas y evaluó científica y técnicamente todo 
lo que constituye la instrumentación reglamentaria de la 
Ley número 19.587.

Que dicha Comisión, de acuerdo con su cometido, consid-
eró necesario redactar en forma integral el Anexo del De-
creto Nº 4.160/73 para facilitar su aplicación, unificando en 
un solo texto lo normado en la materia, interpretando la 
ley protegiendo y preservando la salud de los trabajadores 
e intensificando la acción tendiente a demostrar que el 
medio más eficaz para disminuir los accidentes y enferme-
dades del trabajo, es eliminar los riesgos ocupacionales.

Que la modificación introducida se ajusta a las facultades 
conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 20.524.

Por ello:
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º 
Aprobar la reglamentación de la Ley Nº 19.587, contenida 
en los Anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII que forman parte in-
tegrante del presente Decreto.

Artículo 2º
Facúltase a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABA-
JO a otorgar plazos, modificar valores, condicionamientos y 
requisitos establecidos en la reglamentación y sus anexos, 
que se aprueban por el presente Decreto, mediante Reso-
lución fundada, y a dictar normas complementarias.
(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 1057/2003 
B.O. 13/11/2003).

Artículo 3º 
Derogar el Anexo reglamentario de la Ley Nº 19.587, apro-
bado por el Decreto Nº 4.160/73, sustituyéndolo por los 
aprobados por el artículo 1º del presente Decreto.

Artículo 4º 
Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

VIDELA
Horacio T. Liendo
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INDICE DE ANEXOS
(Nota Infoleg: El presente índice es de nuestra elaboración)

ANEXO I
Reglamentación de la Ley Nº 19.587, aprobada por Decreto 
Nº 351/79

ANEXO II
Correspondiente al artículo 60 de la Reglamentación apro-
bada por Decreto Nº 351/79

ANEXO III
Correspondiente al artículo 61 de la Reglamentación apro-
bada por Resolución Nº 444

ANEXO IV
Correspondiente a los artículos 71 a 84 de la Reglament-
ación aprobada por Decreto Nº 351/79

ANEXO V
Correspondientes a los artículos 85 a 94 de la Reglament-
ación aprobada por Decreto Nº 351/79

ANEXO VI
Correspondientes a los artículos 95 a 102 de la Reglament-
ación aprobada por Decreto Nº 351/79

ANEXO VII
Correspondiente a los artículos 160 a 187 de la Reglament-
ación aprobada por Decreto Nº 351/79

ANEXO VIII
Correspondiente al Capítulo 22 de la Reglamentación apro-
bada por Decreto Nº 351/79

(Nota Infoleg: Por art. 2º del Decreto Nº 911/96 —Reglamen-
to de Higiene y Seguridad en el Trabajo para la Industria de 
la Construcción— B.O. 14/8/1996, las disposiciones del pre-
sente Decreto no serán de aplicación para la industria de la 
construcción).

(Nota Infoleg: Por art. 3º del Decreto Nº 617/97 —Reglamen-
to de Higiene y Seguridad para la Actividad Agraria— B.O. 
11/7/1997, las disposiciones del presente Decreto no serán 
de aplicación para la actividad agraria, “con excepción de las 
remisiones expresas que figuran en el ANEXO I” del mencio-
nado).

(Nota Infoleg: Por art. 3° del Decreto N° 249/2007 — Regla-
mento de Higiene y Seguridad para la Actividad Minera— 
B.O. 23/3/2007, a partir del dictado del Decreto de referencia 
no serán de aplicación para la actividad minera las disposi-
ciones del presente Decreto, con excepción de las remisiones 
expresas que figuran en el ANEXO I del mencionado Decreto 
249/07)

Antecedentes Normativos
Nota Infoleg: Por Resolución Nº 1006/79 del Ministerio de Tra-
bajo B.O. 07/11/1979 se aclaró que la expresión “graduados 
universitarios” utilizada en los incs. 1, 3 y 4 del Art. 35, se re-
fiere exclusivamente a médicos, ingenieros y químicos.
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decretosServicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Tra-
bajo. Trabajadores equivalentes. Deróganse los Títulos II y 
VIII del Anexo I del Decreto Nº 351/79.

Buenos Aires, 25/11/96

VISTO las Leyes Nº 24.557 y Nº 19.587, el Decreto Nº 351 de 
fecha 5 de febrero de 1979, y
CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 24.557 impone a las Aseguradoras autoriza-
das para operar en el marco de la LEY SOBRE RIESGOS DEL 
TRABAJO, obligaciones que podrían resultar concurrentes 
con las de los Servicios de Medicina y de Higiene y Seguri-
dad en el Trabajo, que los establecimientos se encontraban 
obligados a mantener conforme disposiciones del Decreto 
Nº 351/79.

Que a los fines de evitar una superposición de funciones 
entre dichos servicios y aquellos que ha de brindar la Ase-
guradora dentro del nuevo marco de la LEY SOBRE RIES-
GOS DEL TRABAJO, resulta indispensable modificar algu-
nos aspectos de las normas de Higiene y Seguridad hasta 
hoy vigentes.

Que para ello es menester derogar el Título II, Capítulos 2, 
3 y 4 del Anexo I del Decreto Nº 351/79, reemplazándose 
sus disposiciones por las que se aprueban en el presente 
Decreto.

Que es necesario rediseñar las funciones y estructura de los 
Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
para adecuarlos a las características del nuevo sistema.

Que es conveniente eliminar el requisito de dependencia 
jerárquica que debían mantener con la conducción del es-
tablecimiento los Servicios de Higiene y Seguridad en el 
Trabajo de establecimientos de más de CIENTO CINCUEN-
TA (150) trabajadores, dentro del esquema del citado De-
creto Nº 351/79.

Que se establece la posibilidad de que los servicios se brin-
den en forma interna o externa para cualquier categoría o 
tamaño de establecimiento.

Que es procedente redefinir la cantidad de horas-profe-
sional dedicado a estos servicios necesarias por trabajador 
según las características del establecimiento, y las tareas 

de los trabajadores, desarrollando el concepto de “traba-
jador equivalente”.

Que es conducente establecer que la SUPERINTEN-
DENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO sea la entidad re-
sponsable de determinar cuáles serán los exámenes 
médicos que deberán efectuar los empleadores o las 
Aseguradoras, de acuerdo a lo establecido por el De-
creto Nº 170/96.

Que resulta conveniente mantener el registro habili-
tante para los profesionales que desempeñen tareas 
en los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 
el que deberá llevarse y mantenerse actualizado de 
acuerdo a como lo determine la SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO.

Que se ha considerado pertinente exceptuar a deter-
minadas actividades debidamente caracterizadas de la 
obligación de asignación de profesionales y técnicos 
en higiene y seguridad.

Que el artículo 31 de la Ley Nº 24.557 establece un 
sistema de registro estadístico de accidentes y enfer-
medades del trabajo a cargo de los empleadores y de 
las Aseguradoras, y el artículo 36 de la misma norma 
impone a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRA-
BAJO la obligación de mantener el Registro Nacional 
de Incapacidades Laborales.
Que por lo expuesto se impone la derogación del Título 
VIII del Anexo I del Decreto Nº 351/79, referido a la ob-
ligación de presentación del Informe Anual Estadístico 
sobre Siniestralidad.

Que el presente se dicta en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 99, inciso 2, de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º 
Derógase el Título II del Anexo I del Decreto Nº 351/79.

Ar���������� tículo ���2º 
Derógase el Título VIII del Anexo I del Decreto Nº 351/79.
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Ar��������� tículo���  3º
 Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Tra-
bajo. A los efectos del cumplimiento del artículo 5º aparta-
do a) de la Ley Nº 19.587, los establecimientos deberán 
contar, con carácter interno o externo según la voluntad 
del empleador, con Servicios de Medicina del Trabajo y de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo, los que tendrán como 
objetivo fundamental prevenir, en sus respectivas áreas, 
todo daño que pudiera causarse a la vida y a la salud de los 
trabajadores por las condiciones de su trabajo, creando las 
condiciones para que la salud y la seguridad sean una re-
sponsabilidad del conjunto de la organización. Dichos ser-
vicios estarán bajo la responsabilidad de graduados uni-
versitarios, de acuerdo al detalle que se fija en los artículos 
6º y 11 del presente.

Ar���������� tículo����  4º 
Trabajadores equivalentes. A los fines de la aplicación del 
presente se define como “cantidad de trabajadores equiv-
alentes” a la cantidad que resulte de sumar el número de 
trabajadores dedicados a las tareas de producción más 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del número de traba-
jadores asignados a tareas administrativas.

Ar���������� tículo����  5º 
Servicio de Medicina del Trabajo. El Servicio de Medicina 
del Trabajo tiene como misión fundamental promover y 
mantener el más alto nivel de salud de los trabajadores, 
debiendo ejecutar, entre otras, acciones de educación san-
itaria, socorro, vacunación y estudios de ausentismo por 
morbilidad. Su función es esencialmente de carácter pre-
ventivo, sin perjuicio de la prestación de la asistencia inicial 
de las enfermedades presentadas durante el trabajo y de 
las emergencias médicas ocurridas en el establecimiento, 
hasta tanto se encuentre en condiciones de hacerse cargo 
el servicio médico que corresponda.

Ar���������� tículo ���6º 
 Los Servicios de Medicina del Trabajo deberán estar dirigi-
dos por graduados universitarios especializados en Medic-
ina del Trabajo con título de Médico del Trabajo.

Ar���������� tículo����  7º 
 Los empleadores deberán disponer de la siguiente asig-
nación de horas-médico semanales en el establecimiento, 
en función del número de trabajadores equivalentes:

A partir de MIL QUINIENTOS UN (1501) trabajadores equiv-
alentes se deberá agregar, a las VEINTICINCO (25) horas 
previstas en el cuadro anterior, UNA (1) hora-médico se-
manal por cada CIEN (100) trabajadores. Para los estab-
lecimientos de menos de CIENTO CINCUENTA Y UN (151) 
trabajadores equivalentes, la asignación de horas-médico 
semanales en planta es voluntaria, excepto que por el tipo 
de riesgo, la autoridad competente disponga lo contrario.

Ar��������� tículo���  8º
Además de lo establecido en el artículo precedente, los 
empleadores deberán prever la asignación de personal 
auxiliar de estos Servicios de Medicina del Trabajo, consis-
tente en un enfermero/a con título habilitante reconocido 
por la autoridad competente cuando existan en planta 
más de DOSCIENTOS (200) trabajadores dedicados a tareas 
productivas o más de CUATROCIENTOS (400) trabajadores 
equivalentes por cada turno de trabajo. Este enfermero/
a tendrá como función la prevención y protección de la 
salud de los trabajadores, colaborando con los médicos.

Ar��������� tículo���  9º
La SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO deter-
minará los exámenes médicos que deberán realizar las 
Aseguradoras o los empleadores, en su caso, estipulando 
además, en función del riesgo a que se encuentre expuesto 
el trabajador al desarrollar su actividad, las características 
específicas y frecuencia de dichos exámenes.

Ar��������� tículo���  10
Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo. El Servicio 
de Higiene y Seguridad en el Trabajo tiene como misión 
fundamental implementar la política fijada por el establec-
imiento en la materia, tendiente a determinar, promover 
y mantener adecuadas condiciones ambientales en los 
lugares de trabajo. Asimismo deberá registrar las acciones 
ejecutadas, tendientes a cumplir con dichas políticas.

5
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151 - 300

301 - 500

501 - 700

701 - 1000

1001 - 1500

Cantidad trabajadores                          Horas-médico semanales
equivalentes
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 a) Los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo y las 
áreas de prevención de las Aseguradoras de Riesgos del 
Trabajo deberán estar dirigidos por:

I. Graduados universitarios en las carreras de grado, en 
institución universitaria, que posean títulos con recono-
cimiento oficial y validez nacional otorgados por el MIN-
ISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION, con competencia 
reconocida en Higiene y Seguridad en el Trabajo.

II. Profesionales que a la fecha de vigencia del presente 
Decreto se encuentren inscriptos en el Registro Nacional 
de Graduados Universitarios en Higiene y Seguridad, y 
habilitados, por autoridad competente, para ejercer dicha 
función.

III. Técnicos en Higiene y Seguridad en el Trabajo, recono-
cidos por la Resolución M.T.S.S. Nº 313 de fecha 26 de abril 
de 1983.

IV. Profesionales que, hasta la fecha de vigencia de la pre-
sente norma, hayan iniciado y se encuentren realizando un 
curso de posgrado en Higiene y Seguridad en el Trabajo 
de no menos de CUATROCIENTAS (400) horas de duración, 
desarrollado en universidades estatales o privadas, con 
reconocimiento del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCA-
CION; una vez egresados de dicho curso.
V. Graduados en carreras de posgrado con reconocimiento 
oficial otorgado en las condiciones previstas en la Resolu-
ción Nº 1670 del 17 de diciembre de 1996, del MINISTE-
RIO DE CULTURA Y EDUCACION, o con acreditación de la 
COMISION NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACION 
UNIVERSITARIA (CONEAU), con orientación especial en Hi-
giene y Seguridad en el Trabajo.

b) Las Areas de Prevención de las Aseguradoras de Riesgos 
del Trabajo deberán estar integradas por los graduados 
mencionados en los incisos del punto precedente, Técnic-
os Superiores en Higiene y Seguridad, Técnicos en Higiene 
y Seguridad, y los profesionales idóneos que, formando 
parte del plantel estable de las Aseguradoras, hayan sido 
debidamente capacitados para ejercer tales funciones. En 
este último caso, el Director del Area de Prevención será 
responsable del accionar profesional de los mismos.

c) Los empleadores que deban contar con Servicios de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo podrán desarrollarlo 

por su cuenta, por servicios de terceros o cumplir con tal 
obligación contratando este servicio con su Aseguradora. 
En este caso, la Aseguradora asumirá las obligaciones y re-
sponsabilidades correspondientes al Servicio en cuestión.

d) La SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO se 
encuentra facultada para denunciar, previo sumario, los 
incumplimientos de los Graduados o Técnicos, ante los 
colegios profesionales correspondientes y los tribunales 
administrativos o judiciales competentes.
(Artículo sustituido por art. 24 del Decreto Nº 491/97 B.O. 
29/05/1997)

Ar����������� tículo�����  12º 
Los empleadores deberán disponer de la siguiente asig-
nación de horas-profesional mensuales en el estableci-
miento en función del número de trabajadores equiva-
lentes y de los riesgos de la actividad, definida según la 
obligación de cumplimiento de los distintos capítulos del 
Anexo I del Decreto Nº 351/79:

Ar��������� tículo ��13
Además de la obligación dispuesta en el artículo prece-
dente los empleadores deberán prever la asignación como 
auxiliares de los Servicios de Higiene y Seguridad en el Tra-
bajo de técnicos en higiene y seguridad con título habili-

-

-

-

1

2

4

8

1 - 15

16 - 30

31 - 60

61 - 100

101 - 150

151 - 250

251 - 350

Cantidad 
trabajadores
equivalentes

2

4

8

16

22

30

45

4

8

16

28

44

60

78

Categoría A 
(Capítulos 5, 6, 
11, 12, 14, 18 al 21)

Categoría B 
(Capítulos 5, 6, 7
 y 11 al 21)

Categoría C
(Capítulos 5 al 21)

12

16

20

24

28

32

36

40

351 - 500

501 - 650

651 - 850

851 - 1100

1101 - 1400

1401 - 1900

1901 - 3000

Más de 3000

60

75

90

105

120

135

150

170

96

114

132

150

168

186

204

220

Decreto 1338/96
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tante reconocido por la autoridad competente, de acuerdo 
a la siguiente tabla:

A partir de NOVECIENTOS UN (901) trabajadores equivalen-
tes se deberá agregar, al número de técnicos establecidos 
en el cuadro anterior Un (1) técnico más por cada QUINIEN-
TOS (500) trabajadores equivalentes.

Ar��������� tículo���  14
Quedan exceptuadas de la obligación de tener asignación 
de profesionales y técnicos en higiene y seguridad las 
siguientes entidades:

a) Los establecimientos dedicados a la agricultura, caza, 
silvicultura y pesca, que tengan hasta QUINCE (15) traba-
jadores permanentes.

b) Las explotaciones agrícolas por temporada.

c) Los establecimientos dedicados exclusivamente a tareas 
administrativas de hasta DOSCIENTOS (200) trabajadores.

d) Los establecimientos donde se desarrollen tareas co-
merciales o de servicos de hasta CIEN (100) trabajadores, 
siempre que no se manipulen, almacenen o fraccionen 
productos tóxicos, inflamables, radioactivos y peligrosos 
para el trabajador.

e) Los servicios médicos sin internación.

f ) Los establecimientos educativos que no tengan talleres.

g) Los talleres de reparación de automotores que empleen 
hasta CINCO (5) trabajadores equivalentes.

h) Los lugares de esparcimiento público que no cuenten 
con áreas destinadas al mantenimiento, de menos de TRES 
(3) trabajadores.

En los establecimientos donde el empleador esté excep-
tuado de disponer de los Servicios de Medicina y Segu-

ridad en el Trabajo, la Aseguradora deberá prestar el ase-
soramiento necesario a fin de promover el cumplimiento 
de la legislación vigente por parte del empleador.

Ar��������tículo��15
Las Aseguradoras deberán informar a la SUPERINTEN-
DENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO la historia siniestral del 
trabajador, que se confeccionará según el modelo que es-
tablezca dicha Superintendencia.

Ar��������� tículo���  16
En aquellos supuestos en que cualquier disposición legal 
haga referencia al artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 
351/79, se entenderá que se hace referencia al artículo 9 
del presente Decreto.

Ar��������tículo��17
Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

MENEM
Jorge A Rodríguez

José A. Caro Figueroa
Alberto J. Mazza

150 - 450

451 - 900

1

2

Cantidad trabajadores equivalentes Número de técnicos 
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ANEXO I
Reglamentación de la Ley Nº 19.587, 
aprobada por Decreto Nº 351/79
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Capítulo I Establecimientos

Artículo 1º. Todo establecimiento que se instale en el ter-
ritorio de la República que amplíe o modifique sus instala-
ciones, dará cumplimiento a la Ley número 19.587 y a las 
Reglamentaciones que al respecto se dicten.

Artículo 2º. Aquellos establecimientos en funcionamiento 
o en condiciones de funcionamiento, deberán adecuarse a 
la Ley Nº 19.587 y a las reglamentaciones que al respecto 
se dicten, de conformidad con los modos que a tal efecto 
fijará la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
atendiendo a las circunstancias de cada caso y a los fines 
previstos por dicha Ley.

(Artículo sustituido por art. 2° del Decreto N° 1057/2003 B.O. 
13/11/2003).

Artículo 3º. Las firmas comerciales, sociedades, empresas 
o personas de existencia visible o ideal que adquieran, 
exploten o administren un establecimiento en funciona-
miento o en condiciones de funcionar, asumen todas las 
responsabilidades y obligaciones correspondientes a la 
Ley Nº 19.587 y sus Reglamentaciones.

Artículo 4º. El término establecimiento, designa la unidad 
técnica o de ejecución, donde se realicen tareas de cu-
alquier índole o naturaleza con la presencia de personas 
físicas.

Artículo 5º. Las recomendaciones técnicas sobre Higiene y 
Seguridad en el Trabajo, dictadas o a dictarse por organis-
mos estatales o privados, nacionales o extranjeros, pasarán 
a formar parte del presente Reglamento una vez aproba-
das por la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO.

(Artículo sustituido por art. 3° del Decreto N° 1057/2003 B.O. 
13/11/2003).

Artículo 6º. Las normas técnicas dictadas o a dictarse por 
la Dirección Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
integran la presente Reglamentación.
Artículo 7º. Facúltase a la Autoridad Nacional de Aplicación 
a incorporar a la presente reglamentación los textos de las 
Recomendaciones de la Organización Internacional del 
Trabajo y de la Organización Mundial de la Salud que fuere 

conveniente utilizar y que completen los objetivos de la 
Ley Nº 19.587.

Título II Prestaciones de Medicina y de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo

Capítulo 2 Servicios

C��������� apítulo��  3 Servicio de Medicina del Trabajo

C���������� apítulo���  4 Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo

(Título II, Capítulos 2, 3 y 4, derogados por art. 1º del Decreto 
Nº 1338/96 B.O. 28/11/1996)

Título III Características Constructivas de los Establecimientos

C��������� apítulo��  5 Proyecto, Instalación, Ampliación, Acondiciona-
miento y Modificación

Artículo 42. Todo establecimiento que se proyecte, instale, 
amplíe, acondicione o modifique sus instalaciones, tendrá 
un adecuado funcionalismo en la distribución y caracter-
ísticas de sus locales de trabajo y dependencias comple-
mentarias, previendo condiciones de higiene y seguridad 
en sus construcciones e instalaciones, en las formas, en 
los lugares de trabajo y en el ingreso, tránsito y egreso del 
personal, tanto para los momentos de desarrollo normal 
de tareas como para las situaciones de emergencia. Con 
igual criterio deberán ser proyectadas las distribuciones, 
construcciones y montaje de los equipos industriales y 
las instalaciones de servicio. Los equipos, depósitos y 
procesos riesgosos deberán quedar aislados o adecuada-
mente protegidos.

En aquellos municipios donde no existieran códigos en la 
materia o éstos no fueran suficientes, se adoptará como 
base el de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-
res.

(Nota Infoleg: Por art. 2º de la Disposición Nº 2/83 de la Di-
rección Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo B.O. 
30/08/1983 se aclaró que el presente párrafo se refiere “sol-
amente a las características constructivas de los estableci-
mientos” tal como lo indica el presente Título y Capítulo)
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Artículo 43. La autoridad competente intervendrá en to-
das las circunstancias en que no se cumpla con las pre-
scripciones indicadas y que den lugar a falta de higiene o 
situaciones de riesgo en los lugares de trabajo.

Artículo 44. Cuando razones de higiene y seguridad lo re-
quieran, todo establecimiento existente deberá introducir 
las reformas necesarias ajustadas a esta reglamentación.

Artículo 45. Los establecimientos como también todas 
las obras complementarias y para equipos industriales, 
deberán construirse con materiales de adecuadas carac-
terísticas para el uso o función a cumplir. Mantendrán in-
variables las mismas a través del tiempo previsto para su 
vida útil. Toda construcción o estructura portante de los 
establecimientos, obras complementarias y equipos in-
dustriales de los mismos, ajustarán las formas y cálculos de 
su estructura resistente a la mejor técnica; de modo tal que 
les asegure la máxima estabilidad y seguridad, quedando 
sujeta la misma a los coeficientes de resistencia requeridos 
por las normas correspondientes.

Artículo 46. Todo establecimiento dispondrá de servicios 
sanitarios adecuados e independientes para cada sexo, en 
cantidad proporcionada al número de personas que tra-
bajen en él.

Artículo 47. Los locales sanitarios dispondrán de:
1. Lavabos y duchas con agua caliente y fría.

2. Retretes individuales que dispondrán de una puerta que 
asegure el cierre del baño en no menos de los 3/4 de su 
altura (2.10 m).

3. Mingitorios.

Artículo 48. En todo predio donde se trabaje, existirá el 
siguiente servicio mínimo sanitario:

1. Un retrete construido en mampostería, techado, con 
solado impermeable, paramentos revestidos con material 
resistente, con superficie lisa e impermeable, dotado de un 
inodoro tipo a la turca.

2. Un lavabo.

3. Una ducha con desagüe, dotada de sistema de agua cali-
ente y fría.

La autoridad competente contemplará los casos de excep-
ción en los trabajos transitorios.

Artículo 49. En todo establecimiento, cada unidad fun-
cional independiente tendrá los servicios sanitarios pro-
porcionados al número de personas que trabajan en cada 
turno, según el siguiente detalle:

1. Cuando el total de trabajadores no exceda de 5, habrá un 
inodoro, un lavabo y una ducha con agua caliente y fría.

2. Cuando el total exceda de 5 y hasta 10, habrá por cada 
sexo: un inodoro, un lavabo y una ducha con agua caliente 
y fría.

3. De 11 hasta 20 habrá:

a) Para hombres: un inodoro, dos lavabos, un orinal y dos 
duchas con agua caliente y fría.

b) Para mujeres: un inodoro, dos lavabos y dos duchas con 
agua caliente y fría.

4. Se aumentará: un inodoro por cada 20 trabajadores o 
fracción de 20. Un lavabo y un orinal por cada 10 traba-
jadores o fracción de 10. Una ducha con agua caliente y fría 
por cada 20 trabajadores o fracción de 20.

Artículo 50. Los establecimientos que ocupen más de 10 
obreros de cada sexo, dispondrán de locales destinados a 
vestuarios. Estos deberán ubicarse en lo posible junto a los 
servicios sanitarios, en forma tal que constituyan con éstos 
un conjunto integrado funcionalmente.

Aquellos que ocupen hasta 10 obreros de cada sexo, po-
drán reemplazar a los vestuarios por apartados para cada 
sexo, entendiéndose por tales a sectores separados por un 
tabique de material opaco de 2,50 m. de altura ubicado 
dentro de un ambiente cubierto.
La autoridad competente contemplará los casos de excep-
ción.

Artículo 51. Todo vestuario debe hallarse equipado con 
armarios individuales para cada uno de los obreros del es-
tablecimiento. En aquellos lugares donde se realizan pro-
cesos o se manipulen sustancias tóxicas, irritantes o agresi-
vas en cualquiera de sus formas, los armarios individuales 
serán dobles, uno destinado a la ropa de calle y el otro a la 
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armarios deberán permitir la conservación de su higiene y 
su fácil limpieza. No se admitirán armarios construidos con 
materiales combustibles ni de estructura porosa.

Artículo 52. Cuando la empresa destine un local para 
comedor, deberá ubicarse lo más aisladamente posible 
del resto del establecimiento, preferiblemente en edificio 
independiente. Los pisos, paredes y techos, serán lisos y 
susceptibles de fácil limpieza, tendrán iluminación, venti-
lación y temperatura adecuada.

Artículo 53. Los establecimientos que posean local desti-
nado a cocina, deberán tenerlo en condiciones higiénicas 
y en buen estado de conservación, efectuando captación 
de vapores y humos, mediante campanas con aspiración 
forzada, si fuera necesario.
Cuando se instalen artefactos para que los trabajadores 
puedan calentar sus comidas, los mismos deberán estar 
ubicados en lugares que reúnan condiciones adecuadas 
de higiene y seguridad.

Artículo 54. Los locales destinados a los Servicios de Me-
dicina del Trabajo deberán ubicarse en las cercanías de las 
áreas de trabajo, estar suficientemente aislados de ruidos 
y vibraciones para facilitar la actividad médica y se proyec-
tarán en forma tal que queden agrupados formando una 
unidad funcional, en planta baja. Si estuvieran ubicados 
en plantas altas, dispondrán de un ascensor con capacidad 
para camillas y escaleras adecuadas para el desplazamiento 
de los mismos. Contarán con una superficie cubierta míni-
ma de 50 metros cuadrados y tendrán locales para sala de 
espera, oficinas, dos consultorios, uno de los cuales puede 
ser destinado a enfermería y servicios sanitarios, separa-
dos para el personal del servicio y para los concurrentes, 
teniendo en cuenta para estos últimos uno para cada sexo. 
Los consultorios podrán tener lavabos con agua caliente y 
fría y los servicios sanitarios estarán provistos de un lavabo, 
un inodoro y una ducha con agua fría y caliente.

Artículo 55. Los locales destinados a los Servicios de Hi-
giene y Seguridad en el Trabajo, deberán ubicarse en las 
cercanías de las áreas de trabajo y se proyectarán en forma 
tal que queden agrupados formando una unidad funcio-
nal, debiendo contar como mínimo con una superficie de 
30 metros cuadrados. Contarán con locales para oficina, 
archivo, depósito para instrumental y servicios sanitarios 
provistos de un lavabo, un inodoro y una ducha con agua 

fría y caliente.

Artículo 56. En los establecimientos temporarios, al aire 
libre y cuando los trabajadores se vean imposibilitados 
de regresar cada día a su residencia habitual, se instalarán 
dormitorios, comedores y servicios sanitarios, suministrán-
doseles en todos los casos agua para uso humano.

Capítulo 6  Provisión de Agua Potable

Artículo 57. Todo establecimiento deberá contar con pro-
visión y reserva de agua para uso humano.
Se eliminará toda posible fuente de contaminación y po-
lución de las aguas que se utilicen y se mantendrán los 
niveles de calidad de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 58.
Deberá poseer análisis de las aguas que utiliza, sea obteni-
da dentro de su planta o traídas de otros lugares, los que 
serán realizados por dependencias oficiales. En los casos 
en que no se cuente con los laboratorios oficiales, podrán 
efectuarse en laboratorios privados.
Los análisis establecidos en el artículo 58 serán hechos bajo 
los aspectos bacteriológicos, físicos y químicos y compren-
derán las determinaciones establecidas por la autoridad 
competente en la zona, y a requerimiento de la misma se 
efectuarán determinaciones especiales. Los análisis citados 
serán efectuados sobre todas las aguas que se utilicen, por 
separado, cuando provengan de distintas fuentes:

1. Al iniciar sus actividades todo establecimiento.

2. Al promulgarse la presente reglamentación, para 
aquellos que estén en funcionamiento.

3. Posteriormente un análisis bacteriológico semestral y un 
análisis físico-químico anual.
Los resultados deberán ser archivados y estarán a dis-
posición de la autoridad competente en cualquier circun-
stancia que sean solicitados.

Se entiende por agua para uso humano la que se utiliza 
para beber, higienizarse o preparar alimentos y cumplirá 
con los requisitos para agua de bebida aprobados por la 
autoridad competente.

De no cumplimentar el agua la calificación de apta para 
uso humano, el establecimiento será responsable de to-

Anexo I
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mar de inmediato las medidas necesarias para lograrlo.

Si el agua para uso industrial no es apta para uso humano, 
se adoptarán las medidas preventivas necesarias para evi-
tar su utilización por los trabajadores y las fuentes deberán 
tener carteles que lo expresen claramente.

Donde la provisión de agua apta para uso humano sea he-
cha por el establecimiento, éste deberá asegurar en forma 
permanente una reserva mínima diaria de 50 litros por 
persona y jornada.

Artículo 58. Especificaciones para agua de bebida
Características Físicas:
Turbiedad: Máx. 3 N.T.U.
Color: Máx. 5 Escala Pt-Co
Olor: Sin olores extraños
Características Químicas:
PH 6.5 - 8.5; pH sat. + 0,2
Sustancias inorgánicas:
Amoníaco (NH 4 +): Máx. 0,20 mg/l
Alumino Residual (Al): Máx. 0,20 mg/l
Arsénico (As): Máx. 0,05 mg/l
Cadmio (Cd): Máx. 0,005 mg/l
Cianuro (CN -): Máx. 0,10 mg/l
Cinc (Zn): Máx. 5,0 mg/l
Cloruro (Cl -): Máx. 350 mg/l
Cobre (Cu): Máx. 1,00 mg/l
Cromo (Cr): Máx. 0,05 mg/l
Dureza total (CaCo 3): Máx. 400 mg/l

Fluoruro (F -): Para los fluoruros la cantidad máxima se da 
en función de la temperatura promedio de la zona, tenien-
do en cuenta el consumo diario del agua de bebida:

• Temperatura media y máxima del año (ºC)
10.0 - 12.0 contenido límite recomendado de flúor (mg/l)
Límite Inferior: 0.9: Límite Superior: 1.7
• Temperatura media y máxima del año (ºC)
12.1 - 14.6 contenido límite recomendado de flúor (mg/l)
Límite inferior: 0.8: Límite Superior: 1.5

Características Microbiológicas:
Bacterias Coliformes: NMP a 37ºC-48 hs. (Caldo Mc. Conkey o 
Lauril Sulfato), en 100ml: igual o menor de 3.

Escherichia coli: Ausencia en 100 ml. Pseudomonas aerugi-
nosa: Ausencia en 100 ml.

En la evaluación de la potabilidad del agua ubicada en 
reservorios de almacenamiento domiciliario deberá inclu-
irse entre los parámetros microbiológicos a controlar el re-
cuento de bacterias mesófilas en agar (APC-24 hs. a 37ºC): 
en caso que el recuente supere las quinientas U.F.C/ml y 
se cumplan el resto de los parámetros indicados, sólo se 
deberá exigir la higienización del reservorio y un nuevo 
recuento.

En las aguas ubicadas en los reservorios domiciliarios no es 
obligatoria la presencia de cloro activo.

Contaminantes orgánicos:
THM. máx.: 100 µg/1:
Aldrin + Dieldrin, máx.: 0.03 µg/l:
Clordano, máx.: 0.30 µg/l:
DDT (Total + isómeros), máx.: 1,00 µg/l:
Detergentes, máx.: 0.50 mg/l:
Heptacloro + Heptacloroepóxido, máx.: 0.10 µg/l:
Lindano, máx.: 3.00 µg/l:
Metoxicloro, máx.: 30.0 µg/l:
2.4 D. Máx.: 100 µg/l:
Benceno, máx.: 10 µg/l:
• Temperatura media y máxima del año (ºC)
14.7 - 17.6 contenido límite recomendado de flúor (mg/l)
Límite Inferior: 0.8: Límite Superior: 1.3
• Temperatura media y máxima del año (ºC)
17.7 - 21.4 contenido límite recomendado de flúor (mg/l)
Límite Inferior: 0.7: Límite Superior: 1.2
• Temperatura media y máxima del año (ºC)
21.5 - 26.2 contenido límite recomendado de flúor (mg/l)
Límite Inferior: 0.7: Límite Superior: 1.0
• Temperatura media y máxima del año (ºC)
26.3 - 32.6 contenido límite recomendado de flúor (mg/l)
Límite Inferior: 0.6: Límite Superior: 0.8
Hierro Total (Fe): Máx. 0.30 mg/l
Manganeso (Mn): Máx. 0.10 mg/l
Mercurio (Hg): Máx. 0.001 mg/l
Nitrato (NO3-): Máx. 45 mg/l
Nitrito (NO 2-): Máx. 0.10 mg/l
Plata (Ag): Máx. 0.05 mg/l
Plomo (Pb): Máx. 0.05 mg/l
Sólidos Disueltos Totales: Máx. 1.500 mg/l
Sulfatos (SO 42-): Máx. 400 mg/l
Cloro Activo Residual (Cl): Min. 0.2 mg/l

La autoridad sanitaria competente podrá admitir valores 
distintos si la composición normal del agua de la zona y la 
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Hexacloro benceno, máx.: 0.01 µg/l:
Monocloro benceno, máx.: 3.0 µg/l:
1.2 Dicloro benceno, máx.: 0.5 µg/l:
1.4 Dicloro benceno, máx.: 0.4 µg/l:
Pentaclorofenol, máx.: 10 µg/l:
2.4.6 Triclorofenol, máx.: 10 µg/l:
Tetracloruro de carbono, máx.: 3.00 µg/l:
1.1 Dicloroeteno, máx.: 0.30 µg/l:
Tricloro etileno, máx.: 30.0 µg/l:
1.2 Tricloro etano, máx.: 10 µg/l:
Cloruro de vinilo, máx.: 2.00 µg/l:
Benzopireno, máx.: 0.01 µg/l:
Tetra cloro eteno, máx.: 10 µg/l:
Metil Paratión, máx.: 7 µg/l:
Paratión, máx.: 35 µg/l:
Malatión, máx.: 35µg/l.
(Artículo sustituido por art. 1º de la Resolución Nº 523/95 del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social B.O. 26/12/1995)

Capítulo 7 Desagües Industriales

Artículo 59. Los establecimientos darán cumplimiento a lo 
siguiente:
1. Los efluentes industriales deberán ser recogidos y ca-
nalizados impidiendo su libre escurrimiento por los pisos 
y conducidos a un lugar de captación y alejamiento para 
su posterior evacuación. Los desagües serán canalizados 
por conductos cerrados cuando exista riesgo de contami-
nación.

2. Deberá evitarse poner en contacto líquidos que puedan 
reaccionar produciendo vapores, gases tóxicos o despren-
dimiento de calor, los que deberán canalizarse por sepa-
rado.

3. Los conductos o canalizaciones deberán ser sólidamente 
construidos y de materiales acordes con la naturaleza físico 
química de los líquidos conducidos.

4. Los conductos no deberán originar desniveles en el piso 
de los lugares de trabajo, que obstaculicen el tránsito u 
originen riesgos de caída.

5. Los efluentes deberán ser evacuados a plantas de trata-
miento según la legislación vigente en la zona de ubicación 

del establecimiento, de manera que no se conviertan en 
un riesgo para la salud de los trabajadores y en un factor 
de contaminación ambiental.

6. Donde existan plantas de tratamiento de efluentes, és-
tas deberán limpiarse periódicamente, debiendo tomarse 
las precauciones necesarias de protección personal con los 
trabajadores que la efectúen. Las zonas de las plantas de 
tratamiento que sean motivo de acceso humano periódi-
co, deberán ofrecer buenas condiciones de acceso, ilumi-
nación y ventilación.

Título IV  Condiciones de Higiene en los Ambientes Laborales

Capítulo 8  Carga Térmica

Artículo 60. Definiciones:
Carga térmica ambiental: Es el calor intercambiado entre el 
hombre y el ambiente.

Carga térmica: Es la suma de carga térmica ambiental y el 
calor generado en los procesos metabólicos.

Condiciones higrotérmicas: Son las determinadas por la 
temperatura, humedad, velocidad del aire y radiación té-
rmica.

1. Evaluación de las condiciones higrotérmicas.
Se determinarán las siguientes variables con el instrumen-
tal indicado en el Anexo II:

1.1. Temperatura del bulbo seco.

1.2. Temperatura del bulbo húmedo natural.

1.3. Temperatura del globo.

2. Estimación del calor metabólico. 
Se determinará por medio de las tablas que figuran en el 
Anexo, según la posición en el trabajo y el grado de activi-
dad.

3. Las determinaciones se efectuarán en condiciones simi-
lares a las de la tarea habitual. Si la carga térmica varía a lo 
largo de la jornada, ya sea por cambios de las condiciones 
higrotérmicas del ambiente, por ejecución de tareas diver-
sas con diferentes metabolismos, o por desplazamiento 
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del hombre por distintos ambientes, deberá medirse cada 
condición habitual de trabajo.

4. El índice se calculará según el Anexo II a fin de deter-
minar si las condiciones son admisibles de acuerdo a los 
límites allí fijados.
Cuando ello no ocurra deberá procederse a adoptar las 
correcciones que la técnica aconseje.

Capítulo 9 Contaminación Ambiental

Artículo 61. Todo lugar de trabajo en el que se efectúan 
procesos que produzcan la contaminación del ambiente 
con gases, vapores, humos, nieblas, polvos, fibras, aero-
soles o emanaciones de cualquier tipo, deberá disponer de 
dispositivos destinados a evitar que dichos contaminantes 
alcancen niveles que puedan afectar la salud del traba-
jador. Estos dispositivos deberán ajustarse a lo reglamen-
tado en el capítulo 11 del presente decreto.

1. La autoridad competente fijará concentraciones máxi-
mas permisibles para los ambientes de trabajo que figuran 
como Anexo III como tablas de concentraciones máximas 
permisibles, las que serán objeto de una revisión anual a 
fin de su actualización. Cada vez que sea necesario, podrán 
introducirse modificaciones, eliminaciones o agregados.

2. En los lugares de trabajo donde se realicen procesos que 
den origen a estados de contaminación ambiental o donde 
se almacenen sustancias agresivas (tóxicas, irritantes o in-
fectantes), se deberán efectuar análisis de aire periódicos a 
intervalos tan frecuentes como las circunstancias lo acon-
sejen.

3. La técnica y equipos de muestreo y análisis a utilizar de-
berán ser aquellos que los últimos adelantos en la materia 
aconsejen, actuando en el rasgo de interés sanitario defini-
do por el tamaño de las partículas o las características de 
las sustancias que puedan producir manifestaciones tóxi-
cas.

Esta tarea será programada y evaluada por graduado uni-
versitario, conforme a lo establecido en el Capítulo 4, Artí-
culo 35.

4. Cuando se compruebe que algunos de los contami-
nantes puedan resultar riesgosos por la presencia de otro 

u otros contaminantes o factores concurrentes por circun-
stancias no contempladas en la presente reglamentación, 
la autoridad competente podrá exigir a los establecimien-
tos, que disminuyan los contaminantes a concentraciones 
inferiores a las consignadas en la tabla de concentraciones 
máximas permisibles.

5. Los inspectores de la autoridad competente al realizar la 
determinación de contaminantes en los lugares de trabajo, 
deberán proceder a dejar debida constancia en actas de lo 
siguiente:

5.1. Descripción del proceso (información que deberá pro-
porcionar el establecimiento).

5.2. Descripción de las condiciones operativas.

5.3. Descripción de la técnica de toma de muestra e instru-
mental utilizado.

5.4. Técnico analítica e instrumental utilizado o a utilizar.

5.5. Número de muestras tomadas, especificando para 
cada una, tiempo de muestreo, caudal, lugar de toma de 
muestra y tarea que se está llevando a cabo durante la 
misma.

5.6. Tiempo de exposición.

5.7. Frecuencia de la exposición en la jornada de trabajo.

Capítulo 10 Radiaciones

Artículo 62. Radiaciones ionizantes:

1. La Secretaría de Estado de Salud Pública de la Nación es 
la autoridad competente de aplicación de la Ley Nº 19.587 
en el uso o aplicación de equipos generadores de Rayos X, 
con facultades para tramitar y expedir licencias y autoriza-
ciones que reglamenten la fabricación, instalación y oper-
ación de estos equipos y para otorgar licencias y autoriza-
ciones a las personas bajo cuya responsabilidad se lleven a 
cabo dichas prácticas u operaciones.

2. La Comisión Nacional de Energía Atómica es la autori-
dad competente de aplicación de la ley 19.587 en el uso o 
aplicación de materiales radiactivos, materiales nucleares 
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específicamente la generación de Rayos X y radiaciones 
ionizantes provenientes de los mismos o de reacciones o 
transmutaciones nucleares, con facultades para tramitar 
y expedir licencias y autorizaciones específicas que regla-
menten el emplazamiento, la construcción, la puesta en 
servicio, la operación y el cierre definitivo de instalacio-
nes para otorgar licencias y autorizaciones específicas a 
las personas bajo cuya responsabilidad se lleven a cabo 
dichas prácticas u operaciones.

3. Ninguna persona podrá fabricar, instalar u operar 
equipos generadores de Rayos X o aceleradores de 
partículas, ni elaborar, producir, recibir, adquirir, proveer, 
usar, importar, exportar, transportar o utilizar en ningu-
na forma, materiales radiactivos, materiales nucleares, o 
radiaciones ionizantes provenientes de los mismos o de 
reacciones o transmutaciones nucleares sin previa au-
torización de la Secretaría de Estado de Salud Pública de 
la Nación o de la Comisión Nacional de Energía Atómica, 
según corresponda, de acuerdo a lo indicado en los inci-
sos 1 y 2 del presente Artículo.

4. La autoridad competente correspondiente, de acu-
erdo a lo establecido en los incisos 1 y 2 del presente 
Artículo, deberá autorizar su operación y expedir una 
licencia en cada caso, donde constará el o los usos para 
los cuales se ha autorizado la instalación y los límites op-
erativos de la misma.

5. La autoridad competente correspondiente, de acuerdo 
a lo establecido en los incisos 1 y 2 del presente Artículo, 
promulgará cuando sea necesario las reglamentaciones, 
normas, códigos, guías, recomendaciones y reglas de 
aplicación a las que deberán ajustarse las instalaciones 
respectivas.

6. El certificado de habilitación, así como las reglamen-
taciones, normas, códigos, guías, recomendaciones y 
reglas que sean de aplicación en la instalación, deberán 
estar a disposición de la autoridad competente y del 
Ministerio de Trabajo de la Nación.

7. En aquellos casos en que el Ministerio de Trabajo de la 
Nación observara el incumplimiento de las disposiciones 
vigentes, cursará la comunicación respectiva a la autori-
dad competente correspondiente, solicitando su interven-
ción.

8. Las instalaciones sólo podrán ser operadas bajo la re-
sponsabilidad directa de personas físicas especialmente 
licenciadas y autorizadas al efecto por la respectiva autori-
dad competente.

Artículo 63. Radiaciones no ionizantes:

1. Radiaciones infrarrojas.

1.1. En los lugares de trabajo en que exista exposición in-
tensa a radiaciones infrarrojas, se instalarán tan cerca de 
las fuentes de origen como sea posible, pantallas absor-
bentes, cortinas de agua u otros dispositivos apropiados 
para neutralizar o disminuir el riesgo.

1.2. Los trabajadores expuestos frecuentemente a estas 
radiaciones serán provistos de protección ocular. Si la ex-
posición es constante, se dotará además a los trabajadores 
de casco con visera o máscara adecuada y de ropas ligeras 
y resistentes al calor.

1.3. La pérdida parcial de luz ocasionada por el empleo de 
anteojos, viseras o pantallas absorbentes será compensa-
da con un aumento de la iluminación.

1.4. Se adoptarán las medidas de prevención médica opor-
tunas, para evitar trastornos de los trabajadores sometidos 
a estas radiaciones.

2. Radiaciones ultravioletas nocivas.

2.1. En los trabajos de soldadura u otros, que presenten el 
riesgo de emisión de radiaciones ultravioletas nocivas en 
cantidad y calidad, se tomarán las precauciones necesar-
ias.
Preferentemente estos trabajos se efectuarán en cabinas 
individuales o compartimientos y de no ser ello factible, se 
colocarán pantallas protectoras móviles o cortinas incom-
bustibles alrededor de cada lugar de trabajo. Las paredes 
interiores no deberán reflejar las radiaciones.

2.2. Todo trabajador sometido a estas radiaciones será es-
pecialmente instruido, en forma repetida, verbal y escrita 
de los riesgos a que está expuesto y provisto de medios 
adecuados de protección, como ser: anteojos o máscaras 
protectoras con cristales coloreados para absorber las ra-
diaciones, guantes apropiados y cremas protectoras para 
las partes del cuerpo que queden al descubierto.

Anexo I
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3. Microondas.
Las exposiciones laborales máximas a microondas en la 
gama de frecuencias comprendidas entre 100 M Hz y 100 
G Hz es la siguiente:

3.1. Para niveles de densidad media de flujo de energía 
que no superen 10 mW/cm2, el tiempo total de exposición 
se limitará a 8h/día (exposición continua).

3.2. Para niveles de densidad media de flujo de energía 
a partir de 10 mW/cm2, pero sin superar 25 mW/cm2, el 
tiempo de exposición se limitará a un máximo de 10 minu-
tos en cada período de 60 minutos durante la jornada de 8 
horas (exposición intermitente).

3.3. Para niveles de densidad media de flujo de energía su-
periores a 25 mW/cm2, no se permite la exposición.

Capítulo 11 Ventilación

Artículo 64. En todos los establecimientos, la ventilación 
contribuirá a mantener condiciones ambientales que no 
perjudiquen la salud del trabajador.

Artículo 65. Los establecimientos en los que se realicen 
actividades laborales, deberán ventilarse preferentemente 
en forma natural.

Artículo 66. La ventilación mínima de los locales, deter-
minado en función del número de personas, será la estab-
lecida en la siguiente tabla:

Artículo 67. Si existiera contaminación de cualquier na-
turaleza o condiciones ambientales que pudieran ser 
perjudiciales para la salud, tales como carga térmica, va-
pores, gases, nieblas, polvos u otras impurezas en el aire, 
la ventilación contribuirá a mantener permanentemente 
en todo el establecimiento las condiciones ambientales y 
en especial la concentración adecuada de oxígeno y la de 
contaminantes dentro de los valores admisibles y evitará la 
existencia de zonas de estancamiento.

Artículo 68. Cuando por razones debidamente fundadas 
ante la autoridad competente no sea posible cumplimen-
tar lo expresado en el artículo precedente, ésta podrá au-
torizar el desempeño de las tareas con las correspondien-
tes precauciones, de modo de asegurar la protección de la 
salud del trabajador.

Artículo 69. Cuando existan sistemas de extracción, los lo-
cales poseerán entradas de aire de capacidad y ubicación 
adecuadas, para reemplazar el aire extraído.

Artículo 70. Los equipos de tratamiento de contaminantes, 
captados por los extractores localizados, deberán estar in-
stalados de modo que no produzcan contaminación am-
biental durante las operaciones de descarga o limpieza. 
Si estuvieran instalados en el interior del local de trabajo, 
éstas se realizarán únicamente en horas en que no se efec-
túan tareas en el mismo.

3

6

9

12

15

43

29

21

15

12

1

1

1

1

1

Cantidad de
personas          

Para actividad sedentaria

Cubaje del local 
en metros cúbicos
por personas

Caudal de aire necesario 
en metros cúbicos por 
hora y por persona           

3

6

9

12

15

65

43

31

23

18

1

1

1

1

1

Cantidad de
personas          

Para actividad sedentaria

Cubaje del local 
en metros cúbicos
por personas

Caudal de aire necesario 
en metros cúbicos por 
hora y por persona           
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Artículo 71.La iluminación en los lugares de trabajo de-
berá cumplimentar lo siguiente:
1. La composición espectral de la luz deberá ser adecuada 
a la tarea a realizar, de modo que permita observar o repro-
ducir los colores en la medida que sea necesario.
2. El efecto estroboscópico, será evitado.
3. La iluminancia será adecuada a la tarea a efectuar, te-
niendo en cuenta el mínimo tamaño a percibir, la reflexión 
de los elementos, el contraste y el movimiento.
4. Las fuentes de iluminación no deberán producir deslum-
bramientos, directo o reflejado, para lo que se distribuirán 
y orientarán convenientemente las luminarias y superfi-
cies reflectantes existentes en el local.
5. La uniformidad de la iluminación, así como las sombras 
y contrastes serán adecuados a la tarea que se realice.

Artículo 72. Cuando las tareas a ejecutar no requieran el 
correcto discernimiento de los colores y sólo una visión 
adecuada de volúmenes, será admisible utilizar fuentes lu-
minosas monocromáticas o de espectro limitado.

Artículo 73. Las iluminancias serán las establecidas en el 
Anexo IV.

Artículo 74. Las relaciones de iluminancias serán las estab-
lecidas en el Anexo IV.

Artículo 75. La uniformidad de la iluminación será la esta-
blecida en el Anexo IV.

Artículo 76. En todo establecimiento donde se realicen 
tareas en horarios nocturnos o que cuenten con lugares de 
trabajo que no reciban luz natural en horarios diurnos de-
berá instalarse un sistema de iluminación de emergencia.
Este sistema suministrará una iluminancia no menor de 30 
luxes a 80 cm. del suelo y se pondrá en servicio en el mo-
mento de corte de energía eléctrica, facilitando la evacu-
ación del personal en caso necesario e iluminando los 
lugares de riesgo.
Artículo 77. Se utilizarán colores de seguridad para identi-
ficar personas, lugares y objetos, a los efectos de prevenir 
accidentes.

Artículo 78. Los colores a utilizar serán los establecidos en 
el Anexo IV.

Artículo 79. Se marcarán en forma bien visible los pasil-
los y circulaciones de tránsito, ya sea pintando todo el piso 
de los mismos o mediante dos anchas franjas de los colo-
res indicados en el Anexo IV delimitando la superficie de 
circulación. En los lugares de cruce donde circulen grúas 
suspendidas y otros elementos de transporte, se indicará 
la zona de peligro con franjas anchas de los colores estab-
lecidos en el Anexo citado y que sean contrastantes con el 
color natural del piso.

Artículo 80. En los establecimientos se marcará en pare-
des o pisos, según convenga, líneas amarillas y flechas 
bien visibles, indicando los caminos de evacuación en caso 
de peligro, así como todas las salidas normales o de emer-
gencia.

Artículo 81. Las partes de máquinas y demás elementos 
de la instalación industrial, así como el edificio, cuyos col-
ores no hayan sido establecidos expresamente, podrán 
pintarse de cualquier color que sea suficientemente con-
trastante con los de seguridad y no dé lugar a confusiones. 
Con igual criterio, las partes móviles de máquinas o herra-
mientas, de manera tal que se visualice rápidamente cuál 
parte se mueve y cuál permanece en reposo.

Artículo 82. Las cañerías se pintarán según lo establecido 
en el Anexo IV.

Artículo 83. Todas las señalizaciones deberán conser-
varse en buenas condiciones de visibilidad, limpiándolas 
o repintándolas periódicamente. Las pinturas a utilizar de-
berán ser resistentes y durables.
Artículo 84. Los carteles e indicadores serán pintados en 
colores intensos y contrastantes con la superficie que los 
contenga para evitar confusiones.

Capítulo 13 Ruidos y Vibraciones

Artículo 85. En todos los establecimientos, ningún traba-
jador podrá estar expuesto en una dosis de nivel sonoro 
continuo equivalente superior a la establecida en el Anexo 
V.

Artículo 86.  La determinación del nivel sonoro continuo 
equivalente se realizará siguiendo el procedimiento esta-
blecido en el Anexo V.

Anexo I
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Artículo 87. Cuando el nivel sonoro continuo equivalente 
supere en el ámbito de trabajo la dosis establecida en el 
Anexo V, se procederá a reducirlo adoptando las correccio-
nes que se enuncian a continuación y en el orden que se 
detalla:

1. Procedimientos de ingeniería, ya sea en la fuente, en las 
vías de transmisión o en el recinto receptor.
2. Protección auditiva al trabajador.
3. De no ser suficientes las correcciones indicadas prec-
edentemente, se procederá a la reducción de los tiempos 
de exposición.

Artículo 88. Cuando existan razones debidamente funda-
das ante la autoridad competente que hagan impractica-
ble lo dispuesto en el artículo precedente, inciso 1, se esta-
blecerá la obligatoriedad del uso de protectores auditivos 
por toda persona expuesta.

Artículo 89. En aquellos ambientes de trabajo sometidos 
a niveles sonoros por encima de la dosis máxima permis-
ible y que por razones debidamente fundadas ante la au-
toridad competente hagan impracticable lo establecido 
en el art. 87, incisos 1 y 2, se dispondrá la reducción de los 
tiempos de exposición de acuerdo a lo especificado en el 
Anexo V.

Artículo 90. Las características constructivas de los estab-
lecimientos y las que posean los equipos industriales a in-
stalarse en ellos, deberán ser consideradas conjuntamente 
en las construcciones y modificaciones estipuladas en el 
Artículo 87, inciso 1. Los planos de construcción e insta-
laciones deberán ser aprobados por la autoridad compe-
tente, conforme lo establecido en el capítulo 5 de la pre-
sente reglamentación.

Artículo 91. Cuando se usen protectores auditivos y a 
efectos de computar el nivel sonoro continuo equivalente 
resultante, al nivel sonoro medido en el lugar de trabajo 
se le restará la atenuación debida al protector utilizado, 
siguiendo el procedimiento indicado en el Anexo V.

La atenuación de dichos equipos deberá ser certificada 
por organismos oficiales.

Artículo 92. Todo trabajador expuesto a una dosis superior 
a 85 dB(A) de Nivel Sonoro continuo equivalente, deberá 
ser sometido a los exámenes audiométricos prescriptos en 

el Capítulo 3 de la presente reglamentación.
Cuando se detecte un aumento persistente del umbral au-
ditivo, los afectados deberá utilizar en forma ininterrum-
pida protectores auditivos.

En el caso de continuar dicho aumento, deberá ser trans-
ferido a otras tareas no ruidosas.

Artículo 93. Los valores límites admisibles de ultrasoni-
dos e infrasonidos deberán ajustarse a lo establecido en 
el Anexo V.

Los trabajadores expuestos a fuentes que generaran o 
pudieran generar ultrasonidos o infrasonidos que superen 
los valores límites permisibles establecidos en el Anexo 
indicado precedentemente, deberán ser sometidos al 
control médico prescripto en el Capítulo 3 de la presente 
reglamentación.

Artículo 94. En todos los establecimientos, ningún traba-
jador podrá estar expuesto a vibraciones cuyos valores 
límites permisibles superen los especificados en el Anexo 
V. Si se exceden dichos valores, se adoptarán las medidas 
correctivas necesarias para disminuirlos.

Título V
Capítulo 14  Instalaciones Eléctricas

Artículo 95. Las instalaciones y equipos eléctricos de los 
establecimientos, deberán cumplir con las prescripciones 
necesarias para evitar riesgos a personas o cosas.

Artículo 96. Los materiales y equipos que se utilicen en las 
instalaciones eléctricas, cumplirán con las exigencias de 
las normas técnicas correspondientes. En caso de no estar 
normalizados deberán asegurar las prescripciones previs-
tas en el presente capítulo.

Artículo 97. Los proyectos de instalaciones y equipos eléc-
tricos responderán a los Anexos correspondientes de este 
reglamento y además los de más de 1000 voltios de tensión 
deberán estar aprobados en los rubros de su competencia 
por el responsable del Servicio de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo de cada establecimiento.

Las tareas de montaje, maniobra o mantenimiento sin o 
con tensión, se regirán por las disposiciones del Anexo VI.
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dos exclusivamente por personal capacitado, debidam-
ente autorizado por la empresa para su ejecución. 

Los establecimientos efectuarán el mantenimiento de las 
instalaciones y verificarán las mismas periódicamente en 
base a sus respectivos programas, confeccionados de acu-
erdo a normas de seguridad, registrando debidamente sus 
resultados.

Artículo 99. Se extremarán las medidas de seguridad en 
salas de baterías y en aquellos locales donde se fabriquen, 
manipulen o almacenen materiales inflamables, explosivos 
o de alto riesgo; igualmente en locales húmedos, mojados 
o con sustancias corrosivas, conforme a lo establecido en 
el Anexo VI.

Artículo 100. En lo referente a motores, conductores, inter-
ruptores, seccionadores, transformadores, condensadores, 
alternadores, celdas de protección, cortacircuitos, equipos 
y herramientas, máquinas de elevación y transporte, se 
tendrá en cuenta lo establecido en el Anexo VI.

Artículo 101. Se deberán adoptar las medidas tendientes 
a la eliminación de la electricidad estática en todas aquel-
las operaciones donde pueda producirse. Los métodos se 
detallan en el Anexo VI. Se extremarán los recaudos en am-
bientes con riesgos de incendio o atmósferas explosivas.

Artículo 102. Los establecimientos e instalaciones expu-
estos a descargas atmosféricas, poseerán una instalación 
contra las sobretensiones de este origen que asegure 
la eficaz protección de las personas y cosas. Las tomas a 
tierra de estas instalaciones deberán ser exclusivas e inde-
pendientes de cualquier otra.

Capítulo 15  Máquinas y Herramientas

Artículo 103. Las máquinas y herramientas usadas en los 
establecimientos, deberán ser seguras y en caso de que 
originen riesgos, no podrán emplearse sin la protección 
adecuada.

Artículo 104. Los motores que originen riesgos, serán aislados 
prohibiéndose el acceso del personal ajeno a su servicio.

Cuando estén conectados mediante transmisiones 
mecánicas a otras máquinas y herramientas situadas en 
distintos locales, el arranque y la detención de los mismos 
se efectuará previo aviso o señal convenida. Asimismo de-
berán estar provistos de interruptores a distancia, para que 
en caso de emergencia se pueda detener el motor desde 
un lugar seguro.

Cuando se empleen palancas para hacer girar los volantes 
de los motores, tal operación se efectuará desde la perife-
ria a través de la ranura de resguardo de que obligatoria-
mente estarán provistos.

Los vástagos, émbolos, varillas, manivelas u otros elemen-
tos móviles que sean accesibles al trabajador por la estruc-
tura de las máquinas, se protegerán o aislarán adecuada-
mente.
En las turbinas hidráulicas los canales de entrada y salida, 
deberán ser resguardados convenientemente.

Artículo 105. Las transmisiones comprenderán a los árbo-
les, acoplamientos, poleas, correas, engranajes, mecanis-
mos de fricción y otros. En ellas se instalarán las proteccio-
nes más adecuadas al riesgo específico de cada transmis-
ión, a efectos de evitar los posibles accidentes que éstas 
pudieran causar al trabajador.

Artículo 106. Las partes de las máquinas y herramientas 
en las que existan riesgos mecánicos y donde el trabajador 
no realice acciones operativas, dispondrán de proteccio-
nes eficaces, tales como cubiertas, pantallas, barandas y 
otras, que cumplirán los siguientes requisitos:

1. Eficaces por su diseño.

2. De material resistente.

3. Desplazamiento para el ajuste o reparación.

4. Permitirán el control y engrase de los elementos de las 
máquinas.

5. Su montaje o desplazamiento sólo podrá realizarse in-
tencionalmente.

6. No constituirán riesgos por sí mismos.
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Artículo 107. Frente al riesgo mecánico se adoptarán ob-
ligatoriamente los dispositivos de seguridad necesarios, 
que reunirán los siguientes requisitos:

1. Constituirán parte integrante de las máquinas.

2. Actuarán libres de entorpecimiento.

3. No interferirán, innecesariamente, al proceso productivo 
normal.

4. No limitarán la visual del área operativa.

5. Dejarán libres de obstáculos dicha área.

6. No exigirán posiciones ni movimientos forzados.

7. Protegerán eficazmente de las proyecciones.

8. No constituirán riesgo por sí mismos.

Artículo 108. Las operaciones de mantenimiento se real-
izarán con condiciones de seguridad adecuadas, que inclu-
irán de ser necesario la detención de las máquinas.

Artículo 109. Toda máquina averiada o cuyo funciona-
miento sea riesgoso, será señalizada con la prohibición de 
su manejo por trabajadores no encargados de su repara-
ción.

Para evitar su puesta en marcha, se bloqueará el interrup-
tor o llave eléctrica principal o al menos el arrancador di-
recto de los motores eléctricos, mediante candados o dis-
positivos similares de bloqueo, cuya llave estará en poder 
del responsable de la reparación que pudiera estarse efec-
tuando.

En el caso que la máquina exija el servicio simultáneo de 
varios grupos de trabajo, los interruptores, llaves o arranca-
dores antes mencionados deberán poseer un dispositivo 
especial que contemple su uso múltiple por los distintos 
grupos.

Herramientas
Artículo 110. Las herramientas de mano estarán constru-
idas con materiales adecuados y serán seguras en relación 
con la operación a realizar y no tendrán defectos ni des-
gastes que dificulten su correcta utilización.

La unión entre sus elementos será firme, para evitar cu-
alquier rotura o proyección de los mismos.
Las herramientas de tipo martillo, macetas, hachas o simil-
ares, deberán tener trabas que impidan su desprendimien-
to.

Los mangos o empuñaduras serán de dimensión adecua-
da, no tendrán bordes agudos ni superficies resbaladizas 
y serán aislantes en caso necesario. Las partes cortantes y 
punzantes se mantendrán debidamente afiladas. Las cabe-
zas metálicas deberán carecer de rebarbas. Durante su uso 
estarán libres de lubricantes.

Para evitar caídas de herramientas y que se puedan pro-
ducir cortes o riesgos análogos, se colocarán las mismas en 
portaherramientas, estantes o lugares adecuados.
Se prohibe colocar herramientas manuales en pasillos 
abiertos, escaleras u otros lugares elevados desde los que 
puedan caer sobre los trabajadores. Para el transporte de 
herramientas cortantes o punzantes se utilizarán cajas o 
fundas adecuadas.

Artículo 111. Los trabajadores recibirán instrucciones pre-
cisas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan 
de utilizar, a fin de prevenir accidentes, sin que en ningún 
caso puedan utilizarse para fines distintos a los que están 
destinadas.

Artículo 112. Los gastos para levantar cargas se apoyarán 
sobre bases firmes, se colocarán debidamente centrados y 
dispondrán de mecanismos que eviten su brusco descen-
so.
Una vez elevada la carga, se colocarán calzas que no serán 
retiradas mientras algún trabajador se encuentre bajo la 
misma.

Se emplearán sólo para cargas permisibles, en función de 
su potencia, que deberá estar marcada en el mismo.

Artículo 113. Las herramientas portátiles accionadas por 
fuerza motriz, estarán suficientemente protegidas para 
evitar contactos y proyecciones peligrosas.
Sus elementos cortantes, punzantes o lacerantes, estarán 
cubiertos con aisladores o protegidos con fundas o pan-
tallas que, sin entorpecer las operaciones a realizar, deter-
minen el máximo grado de seguridad para el trabajo.

En las herramientas accionadas por gatillos, éstos estarán 
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cionamiento imprevisto de los mismos.
En las herramientas neumáticas e hidráulicas, las válvu-
las cerrarán automáticamente al dejar de ser presionadas 
por el operario y las mangueras y sus conexiones estarán 
firmemente fijadas a los tubos.

Aparatos para izar
Artículo 114.  La carga máxima admisible de cada aparato 
para izar se marcará en el mismo, en forma destacada y 
fácilmente legible desde el piso del local o terreno.

Se prohibe utilizar estos aparatos con cargas superiores a 
la máxima admisible.

Artículo 115. La elevación y descenso de las cargas se hará 
lentamente, evitando todo arranque o detención brusca y 
se efectuará, siempre que sea posible, en sentido vertical 
para evitar el balanceo.

Cuando sea de absoluta necesidad la elevación de las car-
gas en sentido oblicuo, se tomarán las máximas garantías 
de seguridad por el jefe o encargado de tal trabajo.

Las personas encargadas del manejo de los aparatos para 
izar, no deberán bajo ningún concepto transportar cargas 
por encima de las personas. Tanto aquellas, como los re-
sponsables de efectuar la dirección y señalamiento de las 
maniobras, estarán regidos por un código uniforme de se-
ñales bien comprensible.

Cuando sea necesario mover cargas peligrosas, como ejem-
plo, metal fundido u objetos asiduos por electro imanes so-
bre puestos de trabajo, se avisará con antelación suficiente 
para que los trabajadores se sitúen en lugares seguros, sin 
que pueda efectuarse la operación hasta tener la evidencia 
de que el personal queda a cubierto de riesgo.

No se dejarán los aparatos para izar con cargas suspendi-
das.

Se prohibe viajar sobre cargas, ganchos o eslingas.

Artículo 116. Todo nuevo aparato para izar será cuidadosa-
mente revisado y ensayado, por personal competente, an-
tes de utilizarlo.

Diariamente, la persona encargada del manejo del apara-

to para izar, verificará el estado de todos los elementos 
sometidos a esfuerzo.
Trimestralmente, personal especializado realizará una re-
visión general de todos los elementos de los aparatos para 
izar y a fondo, de los cables, cadenas, fin de carrera, límites 
de izaje, poleas, frenos y controles eléctricos y de mando, 
del aparato.

Artículo 117.  Los aparatos para izar y transportar, estarán 
equipados con dispositivos para el frenado efectivo de 
una carga superior en una vez y media la carga máxima 
admisible.

Los accionados eléctricamente contarán la fuerza motriz al 
sobrepasar la altura o el desplazamiento máximo permis-
ible.

Artículo 118. Los elementos de las grúas se construirán 
y montarán con los coeficientes de seguridad siguientes, 
para su carga máxima admisible.

1. Tres, para ganchos empleados en los aparatos acciona-
dos a mano.

2. Cuatro, para ganchos en los accionados a fuerza motriz.

3. Cinco, para aquellos que se empleen en el izado o trans-
porte de materiales peligrosos.

4. Cuatro, para las partes estructurales.

5. Seis, para los cables izadores. 

Estarán provistos de lastres o contrapesos en proporción 
a la carga a izar.

Previamente se asegurará la solidez y firmeza del suelo.

Los armazones de los carros y los extremos del puente en 
las grúas móviles, estarán provistos de topes o ménsulas 
de seguridad para limitar la caída del carro o puente en 
el caso de rotura de una rueda o eje, como así también se 
dispondrá de ellos en los rieles.
Las cabinas se instalarán de modo que la persona encar-
gada de su manejo tenga durante la operación un campo 
de visibilidad adecuado, en los locales con carga térmica 
elevada y otros factores de contaminación ambiental, el 
ambiente de las mismas deberá cumplir con los requisitos 
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establecidos en la presente reglamentación.

Cuando se accionen las grúas desde el piso de los locales, 
se dispondrá de pasillos, a lo largo de su recorrido, de un 
ancho mínimo de 0,90 metros sin desniveles bruscos.

Artículo 119. Los puentes-grúas estarán provistos de ac-
cesos fáciles y seguros hasta la cabina y de ésta a los pasil-
los del puente, por medio de escaleras fijas, verticales o 
inclinadas.

Dispondrán de pasillos y plataformas de un ancho no infe-
rior a 0 75 metros sin desniveles bruscos.

Los pasillos y plataformas serán de construcción sólida, 
estarán provistos de barandas y sus pisos serán antidesli-
zantes.

Las cabinas de los puentes-grúas estarán además dotadas de 
ventanas, las que protegerán a la persona encargada de su 
manejo, contra las proyecciones de materiales fundidos o cor-
rosivos, las radiaciones, los ruidos y la carga térmica severa.

Se dotará a la cabina de matafuego adecuado. Asimismo 
los puentes-grúas estarán equipados con dispositivos de 
señales acústicas y estarán provistos de topes o paragol-
pes de fin de carrera.

Artículo 120. En las cabinas de las grúas automotores se 
instalarán letreros o avisos para indicar la carga máxima 
admisible según las posiciones del brazo, las mismas es-
tarán provistas de una puerta a cada lado y amplía visibili-
dad. Los pisos de las plataformas serán antideslizantes.

Existirá un espacio mínimo de 0,50 m. entre los cuerpos 
giratorios y los armazones de las grúas, con el fin de evitar 
el aprisionamiento de los trabajadores entre ambos.
Estarán dotadas de frenos de fuerza motriz y en las ruedas 
del carro de frenos de mano y equipadas con medios de 
iluminación y dispositivos de señales acústicas.

Artículo 121. En las grúas portátiles, las palancas de mani-
obras se dispondrán de modo que cuando no se usen 
queden en posición de punto muerto o neutro, de tal 
manera que al activarlas impidan su funcionamiento.

La zona de trabajo del piso o plataforma, donde el traba-
jador realice tareas, estará provista de barandas seguras.

Las manivelas de control estarán protegidas por medio de 
resguardos para evitar contacto con objetos fijos o mó-
viles.

Aparejos para izar
Artículo 122.  Las cadenas serán de acero forjado.

El factor de seguridad no será inferior a 5 para la carga 
máxima admisible.

Los anillos, ganchos, eslabones o argollas de los extremos 
serán del mismo material que las cadenas a los que van fi-
jados. Los elementos integrantes de los aparejos para izar, 
serán revisados diariamente antes de ponerse en servicio.

Cuando los eslabones sufran un desgaste de más del 20% 
o se hayan doblado o agrietado, serán cortados y reem-
plazados inmediatamente.

Se enrollarán únicamente en tambores, ejes o poleas, que 
estén provistas de ranuras que permitan el enrollado sin 
torceduras.

Todas las cadenas para izar y para eslingas, nuevas o rea-
condicionadas, serán sometidas a ensayos de tensión, los 
cuales se realizarán utilizando el doble de la carga nominal, 
antes de ponerse en servicio. La carga máxima admisible 
que puedan levantar verticalmente deberá estar indicada.

Artículo 123. Los cables serán de construcción y tamaño 
apropiado para las operaciones en las que se los em-
plearán.

El factor de seguridad para los mismos no será inferior a 6. 
Los ajustes de ojales y los lazos para los anillos, ganchos y 
argollas, estarán provistas de guardacabos resistentes.

Estarán siempre libres de nudos, torceduras permanentes 
y otros defectos.

Se inspeccionará diariamente el número de hilos rotos, 
desechándose aquellos cables en que lo están en más del 
10% de los mismos, contados a lo largo de dos tramos del 
cableado, separado entre sí por una distancia inferior a 
ocho veces su diámetro.

Artículo 124. Las cuerdas para izar o transportar cargas 
tendrán un factor de seguridad que no será inferior a 10.
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con tierra, arena, u otras sustancias abrasivas o sobre ángu-
los o aristas cortantes, a no ser que vayan protegidas.

No se depositarán en locales en donde estén expuestas a 
contactos con sustancias químicas corrosivas, ni se alma-
cenarán con nudos ni sobre superficies húmedas.

La carga máxima admisible deberá estar indicada.

Artículo 125. Las gargantas de las poleas permitirán el fácil 
desplazamiento y enrollado de los eslabones de las cade-
nas.

Cuando se utilicen cables o cuerdas las gargantas serán de 
dimensiones adecuadas para que aquellas puedan des-
plazarse libremente y su superficie será lisa y con bordes 
redondeados.

Artículo 126. Los ganchos serán de acero forjado.

Estarán equipados con pestillos u otros dispositivos de se-
guridad para evitar que las cargas puedan salirse.
Las partes que estén en contacto con cadenas, cables o cu-
erdas serán redondeadas.

Artículo 127. Todos los elementos de los transportadores 
tendrán suficiente resistencia para soportar las cargas que 
deban ser desplazadas.

Los pisos, plataformas y pasillos a lo largo de los transporta-
dores, se conservarán libres de obstáculos, serán antidesli-
zantes y dispondrán de drenaje para evitar la acumulación 
de líquidos.

Los transportadores elevados a nivel del piso o en fosos, 
estarán provistos de barandas. Cuando se deba pasar por 
encima de transportadores, se instalarán puentes, cuyas 
escaleras y barandas serán seguras.

Todas las transmisiones, mecanismos y motores de los mis-
mos serán cubiertos con resguardos.

Los transportadores elevados que crucen sobre lugares de 
trabajo estarán dotados de planchas o pantallas inferiores 
para recoger los materiales que pudieran caerse.

Se dispondrá de frenos y dispositivos para la detención de 

la maquinaria y para evitar que aquellos puedan funcionar 
hacia atrás.

Para la carga de materiales a granel se dispondrá de tolvas 
para la alimentación de los transportadores.

Se protegerán las tolvas cuya parte superior esté situada a 
menos de 1 metro de altura sobre los pisos o plataformas 
de trabajo.

Artículo 128. Los transportadores a rodillos por gravedad, 
estarán provistos de guías o barandillas a los lados de los 
mismos, si éstos se hallan a más de 1,50 m. sobre el piso y 
en todo caso, en las esquinas o vueltas de sus recorridos.

Artículo 129. Los ejes y engranajes de los transportadores 
a rodillos por fuerza motriz, estarán cubiertos por resguar-
dos y cuando entre los rodillos exista separación, el espacio 
entre ellos estará provisto de cubiertas resistentes, adecua-
das para soportar una carga mínima de 70 kg. en cualquier 
punto, sin que aquellos se desplacen.

Artículo 130. En los puntos de contacto de las cintas trans-
portadoras, se instalarán resguardos hasta un metro del 
tambor. Cuando éstas penetran en fosos, éstos estarán cu-
biertos con rejillas o barandas que impidan el paso o caída 
de las personas.

Artículo 131. Los transportadores helicoidales estarán 
siempre protegidos en su totalidad por cubiertas resis-
tentes.

Artículo 132. Los transportadores neumáticos estarán 
construidos con materiales de suficiente resistencia para 
soportar las respectivas presiones. Estarán cerrados her-
méticamente sin más aberturas que las necesarias a la pro-
pia operación y a su control, sólidamente sujetos a puntos 
fijos y provistos de conexiones a tierra para evitar la acu-
mulación de electricidad estática.

Cuando hayan de ser alimentados a mano, si las aberturas 
son superiores a 0,30 m. dispondrán de elementos de se-
guridad para que los trabajadores no sean arrastrados a los 
conductos.

Las aberturas de aspiración se protegerán con rejillas me-
tálicas adecuadas.
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Artículo 133. Las carretillas y carros manuales serán de 
material resistente en relación con las cargas que hayan 
de soportar, y de modelo apropiado para el transporte a 
efectuar.

Si han de ser utilizadas en rampas pronunciadas estarán 
dotadas de freno.

Nunca se sobrecargarán y se distribuirán los materiales en 
ellas en forma equilibrada.

Artículo 134. Los autoelevadores, tractores y otros medios 
de transporte automotor, tendrán marcada en forma vis-
ible la carga máxima admisible a transportar.
Los mandos de la puesta en marcha, aceleración, elevación 
y freno, reunirán las condiciones de seguridad necesarias 
para evitar su accionamiento involuntario.

No se utilizarán vehículos de motor a explosión en locales 
donde exista riesgo de incendio o explosión, salvo que 
cuenten con instalaciones y dispositivos de seguridad ad-
ecuados al mismo.

Sólo se permitirá su utilización a los conductores capacita-
dos para tal tarea.

Los asientos de los conductores deberán estar construidos 
de manera que neutralicen en medida suficiente las vibra-
ciones, serán cómodos y tendrán respaldo y apoyo para 
los pies.

Estarán provistos de luces, frenos y dispositivos de aviso 
acústico.

En caso de dejarse en superficies inclinadas se bloquearán 
sus ruedas.

Estarán dotados de matafuegos acorde con el riesgo ex-
istente.

Cuando exista riesgo por desplazamiento de carga, las ca-
binas serán resistentes.

Artículo 135. Los materiales utilizados en la construcción 
de tuberías serán adecuados a la temperatura, presión y 
naturaleza de las sustancias que conduzcan.

Se recubrirán con materiales aislantes o se protegerán cu-

ando por ellas circulen fluidos a temperatura tal, que exista 
riesgo de quemadura.

Si transportan sustancias inflamables no pasarán en lo 
posible por las proximidades de motores, interruptores, 
calderas o aparatos de llama abierta y serán debidamente 
protegidas.

Si transportan sustancias que puedan originar riesgo a los 
trabajadores y pasaran por encima de lugares de tránsito o 
puestos de trabajo, se protegerán debidamente.
Las tuberías que conduzcan petróleo, sus derivados y gas-
es combustibles, se instalarán bajo tierra siempre que sea 
posible.

Se evitará que por sus juntas puedan producirse escapes 
de sustancias candentes, tóxicas, corrosivas o inflamables.

Se colocarán instrucciones y planos de las instalaciones en 
sitios visibles, para una rápida detección y reparación de 
las fugas.

Artículo 136. Los ferrocarriles, para el transporte interior en 
los establecimientos, reunirán las siguientes condiciones:

1. Para el material fijo:

1.1. El espacio libre que medie entre dos vías será como 
mínimo de 0,75 m. contado desde las partes más salientes 
de los vehículos que circulen por ellas.

1.2. Si la vía se extiende a lo largo de muros, existirá asimis-
mo una distancia entre aquella y éstos de 0,75 m. contado 
en la forma que indica el párrafo anterior.

1.3. Esta distancia se reducirá a 0,50 m. cuando se trate de 
obstáculos aislados.

1.4. Se dispondrán pasos inferiores y superiores a las vías y 
cuando no sea posible, se instalarán señales de adverten-
cia de peligro en las inmediaciones de los pasos a nivel.

2. Para el material móvil. 

Los vehículos, locomotoras y unidades estarán dotados de 
medios de aviso acústicos y visuales.

2.1. Se prohibirá:
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imiento y montar sobre los parachoques o topes de los ve-
hículos o máquinas.

2.1.2. Pasar entre topes próximos o que estén aproximán-
dose.

2.1.3. Atravesar las vías por debajo de los vagones.

2.1.4. Usar calzas que no sean previamente autorizadas.

2.1.5. Empujar los vagones a mano colocándose entre los 
topes.

2.1.6. Poner en movimiento las locomotoras sin que pre-
viamente se haya dado la señal acústica y visual correspon-
diente.

Los vagones que hayan de moverse a mano lo serán siem-
pre en terreno llano y habrán de ser empujados y no ar-
rastrados.

El movimiento de vagones sin locomotora y mediante 
medios mecánicos deberá hacerse siempre efectuando la 
tracción o empuje por uno de los laterales.

Ascensores y Monto
Artículo 137. La construcción, instalación y mantenimien-
to de los ascensores para el personal y de los montacargas 
reunirán los requisitos y condiciones máximas de seguri-
dad, no excediéndose en ningún caso las cargas máximas 
admisibles, establecidas por el fabricante.

Las exigencias mínimas de seguridad serán:
1. Todas las puertas exteriores, tanto de operación au-
tomática como manual, deberán contar con cerraduras 
electromecánicas cuyo accionamiento sea el siguiente:

a) La traba mecánica impedirá la apertura de la puerta cu-
ando el ascensor o montacargas no esté en ese piso.

b) La traba eléctrica provocará la detención instantánea en 
caso de apertura de puerta.

2. Todas las puertas interiores o de cabina, tanto de oper-
ación automática como manual, deberán poseer un con-
tacto eléctrico que provoque la detención instantánea del 
ascensor o montacarga en caso de que la puerta se abra 

más de 0,025 m.

3. Para casos de emergencia, todas las instalaciones con 
puertas automáticas deberán contar con un mecanismo 
de apertura manual operable desde el exterior mediante 
una llave especial.

4. Todos los ascensores y montacargas deberán contar con 
interruptores de límite de carrera que impidan que con-
tinúe su viaje después de los pisos extremos.

Estos límites lo harán detener instantáneamente a una dis-
tancia del piso tal, que los pasajeros puedan abrir las puer-
tas manualmente y descender normalmente.

5. Todos los ascensores y los montacargas deberán tener 
sistemas que provoquen su detención instantánea y tra-
bado contra las guías en caso en que la cabina tome velo-
cidad descendiente excesiva, equivalente al 40 ó 50% más 
de su velocidad normal, debido a fallas en el motor, corte 
de cables de tracción u otras causas.

Estos sistemas de detención instantánea poseerán inter-
ruptores eléctricos, que cortarán la fuerza motriz antes de 
proceder al frenado mecánico descripto.

6. En el interior de los ascensores y en los montacargas se 
deberá tener un dispositivo cuya operación provocará su 
detención instantánea.

7. En todos los ascensores y montacargas deberá indicarse 
en forma destacada y fácilmente legible la cantidad de 
pasajeros que puede transportar o la carga máxima admis-
ible, respectivamente.

8. En caso de que los ascensores cuenten con células 
fotoeléctricas para reapertura automática de puertas, los 
circuitos de este sistema deberán impedir que éstas per-
manezcan abiertas indefinidamente, en caso en que se in-
terponga humo entre el receptor y el emisor.

9. Deberá impedirse que conductores eléctricos ajenos 
al funcionamiento se pasen por adentro del pasadizo o 
hueco.

10. Los ascensores con puertas automáticas que se instal-
en con posterioridad a la fecha de vigencia de esta regla-
mentación, deberán estar provistos de medios de interco-
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municación.

11. La sala de máquinas deberá estar libre de objetos alma-
cenados, debido al riesgo de incendios provocados por los 
arcos voltaicos y dispondrá de matafuego adecuado.

Capítulo 16  Aparatos que puedan desarrollar presión interna

Artículo 138. En todo establecimiento en que existan 
aparatos que puedan desarrollar presión interna, se fijarán 
instrucciones detalladas, con esquemas de la instalación 
que señalen los dispositivos de seguridad en forma bien 
visible y las prescripciones para ejecutar las maniobras cor-
rectamente, prohiban las que no deban efectuarse por ser 
riesgosas e indiquen las que hayan de observarse en caso 
de riesgo o avería.

Estas prescripciones se adaptarán a las instrucciones espe-
cíficas que hubiera señalado el constructor del aparato y a 
lo que indique la autoridad competente.

Los trabajadores encargados del manejo y vigilancia de es-
tos aparatos, deberán estar instruidos y adiestrados previa-
mente por la empresa, quien no autorizará su trabajo hasta 
que éstos no se encuentren debidamente capacitados.

Artículo 139. Los hogares, hornos, calentadores, calde-
ras y demás aparatos que aumenten la temperatura am-
biente, se protegerán mediante revestimientos, pantallas 
o cualquier otra forma adecuada para evitar la acción del 
calor excesivo sobre los trabajadores que desarrollen sus 
actividades en ellos o en sus inmediaciones, dejándose al-
rededor de los mismos un espacio libre no menor de 1 50 
m., prohibiéndose almacenar materias combustibles en los 
espacios próximos a ellos. 

Los depósitos, cubas, calderas o recipientes análogos que 
contengan líquidos que ofrezcan riesgo por no estar pro-
vistos de cubierta adecuada, deberán instalarse de modo 
que su borde superior esté por lo menos, a 0,90 m. sobre 
el suelo o plataforma de trabajo. Si ésto no fuera posible se 
protegerán en todo su contorno por barandas resistentes 
de dicha altura.

Artículo 140. Las calderas, ya sean de encendido manual 
o automático, serán controladas e inspeccionadas total-
mente por lo menos una vez al año por la empresa con-

structora o instaladora y en ausencia de éstas por otra 
especializada, la que extenderá la correspondiente certifi-
cación la cual se mantendrá en un lugar bien visible.

Cuando el combustible empleado sea carbón o leña, no se 
usarán líquidos inflamables o materias que puedan causar 
explosiones o retrocesos de llamas.

Iguales condiciones se seguirán en las calderas en las que 
se empleen petróleo, sus derivados o gases combustibles.

Los reguladores de tiro se abrirán lo suficiente para pro-
ducir una ligera corriente de aire que evite el retroceso de 
las llamas.

Siempre que el encendido no sea automático, se efectuará 
con dispositivo apropiado.

Cuando entre vapor en las tuberías y en las conexiones 
frías, las válvulas se abrirán lentamente, hasta que los el-
ementos alcancen la temperatura prevista. Igual proced-
imiento deberá seguirse cuando deba ingresar agua fría a 
tuberías y conexiones calientes.

Cuando la presión de la caldera se aproxime a la presión de 
trabajo, la válvula de seguridad se probará a mano.

Durante el funcionamiento de la caldera, se controlará 
repetida y periódicamente durante la jornada de trabajo 
el nivel de agua en el indicador, purgándose las columnas 
respectivas a fin de comprobar que todas las conexiones 
estén libres.

Las válvulas de desagües de las calderas se abrirán com-
pletamente cada 24 horas y si es posible en cada turno de 
trabajo.

En caso de ebullición violenta del agua de las calderas, la 
válvula se cerrará inmediatamente y se detendrá el fuego, 
quedando retirada del servicio la caldera hasta que se com-
prueben y corrijan sus condiciones de funcionamiento.

Una vez reducida la presión de vapor, se dejarán enfriar las 
calderas durante un mínimo de 8 horas.

Las calderas de vapor deberán tener, independientemente 
de su presión de trabajo, válvulas de seguridad y presósta-
tos, las cuales al llegar a valores prefijados, deberán inter-
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Las calderas cuya finalidad sea la producción de agua cali-
ente, independientemente de los valores de temperatura 
de trabajo, deberán poseer acuastato, los que interrum-
pirán el suministro de combustible al quemador, cuando la 
temperatura del agua alcance ciertos valores prefijados.

Cuando las calderas usen como combustible gas natural 
o envasado, deberán poseer antes del quemador dos vál-
vulas solenoides de corte de gas. Las mismas deberán ser 
desarmadas y limpiadas cada 6 meses, desmagnetizando 
el vástago del solenoide.

Las válvulas solenoides, los presóstatos, acuastatos y válvu-
las de seguridad que se usen, deberán integrar en serie el 
circuito de seguridad, el cual estará aislado térmicamente 
de la caldera. Este circuito deberá probarse todos los días.

Cuando la combustión en el quemador se inicie con un pi-
loto, éste deberá tener termocupla que acciones la válvula 
de paso de gas del propio piloto y las válvulas solenoides, 
de manera tal que al apagarse el piloto por acción de esta 
termocupla, se interrumpa todo suministro de gas al que-
mador de la caldera.

Artículo 141. Otros aparatos que puedan desarrollar pre-
sión interna y que no se hayan mencionado en los artículos 
precedentes deberán poseer:

1. Válvulas de seguridad, capaces de evacuar con la urgen-
cia del caso la totalidad del volumen de los fluidos produ-
cidos al exceder los valores prefijados para ésta, previendo 
los riesgos que puedan surgir por este motivo.

2. Presóstatos, los cuales al llegar a sus valores prefijados 
interrumpirán el suministro de combustible, cesando el in-
cremento de presión.

3. Elementos equivalentes, que cumplan con las funciones 
mencionadas en los apartados precedentes.

Deberá preverse asimismo, la interrupción del suminis-
tro de fuerza motriz al aparato ante una sobrepresión del 
mismo.

Artículo 142. El almacenado de recipientes, tubos, cilin-
dros, tambores y otros que contengan gases licuados a pre-

sión, en el interior de los locales, se ajustará a los siguientes 
requisitos:

1. Su número se limitará a las necesidades y previsiones de 
su consumo, evitándose almacenamiento excesivo.

2. Se colocarán en forma conveniente, para asegurarlos 
contra caídas y choques.

3. No existirán en las proximidades sustancias inflamables 
o fuentes de calor.

4. Quedarán protegidos de los rayos del sol y de la hume-
dad intensa y continua.

5. Los locales de almacenaje serán de paredes resistentes 
al fuego y cumplirán las prescripciones dictadas para sus-
tancias inflamables o explosivas.
6. Estos locales se marcarán con carteles de “peligro de ex-
plosión”, claramente visibles.

7. Se prohibe la elevación de recipientes por medio de 
electroimanes, así como su traslado por medio de otros 
aparatos elevadores,, salvo que se utilicen dispositivos es-
pecíficos para tal fin.

8. Estarán provistos del correspondiente capuchón.

9. Se prohibe el uso de sustancias grasas o aceites en los 
orificios de salida y en los aditamentos de los cilindros que 
contengan oxígeno o gases oxidantes.

10. Para el traslado, se dispondrá de carretillas con ruedas 
y trabas o cadena que impida la caída o deslizamiento de 
los mismos.

11. En los cilindros con acetileno se prohibe el uso de co-
bre y sus aleaciones en los elementos que puedan entrar 
en contacto con el mismo; asimismo se mantendrán en 
posición vertical al menos 12 horas antes de utilizar su 
contenido.

Artículo 143. Los aparatos en los cuales se pueda desar-
rollar presión interna por cualquier causa ajena a su fun-
ción específica, poseerán dispositivos de alivio de presión 
que permitan evacuar como mínimo el máximo caudal del 
fluido que origine la sobrepresión.
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Artículo 144. Los aparatos sometidos a presión interna 
capaces de producir frío, con la posibilidad de despren-
dimiento de contaminantes, deberán estar aislados y ven-
tilados convenientemente.

Capítulo 17 Trabajos con Riesgos Especiales

Artículo 145. Los establecimientos en donde se fabriquen, 
manipulen o empleen sustancias infectantes o susceptibles 
de producir polvos, gases o nieblas tóxicas o corrosivas y 
que pongan en peligro la salud o vida de los trabajadores, 
estarán sujetos a las prescripciones que se detallan en este 
capítulo. En los procesos de fabricación se emplearán las 
sustancias menos nocivas.

Su almacenamiento, manipulación o procesamiento se 
efectuará en lugares aislados, destinando personal adies-
trado y capacitado para su manejo y adoptando las máxi-
mas medidas de seguridad.

La utilización de estas sustancias, se realizará en circuitos 
cerrados a fin de impedir su difusión al medio ambiente 
laboral en cualquiera de sus estados, de no ser ello posi-
ble se captarán en su origen y se proveerá al lugar de un 
sistema de ventilación de probada eficacia como medida 
complementaria, para mantener un ambiente adecuado 
tratando asimismo de evitar la contaminación del medio 
ambiente exterior.

En caso de pérdidas o escapes se pondrá en acción el plan 
de seguridad que corresponda, según la naturaleza del es-
tablecimiento y cuyo texto será expuesto en lugar visible.

El personal a emplear en trabajos con riesgos especiales 
será adiestrado, capacitado y provisto de equipos y ele-
mentos de protección personal adecuados al riesgo, según 
lo establecido en el capítulo 19.

Los envases conteniendo sustancias o elementos explosi-
vos, corrosivos, tóxicos, infecciosos, irritantes o cualquier 
otro, capaces de producir riesgos a los trabajadores serán 
seguros y deberán rotularse visiblemente indicando su 
contenido, como así también las precauciones para su em-
pleo y manipulación.

Artículo 146. En los establecimientos en donde se fabri-
quen, depositen o manipulen sustancias explosivas se 

cumplirá lo reglamentado por Fabricaciones Militares.

Artículo 147. En los establecimientos en que se procesen 
sustancias perjudiciales para la salud de los trabajadores, 
en forma de polvos u otras capaces de generarlos y fibras 
de cualquier origen, se captarán y eliminarán por el pro-
cedimiento más eficaz.

Artículo 148. En los establecimientos en que se empleen 
sustancias corrosivas o se produzcan gases o vapores de 
tal índole, se protejerán las instalaciones y equipos contra 
sus efectos, a fin de evitar deterioros que puedan consti-
tuir un riesgo.

Los lugares en donde se almacenan estas sustancias ten-
drán ventilación suficiente y permanente, además de siste-
mas de avenamiento.

Los envases, se mantendrán con sistema de cierre hacia ar-
riba, debiendo ser desechados al cesar en su uso. Aquellos 
que contengan repetidamente las mismas sustancias cor-
rosivas, en cualquiera de sus estados, serán controlados 
diariamente.

El transvase de estas sustancias, se efectuará preferente-
mente por gravedad o sistema que revista máxima segu-
ridad.

El transporte, se efectuará en envases adecuados y con 
sistema de sujeción o fijación en el móvil que los transpor-
ta. Durante su almacenaje no se usará el apilamiento.

De producirse derrame de las sustancias corrosivas sobre 
el piso o elementos de trabajo, se señalará y resguardará la 
zona o los elementos afectados para evitar el tránsito o su 
uso respectivamente y se procederá a su neutralización y 
eliminación por el medio más adecuado a su naturaleza.

Artículo 149. En los establecimientos en donde se fabri-
quen, manipulen o empleen las sustancias enumeradas en 
el artículo 145, se instalarán dispositivos de alarma acústi-
cos y visuales a fin de advertir a los trabajadores en caso 
de riesgo.

Los establecimientos, para facilitar su limpieza deberán re-
unir las siguientes condiciones:

1. Paredes, techos y pavimentos lisos e impermeables, sin 
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2. Pisos con declives hacia canaletas de desagues a fin 
de impedir la acumulación de líquidos y permitir su fácil 
escurrimiento.

3. Ventilados adecuadamente y con dispositivos de seguri-
dad, que eviten el escape de elementos nocivos a los lugar-
es de trabajo próximos y al medio ambiente exterior.

4. Mantenidos en condiciones higiénicas, a efectos de evi-
tar los riesgos inherentes a las sustancias empleadas.

Cuando se manipulen sustancias infecciosas, se extremarán 
las condiciones higiénicas por procedimientos adecuados, 
los que alcanzarán de ser posible a los productos y sustan-
cias previamente a su manipulación.

Para el procesamiento de sustancias tóxicas, corrosivas, in-
fecciosas o irritantes, se adoptarán tecnologías cerradas o 
bajo cubierta con sistema de aspiración adecuada.

Artículo 150. En aquellos trabajos en que se utilicen mate-
rias de origen animal tales como, huesos, pieles, pelo, lana 
y otras o sustancias vegetales riesgosas será obligatoria, 
siempre que el proceso industrial lo permita, su desinfec-
ción previa por el medio más adecuado. Se evitará la acu-
mulación de materia orgánica en estado de putrefacción, 
salvo que se efectúe en recipientes cerrados y se neutrali-
cen los olores desagradables.

En los establecimientos dedicados a trabajos con produc-
tos animales o vegetales, será de aplicación el Decreto Nº 
4.238/68 y normas legales conexas.

Artículo 151. En aquellos establecimientos en donde se re-
alicen trabajos hiperbóricos, se cumplirá lo reglamentado 
por la Armada Nacional.

Artículo 152. En los establecimientos en que se realicen 
trabajos de soldadura y corte se asegurará una adecuada 
ventilación e iluminación. Asimismo se tomarán las medi-
das de seguridad necesarias contra riesgo de incendio.
El personal a emplear en este tipo de trabajo será adies-
trado, capacitado y provisto de equipos y elementos de 
protección personal adecuados, los cuales lo protegerán 
contra los riesgos propios del trabajo que efectúen y en es-
pecial contra la proyección de partículas y las radiaciones. 

Se deberán tomar además, todas las precauciones necesar-
ias para proteger a las personas que trabajan o pasan cerca 
de los lugares en donde se efectúen trabajos de soldadura 
o corte. La ropa deberá estar limpia de grasa, aceite u otras 
materias inflamables y se deberá cumplir con lo dispuesto 
en el capítulo 10.

Artículo 153. En los establecimientos en donde se efec-
túen trabajos de soldadura autógena - alta presión, se 
almacenarán los cilindros según lo establecido en el Artí-
culo 142. Los de oxígeno y los de acetileno se almacenarán 
separadamente, de manera tal que en caso de incendio se 
los puede evacuar rápidamente. Serán claramente rotula-
dos para identificar el gas que contienen, indicándose en 
forma visible el nombre del gas y pintando la parte supe-
rior con colores para su diferenciación.

Se utilizarán reguladores de presión diseñados sólo y es-
pecialmente para el gas en uso. Los sopletes deberán ser 
limpiados regularmente, efectuándose su mantenimiento 
en forma adecuada y serán conectados a los reguladores 
por tubos flexibles, especiales para estas operaciones. Se 
evitará el contacto de sustancias grasas o aceites con los 
elementos accesorios de los cilindros de oxígeno.
Artículo 154. En los establecimientos, en donde se efec-
túen trabajos de soldadura autógena - baja presión, los 
generadores de acetileno fijos deberán instalarse al aire o 
en lugares bien ventilados, lejos de los principales lugares 
de trabajo. La ventilación asegurará que no se formen mez-
clas explosivas o tóxicas. La iluminación será adecuada y 
los interruptores y equipos eléctricos estarán fuera del lo-
cal o la instalación será a prueba de explosiones.

Los generadores de acetileno portátiles se deberán usar, 
limpiar o recargar, solamente si se cumplen las condicio-
nes señaladas precedentemente.

Se prohibe fumar, encender o llevar fósforos, encende-
dores de cigarrillos, usar llamas o sopletes, soldar y tener 
materiales inflamables en estos locales.
Se instalarán válvulas hidráulicas de seguridad entre el 
generador y cada soplete, las cuales serán inspeccionadas 
regularmente y en especial luego de cada retroceso de lla-
ma y el nivel de agua será controlado diariamente. El man-
tenimiento sólo será realizado por personal adiestrado y 
capacitado para tal fin.
En caso de desarmar un generador, el carburo de calcio 
deberá ser removido y la planta llenada con agua. Esta 
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deberá permanecer en la misma al menos durante media 
hora, para asegurar que todas las partes queden libre de 
gas. Las partes de carburo de calcio adheridas deberán ser 
separadas cuidadosamente con herramientas de bronce u 
otras aleaciones adecuadas que no produzcan chispas.

Las cargas usadas no se utilizarán nuevamente.

El carburo de calcio deberá ser almacenado y mantenido 
seco en una plataforma elevada sobre el nivel del piso. Este 
almacenamiento se realizará dentro de envases metálicos a 
prueba de agua y aire y de suficiente resistencia mecánica. 
Asimismo se hará bajo techo en locales ventilados adec-
uadamente y si éstos estuvieran contiguos a otro edificio 
la pared será a prueba de fuego. Se indicará visiblemente 
este lugar señalando el producto de que se trata, como así 
también la prohibición de fumar y de encender fuego den-
tro del mismo.

Los envases conteniendo carburo de calcio sólo deberán 
ser abiertos antes de cargar el generador, utilizando para 
ello herramientas adecuadas y nunca con martillo y cincel.

Artículo 155. En los establecimientos, en donde se reali-
cen trabajos de soldadura eléctrica, será obligatorio el 
cumplimiento de lo siguiente:

1. Las masas de cada aparato de soldadura estarán puestas 
a tierra, así como uno de los conductores del circuito de 
utilización para la soldadura. Será admisible la conexión de 
uno de los polos del circuito de soldeo a estas masas, cu-
ando por su puesta a tierra no se provoquen corrientes er-
rantes de intensidad riesgosa, en caso contrario, el circuito 
de soldeo estará puesto a tierra en el lugar de trabajo.

2. Aislar la superficie exterior de los portaelectrodos a 
mano y en lo posible sus pinzas-agarre.

3. Cuando los trabajos de soldadura se efectúen en locales 
muy conductores no se emplearán tensiones superiores a 
50 voltios o la tensión en vacío entre el electrodo y la pieza 
a soldar no superará los 90 voltios en corriente alterna y los 
150 voltios en corriente continua. El equipo de soldadura 
deberá estar colocado en el exterior del recinto en que op-
era el trabajador.

4. Los trabajadores que efectúen este tipo de tareas serán 
provistos de equipos y elementos de protección personal, 

los cuales reunirán las características señaladas en el Capí-
tulo 19.

Artículo 156. En los trabajos de soldadura eléctrica y autó-
gena se usarán pantallas con doble mirilla, una de cris-
tal transparente y la otra abatible oscura, para facilitar el 
picado de la escoria y ambas fácilmente recambiables. En 
aquellos puestos de soldadura eléctrica que lo precisen y 
en los de soldadura con gas inerte, se usarán pantallas de 
cabeza con atalaje graduado para su ajuste en la misma. 
Estas deberán ser de material adecuado preferentemente 
de poliéster reforzado con fibra de vidrio, o en su defecto 
con fibra vulcanizada. Las que se usen para soldadura eléc-
trica no deberán tener ninguna parte metálica en su exte-
rior, con el fin de evitar contactos accidentales con la pinza 
de soldar.

Artículo 157. En los establecimientos en los que se reali-
cen trabajos de soldadura y corte en espacios confinados, 
se deberá asegurar por medios mecánicos una ventilación 
adecuada conforme lo establecido en el Capítulo 11 de 
este reglamento. Esta comenzará a funcionar antes de que 
el trabajador entre al lugar y no cesará hasta que éste no se 
haya retirado. Cuando el trabajador entre a un espacio con-
finado a través de un agujero de hombre u otra pequeña 
abertura, se lo proveerá de cinturón de seguridad y cable 
de vida, debiendo haber un observador en el exterior du-
rante el lapso que dure la tarea.

Cuando se interrumpan los trabajos se deberán retirar los 
sopletes del interior del lugar.

Artículo 158. En los establecimientos en los que se re-
alicen trabajos de soldadura y corte de recipientes que 
hayan contenido sustancias explosivas o inflamables, o en 
los que se hayan podido formar gases inflamables se de-
berá limpiar perfectamente el recipiente y comprobar por 
procedimiento apropiado que no queden gases o vapores 
combustibles en el mismo o reemplazar todo el aire exis-
tente en él por un gas inerte o por agua. Si el contenido 
del recipiente es desconocido se lo tratará siempre como 
si hubiera contenido una sustancia explosiva o inflamable.

Artículo 159. Los trabajadores que deban desempeñar 
tareas en ambientes sometidos a presiones distintas de 
la atmosférica deben ser protegidos para evitar daños a la 
salud.
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la atmosférica y la sucesión de períodos de trabajo y re-
poso se establecerán en función de la presión absoluta. 
La descompresión será gradual y programada para evitar 
daño a la salud.

2. En conexión o a distancias prudenciales de los accesos y 
salidas de los lugares de trabajo en aire comprimido, cuan-
do las presiones de trabajo lo requieran, deben instalarse 
cámaras de descompresión convenientemente diseñadas 
y operadas por personal competente. Tendrán espacio su-
ficiente en función al número de personas y asientos adec-
uados y dispondrán de medios de comunicación con el ex-
terior y aberturas de observación. Tendrán relojes y manó-
metros confiables con grafo-registrador y calefactores 
regulados termostáticamente. Cuando estén destinados a 
gran número de personas o a períodos de descompresión 
prolongados tendrán ventilación e instalaciones sanitarias 
adecuadas.

3. Los lugares de trabajo con aire comprimido deben tener 
adecuada ventilación en función del número de operarios 
y del tipo de tarea. El aire a proveer debe ser respirable, es-
pecialmente libre de aceite y la ventilación debe reforzarse 
convenientemente cuando exista posibilidad de contami-
nación.

4. Las instalaciones de compresión que alimenten a los 
lugares de trabajo en condiciones hiperbóricas, las fuentes 
de energía que utilicen y los conductos de alimentación de 
aire, deben contar con adecuadas reservas que aseguren la 
continuidad del mantenimiento de las presiones necesar-
ias en caso de situaciones de emergencia.

Los conductos deberán tener en su descarga válvulas de 
retención.

5. El personal que trabaje en ambientes hiperbóricos de-
ben ser seleccionado y controlado periódicamente me-
diante exámenes de salud. Debe limitarse el tiempo de 
exposición al personal no aclimatado y cuando la presión 
de trabajo sea elevada debe proveerse cámaras de recom-
presión reservadas exclusivamente para el tratamiento de 
personas afectadas. Se debe contar con un servicio médico 
o una sala de primeros auxilios debidamente equipada y 
deben llevarse registros individuales del número y tiempo 
de las exposiciones.

Capítulo 18  Protección contra Incendios

Artículo 160. La protección contra incendios comprende 
el conjunto de condiciones de construcción, instalación y 
equipamiento que se deben observar tanto para los ambi-
entes como para los edificios, aún para trabajos fuera de 
éstos y en la medida en que las tareas los requieran. Los 
objetivos a cumplimentar son:

1. Dificultar la iniciación de incendios.

2. Evitar la propagación del fuego y los efectos de los gases 
tóxicos.

3. Asegurar la evacuación de las personas.

4. Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal 
de bomberos.

5. Proveer las instalaciones de detección y extinción. 

Cuando se utilice un edificio para usos diversos se aplicará 
a cada parte y uso las protecciones que correspondan y 
cuando un edificio o parte del mismo cambie de uso, se 
cumplirán los requisitos para el nuevo uso.

La autoridad competente, cuando sea necesario, conven-
drá con la Superintendencia de Bomberos de la Policía Fed-
eral, la coordinación de funciones que hagan al proyecto, 
ejecución y fiscalización de las protecciones contra incen-
dio, en sus aspectos preventivos, estructurales y activos.

En relación con la calidad de los materiales a utilizar, las 
características técnicas de las distintas protecciones, el 
dimensionamiento, los métodos de cálculo, y los proced-
imientos para ensayos de laboratorio se tendrán en cuenta 
las normas y reglamentaciones vigentes y las dictadas o a 
dictarse por la Superintendencia de Bomberos de la Policía 
Federal (S.B.P.F.).

La autoridad competente podrá exigir, cuando sea nec-
esario, protecciones diferentes a las establecidas en este 
capítulo.

En la ejecución de estructuras portantes y muros en gener-
al se emplearán materiales incombustibles, cuya resisten-
cia al fuego se determinará conforme a las tablas obrantes 
en el Anexo VII y a lo establecido en las normas y reglamen-
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taciones vigentes según lo establecido en el Capítulo 5 de 
la presente reglamentación.

Todo elemento que ofrezca una determinada resistencia 
al fuego deberá ser soportado por otros de resistencia al 
fuego igual o mayor. La resistencia al fuego de un elemento 
estructural incluye la resistencia del revestimiento que lo 
protege y la del sistema constructivo del que forma parte.

Toda estructura que haya experimentado los efectos de 
un incendio deberá ser objeto de una pericia técnica, a fin 
de comprobar la permanencia de sus condiciones de resis-
tencia y estabilidad antes de procederse a la rehabilitación 
de la misma. Las conclusiones de dicha pericia deberán ser 
informadas a la autoridad competente, previa aprobación 
del organismo oficial específico.

Artículo 161. Las definiciones de los términos técnicos 
utilizadas en este Capítulo se encuentran detalladas en el 
Anexo VII.

Artículo 162. En los establecimientos no deberán usarse 
equipos de calefacción u otras fuentes de calor en ambi-
entes inflamables, explosivos o pulverulentos combus-
tibles, los que tendrán además, sus instalaciones blindadas 
a efectos de evitar las posibilidades de llamas o chispas. 
Los tramos de chimenea o conductos de gases calientes 
deberán ser lo más cortos posibles y estarán separados por 
una distancia no menor de 1 metro de todo material com-
bustible.

Las cañerías de vapor, agua caliente y similares, deberán in-
stalarse lo más alejadas posible de cualquier material com-
bustible y en lugares visibles tendrán carteles que avisen al 
personal el peligro ante un eventual contacto.

Los equipos que consuman combustibles líquidos y gas-
eosos, tendrán dispositivos automáticos que aseguren la 
interrupción del suministro de fluido cuando se produzca 
alguna anomalía.

El personal a cargo del mantenimiento y operación de las 
instalaciones térmicas deberá conocer las características 
de las mismas y estará capacitado para afrontar eventuales 
emergencias.

Artículo 163. En los establecimientos, las instalaciones 
eléctricas estarán protegidas contra incendios según lo es-

tablecido en el Anexo VI.

Artículo 164. En las plantas de elaboración, transformación 
y almacenamiento de combustibles sólidos minerales, 
líquidos o gaseosos, deberá cumplirse con lo establecido 
en la Ley Nº 13.660 y su reglamentación, además de lo 
siguiente:

1. Se prohibe el manejo, transporte y almacenamiento de 
materias inflamables en el interior de los establecimientos, 
cuando se realice en condiciones inseguras y en recipien-
tes que no hayan sido diseñados especialmente para los 
fines señalados.

2. Se prohibe el almacenamiento de materias inflamables 
en los lugares de trabajo, salvo en aquellos donde debido 
a la actividad que en ellos se realice, se haga necesario el 
uso de tales materiales. En ningún caso, la cantidad alma-
cenada en el lugar de trabajo superará los 200 litros de in-
flamables de primera categoría o sus equivalentes.

3. Se prohibe la manipulación o almacenamiento de líqui-
dos inflamables en aquellos locales situados encima o al 
lado de sótanos y fosas, a menos que tales áreas estén pro-
vistas de ventilación adecuada, para evitar la acumulación 
de vapores y gases.

4. En los locales comerciales donde se expendan materias 
inflamables, éstas deberán ser almacenadas en depósitos 
que cumplan con lo especificado en esta reglamentación.
5. En cada depósito no se permitirá almacenar cantidades 
superiores a los 10.000 litros de inflamables de primera cat-
egoría o sus equivalentes.

6. Queda prohibida la construcción de depósitos de inflam-
ables en subsuelos de edificios y tampoco se admitirá que 
sobre dichos depósitos se realicen otras construcciones.

Artículo 165. Los depósitos de inflamables con capacidad 
hasta 500 litros de primera categoría o sus equivalentes, 
cumplimentarán lo siguiente:

1. Poseerán piso impermeable y estanterías antichisposas 
e incombustibles, formando cubeta capaz de contener un 
volumen superior al 110% del inflamable depositado cu-
ando éste no sea miscible en agua y si fuera miscible en 
agua, dicha capacidad deberá ser mayor del 120%.
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será antiexplosiva.

3. La ventilación será natural mediante ventana con tejido 
arrestallama o conducto.

4. Estarán equipados con matafuegos de clase y en canti-
dad apropiada.

Artículo 166. Los depósitos de inflamables con capacidad 
para más de 500 litros y hasta 1000 litros de primera cat-
egoría o equivalentes, además de lo especificado prece-
dentemente deberán estar separados de otros ambientes, 
de la vía pública y linderos por una distancia no menor de 
3 metros, valor éste que se duplicará si se trata de separa-
ción entre depósitos de inflamables.

Artículo 167. Los depósitos de inflamables con capacidad 
para más de 1000 litros y hasta 10.000 litros de primera cat-
egoría o sus equivalentes, además de lo especificado en el 
art. 165, cumplimentarán lo siguiente:

1. Poseerán dos accesos opuestos entre sí, de forma tal 
que desde cualquier punto del depósito se pueda alcanzar 
uno de ellos, sin atravesar un presunto frente de fuego. Las 
puertas abrirán hacia el exterior y tendrán cerraduras que 
permitan abrirlas desde el interior, sin llave.

2. Además de lo determinado en el artículo 165, apartado 
1, el piso deberá tener pendiente hacia los lados opuestos 
a los medios de escape, para que en el eventual caso de 
derrame del líquido, se lo recoja con canaletas y rejillas en 
cada lado, y mediante un sifón ciego de 0,102 metros de 
diámetro se lo conduzca a un estanque subterráneo, cuya 
capacidad de almacenamiento sea por lo menos un 50% 
mayor que la del depósito. Como alternativa podrá insta-
larse un interceptor de productos de capacidad adecuada.

3. La distancia mínima a otro ambiente, vía pública o linde-
ro, estará en relación con la capacidad de almacenamiento, 
debiendo separarse como mínimo 3 metros para una ca-
pacidad de 1000 litros, adicionándose 1 metro por cada 
1000 litros o fracción adicional de aumento de la capa-
cidad. La distancia de separación resultante se duplicará 
entre depósitos de inflamables y en todos los casos esta 
separación estará libre de materiales combustibles.

4. La instalación de extinción deberá ser adecuada al riesgo.

Artículo 168. La equivalencia entre distintos tipos de líqui-
dos inflaciones es la siguiente: 1 litro de inflamable de 
primera categoría no miscible en agua, es igual a 2 litros 
de igual categoría miscible en agua y a su vez, cada una de 
estas cantidades, equivale a 3 litros de inflamable similar 
de segunda categoría.

Artículo 169. En todos los lugares en que se depositen, 
acumulen, manipulen o industrialicen explosivos o materi-
ales combustibles e inflamables, queda terminantemente 
prohibido fumar, encender o llevar fósforos, encendedores 
de cigarrillos y todo otro artefacto que produzca llama. El 
personal que trabaje o circule por estos lugares, tendrá la 
obligación de utilizar calzado con suela y taco de goma sin 
clavar y sólo se permitirá fumar en lugares autorizados. 

Las sustancias propensas a calentamiento espontáneo, 
deberán almacenarse conforme a sus características par-
ticulares para evitar su ignición, debiéndose adoptar las 
medidas preventivas que sean necesarias.

Para aquellas tareas que puedan originar o emplear fuen-
tes de ignición, se adoptarán procedimientos especiales 
de prevención.

Los establecimientos mantendrán las áreas de trabajo lim-
pias y ordenadas, con eliminación periódica de residuos, 
colocando para ello recipientes incombustibles con tapa.

La distancia mínima entre la parte superior de las estibas 
y el techo será de 1 metro y las mismas serán accesibles, 
efectuando para ello el almacenamiento en forma adec-
uada.

Cuando existan estibas de distintas clases de materiales, 
se almacenarán alternadamente las combustibles con las 
no combustibles. Las estanterías serán de material no com-
bustible o metálico.

Artículo 170. Los materiales con que se construyan los 
establecimientos serán resistentes al fuego y deberán so-
portar sin derrumbarse la combustión de los elementos 
que contengan, de manera de permitir la evacuación de 
las personas.

En los establecimientos existentes, cuando sea necesario, 
se introducirán las mejoras correspondientes.

Anexo I
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Para determinar los materiales a utilizar deberá consider-
arse el destino que se dará a los edificios y los riesgos que 
se establecen en el Anexo VII, teniendo en cuenta también 
la carga de fuego.

Artículo 171. Los sectores de incendio, excepto en garajes 
o en casos especiales debidamente justificados a juicio 
de la autoridad competente, podrán abarcar como máxi-
mo una planta del establecimiento y cumplimentarán lo 
siguiente:
1. Control de propagación vertical, diseñando todas las 
conexiones verticales tales como conductos, escaleras, 
cajas de ascensores y otras, en forma tal que impidan el 
paso del fuego, gases o humo de un piso a otro mediante 
el uso de cerramientos o dispositivos adecuados. Esta dis-
posición será aplicable también en el diseño de fachadas, 
en el sentido de que se eviten conexiones verticales entre 
los pisos.

2. Control de propagación horizontal, dividiendo el sector 
de incendio, de acuerdo al riesgo y la magnitud del área en 
secciones, en las que cada parte deberá estar aislada de las 
restantes mediante muros cortafuegos cuyas aberturas de 
paso se cerrarán con puertas dobles de seguridad contra 
incendio y cierre automático.

3. Los sectores de incendio se separarán entre sí por pisos, 
techos y paredes resistentes al fuego y en los muros exte-
riores de edificios, provistos de ventanas, deberá garanti-
zarse la eficacia del control de propagación vertical.

4. Todo sector de incendio deberá comunicarse en forma 
directa con un medio de escape, quedando prohibida la 
evacuación de un sector de incendio a través de otro sec-
tor de incendio.

Artículo 172. Los medios de escape deberán cumplimen-
tar lo siguiente:

1. El trayecto a través de los mismos deberá realizarse por 
pasos comunes libres de obstrucciones y no estará entor-
pecido por locales o lugares de uso o destino diferencia-
do.

2. Donde los medios de escape puedan ser confundidos, 
se colocarán señales que indiquen la salida.

3. Ninguna puerta, vestíbulo, corredor, pasaje, escalera u 

otro medio de escape, será obstruido o reducido en el an-
cho reglamentario. 

La amplitud de los medios de escape, se calculará de modo 
que permita evacuar simultáneamente los distintos locales 
que desembocan en él.

En caso de superponerse un medio de escape con el de 
entrada o salida de vehículos, se acumularán los anchos 
exigidos. En este caso habrá una vereda de 0,60 m. de an-
cho mínimo y de 0,12 m. a 0 18 m. de alto, que podrá ser 
reemplazada por una baranda. No obstante deberá existir 
una salida de emergencia.

4. Cuando un edificio o parte de él incluya usos diferentes, 
cada uso tendrá medios independientes de escape, siem-
pre que no haya incompatibilidad a juicio de la autoridad 
competente, para admitir un medio único de escape cal-
culado en forma acumulativa.

No se considerará incompatible el uso de viviendas con el 
de oficinas o escritorios. La vivienda para mayordomo, en-
cargado, sereno o cuidador será compatible con cualquier 
uso, debiendo tener comunicación directa con un medio 
de escape.

5. Las puertas que comuniquen con un medio de escape 
abrirán de forma tal que no reduzcan el ancho del mismo y 
serán de doble contacto y cierre automático. Su resistencia 
al fuego será del mismo rango que la del sector más com-
prometido, con un mínimo de F. 30 (Anexo VII).

En el ancho de pasillos, corredores, escaleras y situación 
de los medios de escape se calculará según lo establecido 
en el Anexo VII.

En lo referente a medios de egreso en espectáculos públi-
cos, se adoptará lo establecido en el Código de Edificación 
de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires u otros 
municipios según corresponda, de acuerdo a lo estableci-
do en el Capítulo 5 de la presente reglamentación.

Artículo 173. Las condiciones de situación, que constituy-
en requerimientos específicos de emplazamiento y acceso 
a los edificios, conforme a las características del riesgo de 
los mismos, se cumplimentarán según lo establecido en el 
Anexo VII.
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tuyen requerimientos constructivos que se relacionan con 
las características del riesgo de los sectores de incendio, se 
cumplimentarán según lo establecido en el Anexo VII.
Artículo 175. Las condiciones de extinción, que consti-
tuyen el conjunto de exigencias destinadas a suministrar 
los medios que faciliten la extinción de un incendio en sus 
distintas etapas, se cumplimentarán según lo establecido 
en el Anexo VII.

Las condiciones generales y específicas relacionadas con 
los usos de los establecimientos, riesgo, situación, con-
strucción y extinción están detalladas en el Anexo VII.

Artículo 176. La cantidad de matafuegos necesarios en los 
lugares de trabajo, se determinarán según las característi-
cas y áreas de los mismos, importancia del riesgo, carga de 
fuego, clases de fuegos involucrados y distancia a recorrer 
para alcanzarlos.

Las clases de fuegos se designarán con las letras A-B-C y D 
y son las siguientes:

1. Clase A: Fuegos que se desarrollan sobre combustibles 
sólidos, como ser maderas, papel, telas, gomas, plásticos 
y otros.

2. Clase B: Fuegos sobre líquidos inflamables, grasas, pintu-
ras, ceras, gases y otros.

3. Clase C: Fuegos sobre materiales, instalaciones o equi-
pos sometidos a la acción de la corriente eléctrica.

4. Clase D: Fuegos sobre metales combustibles, como ser el 
magnesio, titanio, potasio, sodio y otros.

Los matafuegos se clasificarán e identificarán asignándole 
una notación consistente en un número seguido de una 
letra, los que deberán estar inscriptos en el elemento con 
caracteres indelebles.

El número indicará la capacidad relativa de extinción para 
la clase de fuego identificada por la letra. Este potencial 
extintor será certificado por ensayos normalizados por in-
stituciones oficiales.

En todos los casos deberá instalarse como mínimo un 
matafuego cada 200 metros cuadrados de superficie a ser 

protegida. La máxima distancia a recorrer hasta el mata-
fuego será de 20 metros para fuegos de clase A y 15 metros 
para fuegos de clase B.

El potencial mínimo de los matafuegos para fuegos de clase 
A, responderá a lo especificado en el Anexo VII e idéntico 
criterio se seguirá para fuegos de clase B, exceptuando los 
que presenten una superficie mayor de 1 metro cuadrado.

Artículo 177. En aquellos casos de líquidos inflamables 
(Clase B) que presenten una superficie mayor de 1 metro 
cuadrado, se dispondrá de matafuegos con potencial ex-
tintor determinado en base a una unidad extintora clase B 
por cada 0,1 metro cuadrado de superficie líquida inflam-
able, con relación al área de mayor riesgo, respetándose las 
distancias máximas señaladas precedentemente.

Artículo 178. Siempre que se encuentren equipos eléctri-
cos energizados, se instalarán matafuegos de la clase C. 
Dado que el fuego será en sí mismo clase A o B, los mata-
fuegos serán de un potencial extintor acorde con la magni-
tud de los fuegos clase A o B que puedan originarse en los 
equipos eléctricos y en sus adyacencias.

Artículo 179. Cuando exista la posibilidad de fuegos de 
clase D, se contemplará cada caso en particular.

Artículo 180. Quedan prohibidos por su elevada toxicidad 
como agentes extintores: tetracloruro de carbono, bro-
muro de metilo o similares. No obstante, formulaciones o 
técnicas de aplicación de otros compuestos orgánicos ha-
logenados que sean aceptables a criterio de la autoridad 
competente, podrán utilizarse.

Artículo 181. Corresponderá al empleador incrementar la 
dotación de equipos manuales, cuando la magnitud del 
riesgo lo haga necesario, adicionando equipos de mayor 
capacidad según la clase de fuego, como ser motobombas, 
equipos semifijos y otros similares.

Artículo 182. Corresponderá al empleador la responsabi-
lidad de adoptar un sistema fijo contra incendios, con 
agente extintor que corresponda a la clase de fuego invo-
lucrada en función del riesgo a proteger.
Artículo 183. El cumplimiento de las exigencias que im-
pone la presente reglamentación, en lo relativo a satisfacer 
las normas vigentes, deberá demostrarse en todos y cada 
uno de los casos mediante la presentación de certificacio-
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nes de cumplimiento de normas emitidas por entidades 
reconocidas por la autoridad competente.

La entidad que realice el control y otorgue certificacio-
nes, deberá identificarse en todos los casos responsabi-
lizándose de la exactitud de los datos indicados, que 
individualizan a cada elemento.

La autoridad competente podrá exigir cuando lo crea 
conveniente, una demostración práctica sobre el estado 
y funcionamiento de los elementos de protección contra 
incendio. Los establecimientos deberán tener indicado 
en sus locales y en forma bien visible la carga de fuego 
de cada sector de incendio.

Artículo 184. El empleador que ejecute por sí el control 
periódico de recargas y reparación de equipos contra 
incendios, deberá llevar un registro de inspecciones y 
las tarjetas individuales por equipos que permitan veri-
ficar el correcto mantenimiento y condiciones de los 
mismos.

Artículo 185. Cuando los equipos sean controlados por 
terceros, éstos deberán estar inscriptos en el registro 
correspondiente, en las condiciones que fije la autori-
dad competente, conforme a lo establecido en el artí-
culo 186 de la presente reglamentación.

Artículo 186. Todo fabricante de elementos o equipos 
contra incendios deberá estar registrado como tal en el 
Ministerio de Trabajo.

El Ministerio de Trabajo mantendrá actualizado un Reg-
istro de Fabricantes de Elementos o Equipos Contra In-
cendios, complementando con un Registro de Servicios 
y Reparación de Equipos Contra Incendio.

Artículo 187. El empleador tendrá la responsabilidad de 
formar unidades entrenadas en la lucha contra el fuego. 
A tal efecto deberá capacitar a la totalidad o parte de su 
personal y el mismo será instruido en el manejo correc-
to de los distintos equipos contra incendios y se plani-
ficarán las medidas necesarias para el control de emer-
gencias y evacuaciones. Se exigirá un registro donde 
consten las distintas acciones proyectadas y la nómina 
del personal afectado a las mismas. La intensidad del 
entrenamiento estará relacionada con los riesgos de 
cada lugar de trabajo.

Título VI  Protección Personal del Trabajador

Capítulo 19 Equipos y Elementos de Protección Personal

Artículo 188. Todo fabricante de equipos y elementos de 
protección personal del trabajador, deberá estar inscripto 
en el registro que a tal efecto habilitará el Ministerio de 
Trabajo. Si dicho requisito, no podrán fabricarse ni comer-
cializarse equipos y elementos de protección personal que 
hagan al cumplimiento de la presente reglamentación. 
Estos responderán en su fabricación y ensayo a las reco-
mendaciones técnicas vigentes según lo establecido en el 
Artículo 5º.

Los fabricantes de equipos y elementos de protección per-
sonal serán responsables, en caso de comprobarse que 
producido un accidente, éste se deba a deficiencias del 
equipo o elemento utilizados.

La determinación de la necesidad de uso de equipos y el-
ementos de protección personal, su aprobación interna, 
condiciones de utilización y vida útil, estará a cargo del re-
sponsable del Servicio de Higiene y Seguridad en el Traba-
jo, con la participación del Servicio de Medicina del Trabajo 
en lo que se refiere al área de su competencia.

Una vez determinada la necesidad del uso de equipos y 
elementos de protección personal, su utilización será ob-
ligatoria de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley Nº 19.587. El uso de los mismos no ocasionará nuevos 
riesgos.

Artículo 189. Los equipos y elementos de protección per-
sonal, serán de uso individual y no intercambiables cuando 
razones de higiene y practicidad así lo aconsejen. Queda 
prohibida la comercialización de equipos y elementos re-
cuperados o usados, los que deberán ser destruidos al tér-
mino de su vida útil.
Artículo 190. Los equipos y elementos de protección per-
sonal, deberán ser proporcionados a los trabajadores y uti-
lizados por éstos, mientras se agotan todas las instancias 
científicas y técnicas tendientes a la aislación o eliminación 
de los riesgos.

Artículo 191. La ropa de trabajo cumplirá lo siguiente:

1. Será de tela flexible, que permita una fácil limpieza y desin-
fección y adecuada a las condiciones del puesto de trabajo.



81

decretos2. Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su 
comodidad y facilidad de movimientos.

3. Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas 
serán cortas y cuando sean largas, ajustarán adecuada-
mente.

4. Se eliminarán o reducirán en lo posible, elementos adi-
cionales como bolsillos, bocamangas, botones, partes 
vueltas hacia arriba, cordones y otros, por razones higiéni-
cas y para evitar enganches.

5. Se prohibirá el uso de elementos que puedan originar 
un riesgo adicional de accidente como ser: corbatas, bu-
fandas, tirantes, pulseras, cadenas, collares, anillos y otros.

6. En casos especiales la ropa de trabajo será de tela im-
permeable, incombustible, de abrigo resistente a sustan-
cias agresivas, y siempre que sea necesario, se dotará al 
trabajador de delantales, mandiles, petos, chalecos, fajas, 
cinturones anchos y otros elementos que puedan ser nec-
esarios.

Artículo 192. La protección de la cabeza, comprenderá, 
cráneo, cara y cuello, incluyendo en caso necesario la es-
pecífica de ojos y oídos. En los lugares de trabajo, en que 
los cabellos sueltos puedan originar riesgos por su prox-
imidad a máquinas o aparatos en movimiento, o cuando 
se produzca acumulación de sustancias peligrosas o su-
cias, será obligatorio la cobertura de los mismos con cofias, 
redes, gorros, boinas u otros medios adecuados, eliminán-
dose los lazos, cintas y adornos salientes. Siempre que el 
trabajo determine exposiciones constantes al sol, lluvia o 
nieve, deberá proveerse cubrecabezas adecuados.

Cuando existan riesgos de golpes, caídas o de proyección 
violenta de objetos sobre la cabeza, será obligatoria la uti-
lización de cascos protectores. Estos podrán ser con ala 
completa a su alrededor o con visera en el frente única-
mente, fabricados con material resistente a los riesgos in-
herentes a la tarea, incombustibles o de combustión muy 
lenta y deberán proteger al trabajador de las radiaciones 
térmicas y descargas eléctricas.

Artículo 193. Las pantallas contra la proyección de obje-
tos deberán ser de material transparente, libres de estrías, 
rayas o deformaciones o de malla metálica fina, provistas 
de visor con cristal insatillable.

Las utilizadas contra la acción del calor serán de tejido alu-
minizado o de materiales aislantes similares, reflectantes 
y resistentes a la temperatura que deban soportar. Para 
la protección contra las radiaciones en tareas de horno y 
fundición, éstos tendrán además visores oscuros para el 
filtrado de las radiaciones.

Artículo 194. Los medios de protección ocular serán selec-
cionados en función de los siguientes riesgos:

1. Por proyección o exposición de sustancias sólidas, líqui-
das, gaseosas.

2. Radiaciones nocivas.

La protección de la vista se efectuará mediante el empleo 
de anteojos, pantallas transparentes y otros elementos 
que cumplan tal finalidad, los cuales deberán reunir las 
siguientes condiciones:

1. Sus armaduras serán livianas, indeformables al calor, in-
inflamables, cómodas, de diseño anatómico y de probada 
resistencia y eficacia.

2. Cuando se trabaje con vapores, gases o aerosoles, de-
berán ser completamente cerradas y bien ajustadas al 
rostro, con materiales de bordes elásticos. En los casos 
de partículas gruesas serán coomo las anteriores, permi-
tiendo la ventilación indirecta; en los demás casos en que 
sea necesario, serán con monturas de tipo normal y con 
protecciones laterales, que podrán ser perforadas para una 
mejor ventilación.

3. Cuando no exista peligro de impacto por partículas 
duras, podrán utilizarse anteojos protectores de tipo pan-
orámico con armazones y visores adecuados.

4. Deberán ser de fácil limpieza y reducir lo menos posible 
el campo visual.

Las pantallas y visores estarán libres de estrías, rayaduras, 
ondulaciones u otros defectos y serán de tamaño adecua-
do al riesgo. Los anteojos y otros elementos de protección 
ocular se conservarán siempre limpios y se guardarán pro-
tegiéndolos contra el roce.

Artículo 195. Las lentes para anteojos de protección de-
berán ser resistentes al riesgo, transparentes, ópticamente 
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neutras, libres de burbujas, ondulaciones u otros defectos 
y las incoloras transmitirán no menos del 89% de las radia-
ciones incidentes.

Si el trabajador necesitare cristales correctores, se le pro-
porcionarán anteojos protectores con la adecuada gradu-
ación óptica u otros que puedan ser superpuestos a los 
graduados del propio interesado.

Artículo 196. Cuando el nivel sonoro continuo equiva-
lente supere los valores límites indicados en el Anexo V, 
será obligatorio el uso de elementos individuales de pro-
tección auditiva, sin perjuicio de las medidas de ingeniería 
que corresponda adoptar.

La protección de los oídos se combinará con la de la ca-
beza y la cara, por los medios previstos en este capítulo.

Artículo 197. Para la protección de las extremidades in-
feriores, se proveerá al trabajador de zapatos, botines, 
polainas o botas de seguridad adaptadas a los riesgos a 
prevenir.

Cuando exista riesgo capaz de determinar traumatismos 
directos en los pies, los zapatos, botines o botas de seguri-
dad llevarán la puntera con refuerzos de acero. Si el riesgo 
es determinado por productos químicos o líquidos corro-
sivos, el calzado será confeccionado con elementos adec-
uados, especialmente la suela, y cuando se efectúen tareas 
de manipulación de metales fundidos, se proporcionará al 
calzado aislación y resistencia de la planta exterior al con-
tacto caliente. Se prohíbe el uso de amianto en cualquiera 
de sus formas.

(Artículo sustituido por art. 1° de la Resolución N° 1904/2007 de 
la Superintendencia de Riesgos del Trabajo B.O. 26/11/2007)

Artículo 198. La protección de los miembros superiores se 
efectuará por medio de mitones, guantes y mangas, adap-
tadas a los riesgos a prevenir y que permitan adecuada 
movilidad de las extremidades.

Artículo 199. Los equipos protectores del aparato respira-
torio cumplirán lo siguiente:

1. Serán de tipo apropiado al riesgo.

2. Ajustarán completamente para evitar filtraciones.

3. Se vigilará su conservación y funcionamiento con la 
necesaria frecuencia y como mínimo una vez al mes.

4. Se limpiarán y desinfectarán después de su empleo, al-
macenándolos en compartimentos amplios y secos.

5. Las partes en contacto con la piel deberán ser de goma 
especialmente tratada o de material similar, para evitar la 
irritación de la epidermis.

Los riesgos a prevenir del aparato respiratorio serán los 
originados por la contaminación del ambiente con gases, 
vapores, humos, nieblas, polvos, fibras y aerosoles.

Los filtros mecánicos deberán cambiarse siempre que su 
uso dificulte la respiración y los filtros químicos serán re-
emplazados después de cada uso y si no se llegaran a usar, 
a intervalos que no excedan de un año.
Se emplearán equipos respiratorios con inyección de aire 
o presión, para aquellas tareas en que la contaminación 
ambiental no pueda ser evitada por otros métodos o ex-
ista déficit de oxígeno.
El abastecimiento de aire se hará a la presión adecuada, 
vigilando cuidadosamente todo el circuito desde la fuente 
de abastecimiento de aire al aparato respiratorio.

Los aparatos respiratorios serán desinfectados después 
de ser usados, verificando su correcto funcionamiento y 
la inexistencia de grietas o escapes en los tubos y válvulas. 
Sólo podrán utilizar estos aparatos personal debidamente 
capacitado.

Artículo 200. En todo trabajo en altura, con peligro de 
caídas, será obligatorio el uso de cinturones de seguridad. 
Estos cinturones cumplirán las recomendaciones técnicas 
vigentes e irán provistos de anillas por donde pasará la 
cuerda salvavida, las que no podrán estar sujetas por me-
dio de remaches. Los cinturones de seguridad se revisarán 
siempre antes de su uso, desechando los que presenten 
cortes, grietas o demás modificaciones que comprometan 
su resistencia, calculada para el peso del cuerpo humano 
en caídas libre con recorrido de 5 metros. Queda prohibido 
el empleo de cables metálicos para las cuerdas salvavidas, 
las que serán de cáñamo de manila o de materiales de re-
sistencia similar. Se verificará cuidadosamente el sistema 
de anclaje y su resistencia y la longitud de las cuerdas sal-
vavidas será lo más corta posible, de acuerdo a las tareas 
a realizar.
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equipos protectores respiratorios contra escapes de gases, 
seleccionándolos de acuerdo con las características de los 
elementos empleados en el proceso industrial. Cuando la 
dispersión de sustancias químicas pueda determinar fenó-
menos irritativos en los ojos, los equipos deberán prote-
gerlos o en su defecto se proveerán anteojos de ajuste her-
mético. Cuando exista riesgo de dispersión de anhídrido 
carbónico, se emplearán equipos respiratorios autónomos 
con adecuada provisión de oxígeno, quedando prohibidos 
los equipos filtrantes.

En las tareas de reparaciones, mantenimiento y carga y 
también cuando se hubieran producido escapes de gas, 
será exigencia ineludible penetrar en el interior de las 
cámaras con los equipos protectores respiratorios. Estos 
serán conservados en perfecto estado y ubicados en lugar-
es fácilmente accesibles para los trabajadores.

Periódicamente se capacitará al personal, adiestrándolo en 
el empleo de los mismos y verificando el estado de func-
ionamiento.
Artículo 202. Los trabajadores expuestos a sustancias tóxi-
cas, irritantes o infectantes, estarán provistos de ropas de 
trabajo y elementos de protección personal adecuadas al 
riesgo a prevenir.

Se cumplirá lo siguiente:

1. Serán de uso obligatorio con indicaciones concretas y 
claras sobre forma y tiempo de utilización.

2. Al abandonar el local en que sea obligatorio su uso, por 
cualquier motivo, el trabajador deberá quitarse toda ropa 
de trabajo y elemento de protección personal.

3. Se conservarán en buen estado y se lavarán con la fre-
cuencia necesaria, según el riesgo.

4. Queda prohibido retirar estos elementos del estableci-
miento, debiéndoselos guardar en el lugar indicado.

Artículo 203. Cuando exista riesgo de exposición a sus-
tancias irritantes, tóxicas o infectantes, estará prohibido 
introducir, preparar o consumir alimentos, bebidas y tab-
aco. Los trabajadores expuestos, serán instruidos sobre la 
necesidad de un cuidadoso lavado de manos, cara y ojos, 
antes de ingerir alimentos, bebidas o fumar y al abandonar 

sus lugares de trabajo, para ello dispondrán dentro de la 
jornada laboral de un período lo suficientemente amplio 
como para efectuar la higiene personal sin dificultades. 
Los trabajadores serán capacitados de acuerdo a lo estab-
lecido en el capítulo 21, acerca de los riesgos inherentes a 
su actividad y condiciones para una adecuada protección 
personal.

Título VII Selección y Capacitación del Personal

Capítulo 20 Selección de Personal

Artículo 204. La selección e ingreso de personal en rel-
ación con los riesgos de las respectivas tareas, operaciones 
y manualidades profesionales, deberá efectuarse por inter-
medio de los Servicios de Medicina, Higiene y Seguridad y 
otras dependencias relacionadas, que actuarán en forma 
conjunta y coordinada.

Artículo 205. El Servicio de Medicina del Trabajo extend-
erá, antes del ingreso, el certificado de aptitud en relación 
con la tarea a desempeñar.

Artículo 206. Las modificaciones de las exigencias y técni-
cas laborales darán lugar a un nuevo examen médico del 
trabajador para verificar si posee o no las aptitudes reque-
ridas por las nuevas tareas.

Artículo 207. El trabajador o postulante estará obligado a 
someterse a los exámenes preocupacionales y periódicos 
que disponga el servicio médico de la empresa.

Capítulo 21 Capacitación

Artículo 208. Todo establecimiento estará obligado a ca-
pacitar a su personal en materia de higiene y seguridad, en 
prevención de enfermedades profesionales y de acciden-
tes del trabajo, de acuerdo a las características y riesgos 
propios, generales y específicos de las tareas que desem-
peña.

Artículo 209. La capacitación del personal deberá efectu-
arse por medio de conferencias, cursos, seminarios, clases 
y se complementarán con material educativo gráfico, me-
dios audiovisuales, avisos y carteles que indiquen medidas 
de higiene y seguridad.

Anexo I



84

decretos

Condiciones y medio ambiente de trabajo

Artículo 210. Recibirán capacitación en materia de higiene 
y seguridad y medicina del trabajo, todos los sectores 
del establecimiento en sus distintos niveles:

1. Nivel superior (dirección, gerencias y jefaturas).

2. Nivel intermedio (supervisión de líneas y encarga-
dos).

3. Nivel operativo (trabajadores de producción y admin-
istrativos).

Artículo 211. Todo establecimiento planificará en for-
ma anual programas de capacitación para los distintos 
niveles, los cuales deberán ser presentados a la autori-
dad de aplicación, a su solicitud.

Artículo 212. Los planes anuales de capacitación serán 
programados y desarrollados por los Servicios de Me-
dicina, Higiene y Seguridad en el Trabajo en las áreas de 
su competencia.

Artículo 213.  Todo establecimiento deberá entregar, 
por escrito a su personal, las medidas preventivas ten-
dientes a evitar las enfermedades profesionales y acci-
dentes del trabajo.

Artículo 214. La autoridad nacional competente podrá, 
en los establecimientos y fuera de ellos y por los dife-
rentes medios de difusión, realizar campañas educativas 
e informativas con la finalidad de disminuir o evitar las 
enfermedades profesionales y accidentes de trabajo.

Título VIII Estadísticas de Accidentes y Enfermedades del Tra-
bajo

Capítulo 22  Registros e Información

(Título VIII derogado por art. 2º del Decreto Nº 1338/96 B.O. 
28/11/1996)

Título IX Plazos, Modificaciones y Sanciones

Capítulo 23 Plazos

Artículo 227. La Ley Nº 19.587 y su reglamentación se 
cumplirán desde la fecha de la promulgación del presente 
decreto, en la construcción y equipamiento de toda obra 
nueva en donde vaya a realizarse cualquier tipo de trabajo 
humano, a fin de cumplimentar lo establecido en el artí-
culo 1º de la Ley.

Artículo 228. A los efectos del cumplimiento del artículo 
anterior, los responsables que tramitan ante las municipal-
idades los respectivos permisos de construcción, deberán 
obtener de las mismas un certificado en donde conste que 
en el establecimiento a construir se han previsto todas las 
normas pertinentes que establece la Ley Nº 19.587 y su 
reglamentación.

Artículo 229. Para los establecimientos que se encuentren 
en funcionamiento, el presente Decreto será de aplicación 
a partir de la fecha de su promulgación.

Capítulo 24 Sanciones

Artículo 230. El incumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en la Ley Nº 19.587 y su Reglamentación, dará 
lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley Nº 
18.694.

Artículo 231. El empleador y los trabajadores bajo su de-
pendencia, como asimismo contratistas y subcontratistas 
serán responsables de las obligaciones que les correspon-
dan establecidas en la Ley Nº 19.587 y su Reglament-
ación.

Artículo 232. El empleador está obligado, a requerimiento 
de la autoridad de aplicación, a ordenar la suspensión de 
las tareas que se realicen implicando riesgos graves inme-
diatos para la salud o la vida de los trabajadores que las 
ejecutan, o para terceros.
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ANEXO II
Correspondiente al artículo 60 de la 
Reglamentación aprobada por 
Decreto Nº 351/79
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del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social B.O. 
21/11/2003)

Capítulo 8  Estrés Térmico (Carga térmica)

Estrés por frío
Los valores límite (TLVs) para el estrés por frío están destinados 
a proteger a los trabajadores de los efectos más graves tanto del 
estrés por frío (hipotermia) como de las lesiones causadas por el 
frío, y a describir las condiciones de trabajo con frío por debajo 
de las cuales se cree que se pueden exponer repetidamente a 
casi todos los trabajadores sin efectos adversos para la salud. 
El objetivo de los valores límite es impedir que la temperatura 
interna del cuerpo descienda por debajo de los 36°C (96,8°F) y 
prevenir las lesiones por frío en las extremidades del cuerpo. La 
temperatura interna del cuerpo es la temperatura determinada 
mediante mediciones de la temperatura rectal con métodos 
convencionales. Para una sola exposición ocasional a un ambi-
ente frío, se debe permitir un descenso de la temperatura inter-
na hasta 35°C (95°F) solamente. Además de las previsiones para 
la protección total del cuerpo, el objetivo de los valores límite es 
proteger a todas las partes del cuerpo y, en especial, las manos, 
los pies y la cabeza de las lesiones por frío.

Entre los trabajadores, las exposiciones fatales al frío han sido 
casi siempre el resultado de exposiciones accidentales, incluy-
endo aquellos casos en que no se puedan evadir de las bajas 
temperaturas ambientales o de las de la inmersión en agua a 
baja temperatura. El único aspecto más importante de la hipo-
termia que constituye una amenaza para la vida, es el descenso 
de la temperatura interna del cuerpo. En la Tabla 1 se indican 
los síntomas clínicos que presentan las víctimas de hipotermia. 
A los trabajadores se les debe proteger de la exposición al frío 
con objeto de que la temperatura interna no descienda por de-
bajo de los 36° C (96,8° F). Es muy probable que las temperatu-
ras corporales inferiores tengan por resultado la reducción de 
la actividad mental, una menor capacidad para la toma racional 
de decisiones, o la pérdida de la consciencia, con la amenaza 
de fatales consecuencias.

Sentir dolor en las extremidades puede ser el primer síntoma 
o aviso de peligro ante el estrés por frío. Durante la exposición 
al frío, se tirita al máximo cuando la temperatura del cuerpo ha 
descendido a 35°C (95°F), lo cual hay que tomarlo como señal 
de peligro para los trabajadores, debiendo ponerse término 
de inmediato a la exposición al frío de todos los trabajadores 
cuando sea evidente que comienzan a tiritar. El trabajo físico o 

mental útil está limitado cuando se tirita fuertemente. Cuando 
la exposición prolongada al aire frío o a la inmersión en agua 
fría a temperaturas muy por encima del punto de congelación 
pueda conducir a la peligrosa hipotermia, hay que proteger 
todo el cuerpo.

TABLA 1 Situaciones clínicas progresivas de la hipotermia

1. Hay que proveer a los trabajadores de ropa aislante seca 
adecuada para mantener la temperatura del cuerpo por 
encima de los 36°C (96,8°F) si el trabajo se realiza a temper-
aturas del aire inferiores a 4°C (40°F). Son factores críticos 
la relación de enfriamiento y el poder de refrigeración del 
aire. La relación de enfriamiento del aire se define como 
la pérdida de calor del cuerpo expresados en vatios por 

Temperatura rectal normal.

Temperatura oral normal.

La relación metabólica aumenta en un intento de 

compensar la pérdida de calor.

Tiritones de intensidad máxima.

La víctima se encuentra consciente y

 responde: tiene la presión arterial normal.

Fuerte hipotermia por debajo de esta temperatura.

Consciencia disminuida: la tensión arterial se hace difícil 

determinar: las pupilas están dilatadas aunque reaccionen 

a la luz: Se deja de tiritar.

Pérdida progresiva de la conciencia: aumenta la rigidez 

muscular: resulta difícil determinar el pulso y la presión 

arterial: disminuye la frecuencia respiratoria. 

Posible fibrilación ventricular con irritabilidad miocárdica. 

Cesa el movimiento voluntario: las pupilas no reaccionan 

a la luz: Ausencia de reflejos tendinosos profundos y superfi-

ciales.

La víctima está consciente en poco momentos.

Se puede producir fibrilación ventricular espontáneamente. 

Edema pulmonar.

Riesgo máximo de fibrilación ventricular.

Parada cardíaca.

Hipotermia accidental más baja para recuperar a la víctima.

Electroencefalograma isoeléctrico.

Hipotermia más baja simulada por enfriamiento para 

recuperar al paciente.

37,6
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30  

29

28
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9

Temperatura interna       Síntomas clínicos
ºC	         ºF

99,6

98,6

96,8

95,0

93,2

91,4

89,6  

87,8

86,0

84,2

82,4

80,6

78,8

77,0

75,2

71,6

69,8

68,0

64,4

62,6

48,2
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metro cuadrado y es una función de la temperatura del 
aire y de la velocidad del viento sobre el cuerpo expuesto. 
Cuanto mayor sea la velocidad del viento y menor la tem-
peratura del área de trabajo, mayor será el valor de aisla-
miento de la ropa protectora exigida.

En la Tabla 2 se da una gráfica de temperaturas equivalen-
tes de enfriamiento en la que se relacionan la temperatura 
del aire medida con termómetro de bulbo seco y de la 
velocidad del viento. La temperatura equivalente de en-
friamiento se debe usar al estimar el efecto combinado de 
refrigeración del viento y de las bajas temperaturas del aire 
sobre la piel expuesta o al determinar los requisitos de ais-
lamiento de la ropa para mantener la temperatura interna 
del cuerpo.

2. Salvo que concurran circunstancias excepcionales o 
extenuantes, no es probable que, sin la aparición de los 
síntomas iniciales de la hipotermia, se produzcan lesio-
nes por el frío en otras partes del cuerpo que no sean las 
manos, los pies o la cabeza. Los trabajadores de más edad 
o aquellos que tienen problemas circulatorios, requieren 
especial protección preventiva contra las lesiones por frío. 
Entre las precauciones especiales que se deben tomar en 
consideración, figuran el uso de ropa aislante adicional y/o 

la reducción de la duración del período de exposición. Las 
medidas preventivas a tomar dependerán del estado físico 
del trabajador, debiendo determinárselas con el asesora-
miento de un médico que conozca los factores de estrés 
por frío y el estado clínico del trabajador.

Evaluación y control 

En cuanto a la piel, no se debe permitir una exposición 
continua cuando la velocidad del viento y la temperatura 
den por resultado una temperatura equivalente de en-
friamiento de -32°C (25,6°F). La congelación superficial o 
profunda de los tejidos locales se producirá solamente a 
temperaturas inferiores a -1°C (30,2°F), con independencia 
de la velocidad del viento. A temperaturas del aire de 2°C 
(35,6°F) o menos, es imperativo que a los trabajadores que 
lleguen a estar sumergidos en agua o cuya ropa se mojó, 
se les permita cambiarse de ropa inmediatamente y se les 
trate de hipotermia.

TABLA 2 Poder de enfriamiento del viento sobre el cuerpo 
expuesto expresado como temperatura equivalente (en 
condiciones de calma)*

10

9

4

2

0

-1

-2

-3

-3

-7

-9

-16

-21

-23

-26

-28

-29

-29

en calma

8

16

24

32

40

48

56

64

Velocidad                                                                   Lectura de la temperatura real (ºC)
estimada  del      10            4             -1            -7           -12          -18         -23         -29          -34         -40          -46         -51  
viento (Km/h)                                           

4

3
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-34
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-31

-36

-39
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-46
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-36

-43
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-51

-53

-55

-56

-29

-32

-43

-50

-55

-59
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-63

-65

-34

-38

-50

-58

-63

-67

-70

-72
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-40

-44

-57

-65

-71

-76
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-87
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-56
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-92

-96
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TEMPERATURA EQUIVALENTE DE ENFRIAMIENTO (ºC)

(Las velocida-
des del viento 
superiores a 64 
Km/h tienen 
pocos efectos 
adicionales)

POCO 
PELIGROSO

En … horas con la piel seca
Peligro máxima de… …….. de 

seguridad

PELIGRO
CRECIENTE

 Peligro de que el cuerpo 
expuesto se congele en 

un minuto

GRAN
PELIGRO

  El cuerpo se puede congelar en 30 segundos             

En cualquier punto de este gráfico se pueden producir el pie de trinchera y el pie de inmersión

* Desarrollado por el Instituto de Investigación de Medicina del Medio Ambiente del Ejecutivo de los EEUU, de Natick MA.
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decretosEn la Tabla 3 se indican los límites recomendados para tra-
bajadores vestidos de manera apropiada durante períodos 
de trabajo a temperaturas por debajo del punto de con-
gelación.

Para conservar la destreza manual para prevenir acciden-
tes, se requiere una protección especial de las manos.

1. Si hay que realizar trabajo de precisión con las manos 
al descubierto durante más de 10-20 minutos en un am-
biente por debajo de los 16° C (60,8° F), se deberán tomar 
medidas especiales para que los trabajadores puedan 
mantener las manos calientes, pudiendo utilizarse para 
este fin chorros de aire caliente, aparatos de calefacción de 
calor radiante (quemadores de fuel-oil o radiadores eléc-
tricos) o placas de contacto calientes. A temperaturas por 
debajo de -1° C (30,2° F), los mangos metálicos de las her-
ramientas y las barras de control se recubrirán de material 
aislante térmico.

2. Si la temperatura del aire desciende por debajo de los 
16° C (60,8° F) para trabajo sedentario, 4°C (39,2°F) para 
trabajo ligero y -7°C (19,4°F) para trabajo moderado, sin 
que se requiera destreza manual, los trabajadores usarán 
guantes.

Para impedir la congelación por contacto, los trabajadores 
deben llevar guantes anticontacto.

1. Cuando estén al alcance de la mano superficies frías a 
una temperatura por debajo de los -7°C (19,4°F), el super-
visor deberá avisar a cada trabajador para que evite que la 
piel al descubierto entre en contacto con esas superficies 
de manera inadvertida.

2. Si la temperatura del aire es -17,5°C (0°F) o inferior, las 
manos se deben proteger con manoplas. Los mandos de 
las máquinas y las herramientas para uso en condiciones 
de frío deben estar diseñadas de manera que se puedan 
manejar o manipular sin quitarse las manoplas.

Si el trabajo se realiza en un medio ambiente a o por de-
bajo de 4°C (39,2°F), hay que proveer protección corporal 
total o adicional. Los trabajadores llevarán ropa protectora 
adecuada para el nivel de frío y la actividad física cuando: 

1. Si la velocidad del aire en el lugar del trabajo aumenta 
por el viento, corrientes o equipo de ventilación artificial, 

el efecto de enfriamiento por el viento se reducirá prot-
egiendo (apantallando) la zona de trabajo o bien usando 
una prenda exterior de capas cortaviento fácil de quitar.

2. Si el trabajo en cuestión solamente es ligero y la ropa 
que lleva puesta el trabajador puede mojarse en el lugar 
de trabajo, la capa exterior de la ropa que se use puede ser 
de un tipo impermeable al agua. Con trabajo más fuerte 
en tales condiciones, la capa exterior debe ser hidrófuga, 
debiendo el trabajador cambiarse de ropa exterior cuando 
ésta se moje. Las prendas exteriores han de permitir una 
fácil ventilación con el fin de impedir que las capas internas 
se mojen con el sudor. Si se realiza trabajo a temperaturas 
normales o en un medio ambiente caluroso antes de en-
trar en la zona fría, el empleado se asegurará de que las 
ropas no están húmedas a consecuencia del sudor. Si tiene 
la ropa húmeda, el empleado se deberá cambiar y ponerse 
ropa seca antes de entrar en la zona fría. Los trabajadores 
se cambiarán a intervalos diarios regulares de medias y de 
todas las plantillas de fieltro que se puedan quitar, o bien 
usarán botas impermeables que eviten la absorción de la 
humedad. La frecuencia óptima de cambio de ropa se de-
terminará de manera empírica, variando con el individuo y 
según el tipo de calzado que se use y la cantidad de sudo-
ración de los pies del individuo.

3. Si no es posible proteger suficientemente las áreas ex-
puestas del cuerpo para impedir la sensación de frío ex-
cesivo o congelación, se deben proporcionar artículos de 
protección provistos de calor auxiliar.

4. Si la ropa de que se dispone no dispensa protección 
adecuada para impedir la hipotermia o la congelación, el 
trabajo se modificará o suspenderá hasta que se propor-
cione ropa adecuada o mejoren las condiciones meteo-
rológicas.

5. Los trabajadores que manipulen líquidos evaporables 
(gasolina, alcohol o fluidos limpiadores) a temperaturas 
del aire por debajo de los 4°C (39,2°F), adoptarán precau-
ciones especiales para evitar que la ropa o los guantes se 
empapen de esos líquidos, por el peligro adicional, de le-
siones por frío debidas al enfriamiento por evaporación. 
De manera especial, se debe tomar nota de los efectos 
particularmente agudos de las salpicaduras de “fluidos 
criogénicos” o de aquellos líquidos que tienen el punto de 
ebullición justamente por encima de la temperatura am-
biente.

Anexo II
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Condiciones y medio ambiente de trabajo

TABLA 3 TVLs para el plan de trabajo/calentamiento para 
un turno de cuatro horas* 
 
Notas respecto a la Tabla 3 

1. El plan se aplica a cualquier jornada de trabajo de 4 horas 
con una actividad de moderada a fuerte, con períodos de 
reanimación de diez (10) minutos en lugares templados y 
con períodos de interrupción prorrogados (p.e. tiempo de 
comida) al final de la jornada de 4 horas en los lugares tem-
plados. Para trabajo entre ligero y moderado (movimiento 
físico limitado), se debe aplicar el plan en un escalón infe-
rior. Así, por ejemplo, a -35°C (-30°F) sin viento apreciable 
(etapa 4), el trabajador que se encuentre realizando una 
tarea con poco movimiento físico debe tener un período 
máximo de trabajo de 40 minutos con 4 interrupciones en 
un período de 4 horas (etapa 5).

2. Si no se dispone de información precisa se sugiere lo 
siguiente a título de guía para estimar la velocidad del 
viento: 

8 km/h: se mueve una bandera liviana.
16 km/h: bandera liviana, plenamente extendida.
24 km/h: levanta una hoja de periódico.
32 km/h: el viento amontona nieve.

3. Si solamente se conoce el índice de refrigeración por 
enfriamiento por el viento, una regla empírica aproximada 
para aplicarla en lugar de los factores de temperatura y 
velocidad del viento expresado anteriormente sería: 1) al 
producirse un enfriamiento por el viento de 1.750 W/m2, 
aproximadamente, se deben iniciar interrupciones especi-
ales para que los trabajadores se calienten; 2) al producirse 
o antes de producirse un enfriamiento por el viento de 

(interrupciones 

normales)

(interrupciones 

normales)

75 min.

55 min.

40 min.

30 min.

(interrupciones 

normales)

75 min.

55 min.

40 min.

30 min.

De -15 

a 19º

De -20

a -24º

De 25º 

a 29º

De -30º 

a -34º

De -35º

a -39º

De -40º

 a -44º

-45º e 

inferior

Temperatura  del 
aire cielo despejado               

1

1

2

3

4

5

1

2

3

4

5

75 min. 

55 min.

40 min

30 min.

2

3

4

5

55 min.

40 min.

30 min

3

4

5

40 min.

30  min.

4

5
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De -25º 

a -28º

De -29º 

a -31º

De -32º 

a -34º

De -35

a 37º

De -38º

 a -39º

De -40º 

a 42º

-43º e 

inferior

   8 km/h	                  16 km/h                  24 km/h                  32 km/h      
Sin viento 
aprenciable               

Período 
trabajo
máximo    

Nº de 
interrup-
ciones

Viento de

Cº 
(aprox)

Fº
(aprox)

Período 
trabajo
máximo    

Nº de 
interrup-
ciones

Período 
trabajo
máximo    

Nº de 
interrup-
ciones

Período 
trabajo
máximo    

Nº de 
interrup-
ciones

Período 
trabajo
máximo    

Nº de 
interrup-
ciones

El trabajo que no sea de 
emergencia deberá cesar

El trabajo que no sea de 
emergencia deberá cesar

El trabajo que no sea de 
emergencia deberá cesar

El trabajo que no sea de 
emergencia deberá cesar

El trabajo que no sea de 
emergencia deberá cesar
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